
r
'

...
,�. w-.

,� ....�.'
101. ¡,¡_

LA DIPLOMACIA ESPAÑOLA

EN MEXICO

(1822 -1823)

J. M. MIQUEL I VERGES

"

, ; -r....
"'.

�

.... 't-
o

��_. ."

�
..

,
\.

, .

e,

'_
,..) .1

, ,

, ,

"

.. -

.'

"

.1 \.
"i,
J
J,
l.

r J� .. 'o, .\_,!_
'', 1.: ft

. .'�." ...

� .'

.:_-��

,

"

"�o

" EL COLEGIO DE MEXI�CO
.1'/

r

� "
..

�-
r

y
. ' �"..' 'ro

.. ��
;.�

": �� �

"

'; -'"':�

"

• '.¡ �



 



LA DIPLOMACIA ESPAROLA
EN MÉXICO [1822-1823]



Primera edición, 1956

Derechos reservados conforme a la ley
Copyright by El Colegio de México

Durango 93 • México, D. F.

Printed and made in Mexico
Impreso y hecho en México

por
FONDO DE CULTURA ECONÓMICA

Av. de la Universidad, 975 • México 12, D. F.



J. M. MIQUEL I VERGES

LA DIPLOMACIA ESPANOLA

EN MEXICO

(1822 - 1823)

EL COLEGIO DE MEXICO



 



ADVERTENCIA

Este libro se estructurô a base de una selección de docu­
metuos, propiedad del Sr. José Bertrân Cusinê, adquiridos
en Europa y que constituyen [uetue de muy buena valía para
el estudio de la historia consemporânea de México.

Mi primera dificultad consistió en encontrar entre tan

extensa documetüaciôn un tema homogéneo, con interés de
conjunto.

Como los manuscrùos, en su mayor parte, habían pertene­
cido a Juan Ramón Osés, fiscal de la Audiencia de México,
ofrecen gama interesatue de motivos diversos, ante la cual el
seleccionador ha de encontrarse necesariamente vacilante. A
las causas de infidencia, se entrelazan las de procesos vulgares,
corrientes en todos los países y, a estos documentos, hay que
añadir extractos. y comentarios diversos que de los sucesos de
Nueva España hacía Osés. y no sólo esto, sino la síntesis que
de obras de autores varios que hablan, de Nueva España, reali­
zó con laboriosidad sorprendente y nada común, si tenemos

en cuenta el enorme trabajo a que estaba sujeto, especialmen­
le cuando sobre el habitual de la fiscalía cayó el del estudio
de las causas de infidencia, tan frecuentes en la capital del
reino a partir de 1811.

Para mi, interesado desde años en el proceso de la eman­

cipación, el tema de la infidencia adquiría el máximo alicien­
te y, lo que es más estimable, con posibilidades de reaificar
y esclarecer conceptos y apreciaciones coturadiaorios, más

que frecuentes en la bibliografía que abarca aquellos años

y que se repiten por la fuerza de la rutina y por la falta de
documetuaciôn original en cada 1We1Ja historia o monografía.
Otros puntos, en que subsisten interrogantes sobre un perso­
naje, pongamos por ejemplo, parte de la documetuaciôn de
Osés los esclarece. Hay, por citar un aspecto de la insurgen­
cia, estudiado por Osés, todo el embrollo del proceso de los
Cuadalupes, con figuras no mencionadas hasta hoy y en el
que se aprecia la extensa red de esta sociedad secreta que
desde la capital del virreinato laboraba por los ideales de li-
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8 ADVERTENCIA

bertad nacional. La conjura del 3 de agosto de 1811, en la
que algunos patriotas confiaron para facilitar la itulependen­
cia, figura también entre la documetuaciôn. Matiz éste, extra­

ordinariamente itueresatue si tenemos en cuenta que Osés fue
el fiscal de la causa seguida contra todos los complicados.

Pero, a pesar de mi fervor por el tema, dudé de su interés
general, al cual había de sacrificar mi predilección mayor­
meme cuando don José Bertrân. había dejado a mi criterio
-confianza que estimo r me honra- la confección del oo-

lumen. .

También llamó mi atención, como posible tema de este

libro, un pequeño fondo de textos originales, que cobra gran
valor histórico. Uno de ellos incluso llegué a transcribirlo con

miras a publicarlo y aún hoy lamento no haberlo hecho, TTUJ..

yormente cuando escasean tanto las impresiones de españoles
sobre la guerra de independencia de Nueva España. Este que­
rer y doler lo apreciará ellector en la tentación, no vencida, de
dar un resumen del manuscrito: Se trata de un ensayo con­

leccionado por un trotamundos diplomático de nombre Tomás
Comyn, llegado en la legendaria Nao de China a Acapulco
precisamente en 1811, cuando Morelos asediaba la plaza. De
Acapulco pasó Comyn a Oaxaca, de Oaxaca a Veracruz, de
esta ciudad a Puebla, y, finalmente aMéxico. Sus impresiones
resultan tanto más interesantes cuanto son las de un español
no radicado en Nueva España desde tiempo y, por lo mismo,
libre de la sospecha de defender patrimonio alguno. Al con­

trario, aprecia los abusos de las autoridades subalternas en

pueblos y demarcaciones y su crítica atañe, asimismo, a los
comandantes militares y, a través de ellos, al virrey. Claro
que defiende la dominación y usa epítetos duros para los in­

surgetues, pero su crítica no es unilateral ni cegada por el
fervor; en esto difiere de muchos otros apuntes -también
propiedad del bibliófilo citado- a los cuales el ditirambo
virreinal les quita el interés propiamente histórico.

A pesar de ofrecer estos estímulos, el texto, en el caso de
publicarlo, caía en el mismo círculo de la emancipación que
quería evitar. Lo deseché por esta causa r principalmenie,
porque en la ordenación de los manuscritos encontré diversos



ADVERTENCIA 9

documentos que hacen referencia a un aspecto de la historia
de México y de España harto confuso por los acotuecimienios
político-guerreros de ambos países en aquellas fechas y que
estimé de mayor interés para ser publicados de inmediato.
España sufría el embale de las dos concepciones latentes en

ella en los siglos XIX y xx, la del absolutismo y la del libéra­
lismo. México, apenas iniciado el camino de nación indepen­
diente, empezaba con sus luchas internas. Esto explica, qui­
zás, la limitada [uenie de información, cuando no errónea,
de que se dispone sobre el episodio a que se refieren los textos

que se trascriben. Cuando más profundizaba en el tema más
interesante se me mostraba la documentaciôn. Creo que al
estudioso de la historia cotüemporânea de México le desper­
tará la misma curiosidad, mayormente tratándose de manus­

critos diplomáticos inéditos, salvados hoy para la historia.
Doy las gracias a El Colegio de México por la estima que

tomó por el trabajo y, asimismo, por la facilidad que dio de
publ icarlo bajo el patrocinio de tan alta institución. También
al Sr. Jorge Flores D. que me ofreció útiles indicaciones res­

pecto a la documentación existente en la Secretaría de Re­
laciones Exteriores de México, a la señorita Alicia Aleona,
bibliotecaria de la sección "Toribio Medina" del Instituto
Panamericano de Geografía e Historia y, de una manera e�­
pedal, al Sr. L. Nicolau d'Olwer quien, conocedor del perío­
do, me ha brindado siempre el consejo pedido e invariable­
mente estimable.



 



I

1. Cita de Calle',Ja, enlonces virrey de Nuev E
-

a spana, a Juan Ramón O '

ses.



J

,'.' It.,.••

.

. . .. , .........=:: /.

') ..•
1>

• ..,. ...

,

"I •

(J
'

.,
t/"

4) .l- /,
-;;.

k..·

"Y
J, }e,'_1'h

2. Una de las páginas del Diario de Juan Ramón Osés y que tan útil nos
.

ha sida para poder seguir su vida en México.



INTRODUCCIÓN

Los textos que abarcan este libro constituyen el antecedente
más remoto del forcejeo entre España y México a fin de
que el viejo dominador reconociera la independencia del te­

rritorio de la antigua Nueva España. El camino há de ser

largo todavía; no será hasta 1839 cuando España, desenga­
ñada de una reconquista -aunque siempre habrá la nostalgia
del recuerdo-, mandará a México su primer Ministro ple­
nipotenciario: Ángel Calderón de la Barca. En las instruc­
ciones de su gobierno, se leía:

España, sin embargo, hubo de recibir y recibió la separa­
ción como un hecho fatal; pero repuesta en el transcurso de
más de 20 años del desnivelo, mejor diré, el trastorno que oca­

sionó en todos los ramos de su riqueza la pérdida instantánea
de unas regiones con quienes se hallaba en comunión de inte­
reses desde el siglo XIV, prefiere hoy, a una dominación inútil
y costosa, estrechar con ellas las relaciones a que convida la
igualdad de origen, los vínculos de la sangre, el idioma, religión
y costumbres.

En t'ste principio capital deberá pues fundarse la conducta
de Vuestra Señoría, sin volver la vista a tiempos que no deben
presentarnos ya más que un recuerdo histôrico",

Con razón podia escribir el Primer Secretario de Estado
"la pérdida instantánea", ya que en 1821, cuando el Plan de
Iguala de Agustín de Iturbide, la Nueva España estaba casi
pacificada. El grito de Dolores había agonizado con Javier
Mina en el Cerro del Bellaco (1817).

Lo de Iturbide fue un típico golpe militar en el cual vemos

acérrimos adversarios, hasta entonces, de los ideales de in­
dependencia. En la sangre de Iturbide dominaba, por 10 visto,
el factor español del pronunciamiento.

Es necesario decir que el Primer Secretario de Estado
en aquellas fechas en que nacieron las instrucciones era un

liberal, Evaristo Pérez de Castro. Fernando VII ya había
1 Relaciones Diplomáticas Hispano-Mexicanu (1839.1898). Serie I. Despa­

claos generales. El Colegio de México, 1949. Docum. Núm. 3.

11
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muerto, y con él la gran ilusión de recuperar la América
española. España se resignaba, pero la añoranza subsistía,
como viene a pregonarlo Calderón de la Barca quien, muchas
veces, se cree más bien el último virrey que el primer enviado
diplomático. Aspecto ya observado por L. Nicolau d'Olwer
al escribir: "Las nostalgiss virreinales se transparentan, aun

inconscientemente, en los despachos de Calderón de la Barca,
que a menudo llama reino a este país de México?",

Cuando el reconocimiento, España tenía una estructura

política, si 'no liberal, de matiz y aspecto liberales. Siempre
que España pierde este carácter y adviene absolutista, se le
ofusca la comprensión y llega al delirio.

Fue sintomático -ha escrito Bosch García- que en las
dos ocasiones en que la estructura conservadora de España se

rompió, 1820 y 1833, se buscaran contactos con las Américas,
llegándose, en la segunda, al reconocimiento, obra de los libe­
rales, en los que Cristina se tuvo que apoyar para defenderse
de los carlistas",

Añadiremos todavía nosotros que siempre la agitación
política del siglo XIX en España había repercutido en Améri ..

ea, en diverso tono, según ejercieran el poder los liberales o

los absolutistas. Cuando las Cortes de Cádiz' -prescindiendo
de los otros territorios hispanoamericanos en los cuales se

aprecia el mismo fenómeno-e- tiene lugar en México el "Grito

• Relaciones Diplomáticas... Loe. eù.; Prólogo, p, xv. Hay que tener en

cuenta que incluso en México se observaba esta falla. En Ja junta creada en

los albores de la independencia, Azcárate proponía (sesión del 18 de octubre
de 1821) la anulación de la esclavitud; en la demanda, se lee: "

.•. cerrando
la puerta en el todo para ahora y siempre, mandando no se admitan esclavos
en el reino". Esta costumbre se extendió hasta bien entrada la República.

I Carlos Bosch García: Problemas diplomáticos del México Independiente.
El Colegio de México. México, 1947, p. 11. El autor hace referencia a María
Cristina de Borbón, cuarta esposa de Fernando VII. Los carlistas fueron los
que provocaron la guerra de sucesión, conocida por aquel nombre. Eran par­
tidarios del absolutismo y sostenían que Jas hembras no podían heredar Ja
corona. Por eso hicieron armas en favor de Don Carlos, hermano de Fernando
VII, contra los derechos de Isabel. María Cristina vivió 10 bastante para ver la
frustrada dinastía de Amadeo de Saboya, Ja primera República y, otra vez, 108
Borbones con Alfonso XII. Murió en Sainte-Adresse, cerca del Havre (Francia),
el 23 de agosto de 1878.

• El 22 de mayo de 1809 la Junta convocó Cortes. Se reunieron, por prime­
ra vez, el 24 de septiembre de 1810, en la Isla de León.



INTRODUCCiÓN 13

de Dolores". La rebeldía de Miguel Hidalgo dejó raíces muy
hondas, pero se fue extinguiendo, poco a poco, en el largo
período absolutista (1814.1820); tan sólo queda, como jefe
destacado, Vicente Guerrero en el Sur. Al proclamarse nueva­

mente la Constitución, precisamente por unos militares pres­
tos a embarcarse para América (1820), renace la inquietud
en México: en Veracruz los comerciantes españoles exigen del
gobernador, José Dávila, la proclamación del Código de Cá·
diz (26 de marzo de 1820), pero ante sus paisanos, exclama:
"Señores, ya ustedes me han obligado a proclamar y jurar la
Constitución; esperen ahora la independencia, que es lo que
va a ser el resultado de todo esto'", Y, efectivamente, vino la

independencia y el primer intento de comprensión, o más
hien de enlace, como lo indican los textos históricos que trans­

cribimos,
Entonces nace una reflexión del ambiente: Iturbide, y con

éllos absolutistas mexicanos, prefirieron ser ellos y no los an­

tiguos insurgentes quienes levantaran la handera de la eman­

cipación. El futuro emperador dehió pensar que antes que
la libertad del código, la propia tiranía. Muchos patriotas
(Bravo., Guerrero, Victoria, etc.) se deslumbraron momentâ­
neamente por el gesto, pero la presencia, en el proyecto, de
Matías Monteagudo basta para transparentar los designios
dt' los iniciadores. Y hechos: en Querétaro, al proclamarse el
Plan de Iguala, la plebe rompió a pedradas la placa de la
Constitución, en la Plaza Mayor, el mismo día que capituló
Ia guarnición", Alamán asienta: "Los soldados para desertar
ocurrían a las porterías de los conventos de monjas, y éstas
les daban escapularios, medallas y socorros en dinero como si
mand aran otros tantos campeones de la fe al ejército levan­
tado para la defensa de la religión'", Las campañas anti.
eonstitucionalistas en México, de 1814 a 1820, habían dado
su fruto. Lo más curioso, o por lo menos paradojal, es que

II Alamán, Lucas: Historia de México. Editorial Jus. México, 1942. T. V.
pp. 30-1. El autor lo hahía oído del general Antonio López de Santa Anna,
testigo de la escena.

• Véase: .T. M. Miquel i Vergés:. La Independencia mexicana 'Y la prensa
lnsurgente. El Colegio de México, 1941, R.26O.

• Loc. cit.; t. V, p. 125.
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en la lápida de la Constitución, colocada en Querétaro, se

leía en el segundo plano: "Tus virtudes cívicas / i Oh, Que­
rétaro! / Te han hecho siempre digna de ser libre: / Gózate
porque ya eres / Lo que siempre has merecido ser. / Viva tu

libertad'",
Iturbide huho de salir en defensa de la Constitución y

decepcionar a muchos de los componentes de las juntas de la
Profesa de México, pero es que en sus filas había también
liberales y era necesario contemporizar con ellos, mayormente
cuando el golpe, en sus primeros días, no parecía de fortuna.
Uno de estos liberales, después personaje en los inicios del
México independiente, fue el general español Pedro Celestino
Negrete. Transigir era vencer. No había de tardar, no obs­
tante, Iturbide, en manifestar en el poder su espíritu abso­
lutista, para usar la terminología de la época. La disolución
del Congreso fue típica expresión del despotismo, y como la
correspondencia entre España y México no cesa, porque hay
enlaces en los cuales los filósofos han hallado algo impon­
derable, años por venir (1874), será emulado su gesto por
el general Pavía. Los largos años de contacto no sólo engen­
draron el criollismo, sino su coletilla; virtudes y defectos
de la historia contemporánea de España se reflejan en la
antigua América española. El desbarajuste político de los an­

tiguos reinos y capitanías en los inicios de la independencia
no tiene por qué avergonzar, por lo menos de cara a la Pe­
nínsula. Los Espartero, Narváez, Prim, O'Donell y tantos

otros no daban impresión de mayor cordura en España, y las
�uerras carlistas constituyen, en verdad, un hecho bochornoso.
Hablando concretamente de México, Santa Anna no es mejor

.

E 9
m peor que spartero.

El absolutismo español, en aquellas fechas (1820), esta­
ha representado por el monarca mismo. Para él, América
-las Indias, en su lenguaje retrógrado de conservador arcai-

• Breve 'Y sencilla descripción de la lápida de 'a Constitución colocada en

Querétaro a 14 de octubre de 1820. México, impresa en las oficinas de Arizpe,
1821.

• Incluso como a Santa Anna, se le dio a Espartero, en España, el trata­
miento de Alteza. A Iturbide -que también 10 tuvo-, a Espartero y a Santa
Anna les cupo la misma suerte de desgracia apenas investidos de tal dignidad.
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co-- era territorio que le pertenecía, y sus habitantes, "vasa­
llos" y como tales sujetos al vínculo de fidelidad. Es de en­

tonces, al iniciarse el segundo período constitucional, la carta

que manda al virrey Apodaca, absolutista constante, fiel a la
persona del rey, mayormente después de haber sido elevado
a la dignidad de conde, aunque en verdad el título resultara
un tanto irrisorio." La carta habla de su odio al código de
Cádiz y, claro, de la prisión en que se ve "sumergido" y, con

otras metáforas para enternecer, pide al fin ayuda a los fieles
vasallos, a los más adictos de entre los incondicionales, a los
de la Nueva España, para trasladarse, si fuera necesario, a

esta parte de sus dominios y seguir desde allí la lucha contra
el liberalismo, que lo ha de llevar -éstos son sus temores­

a "un fin semejante al de Luis XVI y su familia". En definiti­
va el proyecto era extender la lucha civil a la Nueva España y
vencer o perecer aquí. Proyecto nada nuevo, aunque insen­
sato. Javier Mina no hizo otra cosa en el primer período del
absolutismo real y cayó ante sus propios paisanos después de
haber sido visto con cierto recelo por muchos mexicanos, para
quienes sobraba la tan traída y llevada Constitución. y como

precedente no lejano, tenía (1807) el de Juan VI de Portu­
gal, acogido, con su familia, a los dominios del Brasil.

La carta de Fernando VII al virrey, fechada en Madrid
el 24 de diciembre de 1820, nueve meses después de la jura,
ha sido puesta en duda por algunos historiadores del período
y defendida por otros. Hay, no obstante, el testimonio de
Alamán, más que prudente siempre en estos aspectos sensa ..

cionales", De él sacamos esta información: "Dícese también
que Apodaca dio conocimiento de esta carta al marqués del
Jaral, haciéndole prevenciones por si el rey llegase por Tam­
pico ...", y asienta a pie de página: "Lo aseguró así la mar­

quesa de San Román, hermana del marqués del Jaral, al
señor Odoardo", Puede tenerse por una confirmación, el que

10 Por la prisión de Javier Mina (1817) y en recuerdo dellugar de la cap­
tura, se le dio el título de conde del Venadito.

11 La earta, por 10 menos la que dicen fue hallada en poder del virrey, Juan
Ruiz de Apodaca, la noche de su detención, puede leerse en Historia de México
del citado autor, T. V. Apéndice. Docum. Núm. 5, p. 886.

IS Jesé Hipólito Odoardo Físcal de la Audiencia de México en 1820. El 24
de octubre del año mencionado mandó un notable informe al ministro de Gracia
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habiendo yo pedido noticias sobre este punto al mismo mar­

qués del Jaral, con la timidez propia de su carácter irreso­
luto, se excusó de dármelas, pero no negó el hecho". La carta

fue publicada también en Francia por el catalán José Presas",
político de no despreciable alcance, en Pintura de los males
que ha causado a la España el gobierno absoluto de las an­

tiguas Cortes, o de una Carta dada por el rey Fernando
(Burdeos, 1827), aunque, al parecer, difería un poco, en la
redacción, de la conocida en México. Fernando VII reaccionó
de un modo sospechoso: pidió a los periódicos franceses que
negasen el hecho de haberla escrito.

Otro personaje, muy metido en los asuntos de América
V de México, precisamente el que firma las órdenes dadas a

los comisionados españoles de 1822, y que ellector conocerá
a través de los textos que transcribimos, José Manuel de Va­
dillo, publicó en Cádiz (1836) Apuntes sobre 10$ principales
sucesos que han influido en el estado actual de la América del
Sur, en ellos afirma que Presas fue precisamente el portador
de la carta. Presas, no obstante, no volvió sobre el tema, cosa

que hace sospechar, afirma Alamán, "que los agentes man-

y Justicia sobre la situación de la Nueva España. Era natural de Puerto Prín­
cipe (Cuba), hoy Camagüey, de donde su padre fue oidor. Pasó luego a Guada­
lajara en calidad de regente y de allí a la Audiencia de México. Después de )a
independencia fue diputado al primer Congreso Mexicano de cuyo organismo
obtuvo la presidencia. Influyó notablemente en favorecer los bienes de los espa­
ñoles. Niceto Zamacois (Historia de México desde sus tiempos más remotos
hasta el gobierno de don Benito Juárez. Barcelona. México. Tom. XI. P. 325),
afirma, que no conforme con el nombramiento de Iturbide corno emperador,
partió para La Habana.

u Nació en Sant Feliu de Guixols y murió en Madrid en 1842. Se graduó
de Doctor en Teología en la Universidad de Buenos Aires. Sir Piduri Smith
estuvo en tratos con él para el comercio de Inglaterra con la América del Sur.
En Brasil redacté los manifiestos que dieron a Carlota Joaquina de Borbôn,
mujer del príncipe regente Juan, y su sobrino Pedro de Borbón y Braganza, en

defensa de los derechoe que en defecto de sus hermanos y tíos les correspon­
dían a la corona de España. Fue secretario de la princesa Carlota e influyó
decisivamente para que el rezente del Brasil favoreciese la conservación de
Montevideo. Ante 8U tenacidad hubo de darse por vencido Lord Estranford, mi.
nistro de Inglaterra. En ]812 arribó a Cádiz con pliegos de la princesa Carlota
para el gobierno. Tuvo algunos cargos públicos, entre ellos el de administrador
de rentas reales en la Nueva España. Al regresar a la metrópoli, temeroso de
persecución, salió para Francia. Publicó. además de Ja obra anotada, múltiples
'0])et09 y uno titulado Memoria sobre el estado y situación política en que se

hallaba el reino de Nueva Espaiia en tJ6osto de 1823. Más tarde se acogió a la
amnisúa de María Cristina de Borbôn y regresó a España.
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dados por Fernando VII a Francia con este motivo compraron
su silencio, con lo que el hecho quedó en duda?", Hay, to­

davía, otro factor sintomático: la búsqueda y destrucción del
folleto de Presas por orden de las autoridades absolutistas es­

pañolas, medida sin duda cumplida con celo, ya que resulta
difícil hallar de él un solo ejemplar. Los apuntes de Vadillo,
ya muerto Fernando VII, no alcanzaron el don de estimular
la suspicacia gubernamental.

Otros detalles ayudan a la verosimilitud del hecho; uno

de ellos es la gran estima de Fernando VII por Apodaca,
quien recibía, precisamente cuando Osés e lrissarri estaban
todavía en México (1823), el encargo de reconquistar la
Nueva España, pará cuyo fin nombraba al conde del Venadito
capitán general de Cuba.

En aquellos días había caído, por segunda vez, el régimen
constitucional; Fernando VII volvía a ser rey absoluto gracias
a la segunda invasión francesa del duque de Angulema, y el
delirio --como hemos escrito antes- se manifestaba. Todo
el intento de aproximación realizado por las Cortes se vino
abajo y la buena voluntad española, de la que son exponentes
los Osés e lrissarri, naufragó juntamente con la libertad.

Es posible que sin la caída de la Constitución, los trabajos
iniciados por Osés e lrissarri -euyo detalle encontrará el
lector en los textos- hubieran sido el camino para el reco­

nocimiento de la independencia que aún ha de tardar bastan­
tes años. En el transcurso de ellos, Fernando VII llegará a

intentar la reconquista, con la expedición de Barradas (1829)
y ni el fracaso atenuará la esperanza. La muerte, tan sólo,
tendrá fuerza bastante para poner un hasta aquí a la nostalgia
del Borbón.

A pesar de todo, el régimen constitucional tampoco an ..

duvo muy acertado, aunque la diferencia con el absolutismo
resulte notable, en la cuestión americana. Da en verdad an­

gustia leer el Diario de Actas y Debates de las Cortes de
aquellas fechas, en las que se liquidaba para la metrópoli el
antiguo y preciado reino de la Nueva España.

It Loc. cù., t. V, p. 71, nota 18.
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Primero hubo el error de desconocer los "Tratados de
Córdoba" concertados entre O'Donojú e Iturbide y declarar
al último virrey -"capitán general, gobernador, y jefe po­
lítico de la Nueva España" según la Constitución, que había
suprimido el antiguo título- traidor y fuera de la ley. Los
tratados hubieran podido muy bien ser aprovechados venta­

josamente; la intransigencia, el orgullo, el desconocimiento
de América y un cierto desdén lo imposibilitaron. Parece
que éste fue el íntimo pensamiento de O'Donojú cuando fir­
mó con Iturbide el documento que después fue visto con vi­
lipendio; pero O'Donojú estaba en la Nueva España, solo,
abandonado incluso de los españoles, sin ejército y con buena
voluntad, y en la vieja, en el recinto de las Cortes, había
quimeras, alimentadas por la vanidad y la ignorancia. La
mano tendida por Iturbide -de mala gana- no fue enea ..

jada. El beneficiario fue el soldado criollo, que así le abrían
las Cortes el camino para proclamarse emperador.

Un buen especialista del período que nos ocupa -Jaime
Delgado- ha escrito:

ti quiso [O'Donojû], ya que otra cosa mejor le fue veda­
da, asegurar a la familia real española el trono de Méxicol:!, sin
ver que Fernando VII no refrendaría nada que supusiera la
autonomía mexicana. Esta negativa es la que adivinó Iturbide
y por eso dejó en Córdoba el nombramiento de emperador al
arbitrario de las Cortes mexicanas'". sabiendo que este nom­

bramiento recaería en su persona, con lo que podría dar a Mé­
xico la unidad y salvar al país de la anarquía en que, sin un

poder fuerte y cohesivo, caería Inevitablernente'".

Otro tratadista, con la ventaja de ser coetáneo de aquellos
sucesos, Lucas Alamán, se expresa así:

Las Cortes, declarando de conformidad con estas ideas [las
de no reconocer la existencia de los Estados independientes de

11 No transcribimos los Tratados de Córdoba por ser harto conocidos a todas
las personas iniciadas en la historia de México. Como síntesis diremos que se

ofrecía la corona de México a Fernando VII o bien, en su defecto. a un miembro
de su familia.

1. Elite detalle. de suma importancia, no constaba en el Plan de Iguala.
17 Revista de Indias. Año IX. Núm. 35. Enero-marzo, Madrid, 1949.
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América] nulo e ilegal el Tratado de Córdoba, cerraron ellas
mismas la puerta a las ventajas que los autores del voto par·
ticular'" creían deberse obtener, como condición previa al re­

conocimiento de la independencia, Aunque aquel tratado fuese
evidentemente nulo, podría haberse valido por actos posteriores,
aprovechando una ocasión, que una VeZ perdida, no podría
volver a presentarse más. Era todavía tiempo de asegurarlo: la
opinión de toda la gente sensata de México era favorable: aún
permanecían en el territorio mexicano ocho mil hombres de tro­

pas expedicionarias, sobre cuya fidelidad a un infante de Es­
paña no podía dudarse, las cuales hubieran sido un firme apoyo
de la monarquía: Iturbide no hubiera podido mostrar sus pre­
tensiones, aun cuando ya las tuviese concebidas, teniendo que
cumplir sus compromisos, mucho más si se hubiese cuidado de
lisonjear su vanidad y estimular su interés, y la España, con­

tribuyendo a la formación del nuevo imperio. cediendo para
ocupar su trono alguno de sus príncipes, no sólo hubiera dis­
frutado las ventajas políticas y comerciales que los mexicanos
estaban prontos a concederle, sino que hubiera sacado otra

de mayor importancia todavía, que habría sido la de asegurar
y afirmar de este modo su dominio en la isla de Cuba, que
ahora ve amenazada de una manera disimulada, pero no inte­
rrumpida, teniendo, para conservarla, que mantener en ella
una fuerte escuadra y una numerosa guarnición en que se con­

sumirá todo cuanto puede producir aquella rica posesión19.

Abundan, en las mismas opiniones, la mayor parte de los
historiadores de México; Lorenzo de Zavala, de ideas políti­
cas opuestas a las de Alamán, detalle que evidencia que la
cuestión era vista a través de todos los ángulos con unanimi­
dad absoluta, escribe "que si la corte de España hubiese apro­
vechado la oferta que se hacía de la corona a un príncipe de
la sangre, indudablemente se hubiera establecido en México
la monarquía bajo la familia de los Borbones"?", Jaime Del­

gado, minucioso buscador de documentos sobre O'Donojú y

18 Lo firmaron el conde de Toreno, MOSCORO y Espiga y se refería no sólo
a la nulidad del Tratado de Córdoba sino que contenía una seria advertencia
a los gobiernos extranjeros en el sentido de que España miraría siempre como

un acto de violación de los tratados el reconocimiento de la independencia de
los territorios de América.

18 Loe. cit.; t. V. p. 532.
JO Ensayo histórico de la revolución de México, desde 1808 hasta 1830.

México. Imprenta de M. N. de la Vega, 1845. Tom. I. Pág. UO.
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buen analítico, llega a afirmar, después de profundizar en el
amhiente en que los acontecimientos se produjeron, que "la
política seguida por España en el asunto del Tratado de Cór­
doba produjo como consecuencia la pérdida total de México"?'.
¡y ha pasado un siglo desde la aseveración de Alamán !22

En España se argumentó, y con razón, que O'Donojú no

tenía poderes para celebrarlo, pero cabe preguntar, ¿los tenía
acaso Iturbide? No era a la postre una cuestión de legalidad,
sino de buena política, aprovecharse de lo que constituía un

hecho histórico. Zavala se extraña de que las Cortes españolas,
"esa asamblea que había hecho profesión pública y solemne
de la soberanía nacional", no quisieran reconocer la aplica­
ción de la doctrina a los dominios de América", pero Jaime
Delgado responde con una interpretación que, en verdad, ne­

cesitaría un profundo estudio: "Es posible que la razón de
esta actitud -la de los liberales españoles- radique en un

cambio político que pudo experimentar el liberalismo des­
pués de dos años en el poder, e incluso, quizá, pueda expli­
carse su postura en la influencia personal del monarca".24 Es
posible que fuera por la actitud de Fernando VII, ya que en

la misma corte había un cierto entusiasmo. Alamán nos dice:

Los diputados encargados por Iturbide, conociendo que el
rey estaba opuesto a la ejecución del tratado, se pusieron en

relación con los infantes sus hermanos, los cuales estaban tan
bien dispuestos a tomar la parte que en él se les ofrecía, que
disputaban entre sí sobre quién había de ser el emperador de
México ..• mas como por entonces Don Carlos parecía destina­
do a subir al trono de España después del rey su hermano que
no tenía sucesiôn'", la elección de los diputados que en esto

Il Loc. cit., p. 70.
II Es frecuente encontrar este criterio en 108 textos actuales de historia de

México. A tanto se extiende, que se halla incluso, aunque velado, en 108 es­

colares.
.1 Loc. cit., p. 110.
lA Loe. cit.; p. 66.
II No había nacido todavía Isabel 0830.1904), hija de Fernando VII y de

su última esposa María Cristina. Al fallecer el rey, el partido absolutista, su­

poniendo en vigor la ley Sálica que excluía a las hembras del derecho al trono,
proclamé rey al infante Don Carlos. con el nombre de Carlos V, y empezó la
guerra de sucesión (1834). El infante Francisco de Paula a quien se refiere
el texto era duque de Cádiz. Su hijo, Francisco de Asis Maria Fernando, casó
(1846) con su prima hermana, la reina Isabel II. A diferencia de sus hermano.
Fernando y Carlos. Francisco de Paula abrigaba ciertas ideas liberales, in-
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andaban se fijó en don Francisco de Paula, y aun se trató de
que éste, evadiéndose de Madrid. se fuese ocultamente a Lisboa
para embarcarse allí y pasar a México, lo que sabido por el rey
dio motivo a que prohibiese la entrada en los cuartos de los
infantes a los diputados mexicanos'",

A través de perspectiva histórica, es necesario poner freno
al optimismo. La monarquía borbónica hubiera sido tan frágil
como el imperio iturbidista. Esto, claro, no lo sabían los es­

pañoles -en su mayor parte indiferentes a los sucesos de
Nueva España-, ni los entusiastas de una solución dinástica
borbónica, ni los intransigentes en mantener la dominación.
Pero el hecho es evidente; incluso había ya síntomas elocuen­
tes en aquella época, a los cuales Alamán, Zavala y otros

parecen no prestar atención. Esto, a pesar de todo, no absuel­
ve del error, que nació no precisamente de un conocimiento
sino del orgullo y la ignorancia. Que al fin el ensayo no hu­
biera resultado hien para España, no implica el acierto de la
actitud de las Cortes, que no podían tener el secreto del por­
venir y sí, en camhio, la oportunidad de enlazar lo que ya es­

taba irremisiblemente pedido. Ellas mataron la Nueva Espa­
ña; otro proceder hubiera alargado, por lo menos, la agonía.

En primer lugar, la postura de los Estados Unidos hubie­
ra sido de franca oposición y asimismo la de otras naciones
para las cuales la libertad de comerciar con América era esen­

rial; la solución hubiera sido demasiado favorable a España
para que a ellas les satisficiera. Esto en el orden exterior; en

el interior, Fernando VII, a pesar de la pretendida idolatría
de los mexicanos, que incluso hizo nacer la figura poética de
la Fernandita" en las huestes de Hidalgo, era odiado. A su

nombre había habido demasiada sangre, harto martirio, ruina

y dolor. Un infante hubiera resultado indiferente por lo des­
conocido. En el Primer Congreso Mexicano, ya se escucharon

cluse (1829) fue, en substitución de Rafael Riego. Gran Maestre y Gran Co­
mendador del Grande Oriente, de la masonería. Los liberales y masones tu­
vieron un buen aliado en palacio. Es necesario advertir que la masonería
fue, en aquella época, coadyuvante de la libertad. Los liberales eran, en su

mayor parte, masones.
II Loc. cit.; t. V, pp. 518-19.
IT Joven que acompañaba a Hidalgo vestida de oficial. Cayó prisionera en

Guadalajara después de l. batalla del Puente de Calderón.
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voces de desdén: Mûzquia" había llamado a Fernando VII
"tirano", y, en otra sesión, se oyó: "La América de Septen­
trión detesta a los monarcas porque los conoce." La alusión
a los Borbones y su repudio no podía ser más diáfana. Y en

las dos ocasiones, es necesario subrayar el hecho de que aún
no se tenía en México conocimiento de lo acordado por las
Cortes de España respecto a los Tratados de Córdoba.

Y, no obstante, fueron estas mismas Cortes las que deci­
dieron mandar comisionados a América y por cuya resolución
embarcaron para México -flamante imperio entonces-, los
dos Osés e Irissarri.

Es curioso hacer notar que el conocimiento, por el Con­
greso Mexicano del tal acuerdo, produjo una cierta alarma
por el hecho de haberse alistado en Cádiz cuatro buques de
guerra, en los cuales habían de embarcar los comisionados
para diversos lugares de América.

Otro antiguo insurgente como Múzquiz, Carlos María de
Bustamante", llegó a pensar que se estaba armando en Cádiz
una escuadra para la reconquista.

El acuerdo de las Cortes para mandar estos comisionados
a América tuvo lugar el13 de febrero de 1822, o sea sesenta

y ocho días después de que se había acordado, por el mismo

organismo, la nulidad del convenio de Córdoba, presente en

II Melchor Múzquiz. Nació en Santa Rosa, distrito de Monclova (Coahuila'),
hacia el año 1790. Se adhirió a la revolución de independencia en 1810, ac­

tuando en las antiguas provincias de Michoacán y Veracruz. Fue hecho pri­
sionero (7 de noviembre de 1816) cuando la caida del fuerte de Monteblanco,
en las inmediaciones de Córdoba. Fue conducido a Puebla y tratado sin nino
guna consideración, a causa de lo cual perdió casi por completo el oído. En
virtud del indulto decretado por las Cortes (1820) recobró la libertad adhi­
riéndose, poce después, al Plan de Iguala de Agustín de Iturbide. Electo diputa.
do al Primer Congreso Mexicano, se caracterizó por sus ideas republicanas.
En 1824, gobernador del Estado de México. General de brigada cuando el 1(0-
bierno de Guadalupe Victoria. El Congreso lo designó vicepresidente interino
de la República y ejerció estas funciones del 14 al 27 de diciembre de 1832.
Renunció al cargo de presidente de la República el15 de diciembre y, como

no le fue admitida la renuncia, siguió en el poder hasta el mencionado día
27. No actuó más en política hasta el año de 1836. Murió el 14 de diciembre
de 1844.

II Resultaría sobrado hablar del personaje, demasiado conocido, tanto en el
aspecto de historiador corno en el de político. Es sintomático, no obstante que
un hombre de 8US luces, conocedor de Ia política de los liberales españoles. a

quienes debía la libertad, recelara tanto de ellos. Su proceder puede ser una

muestra más de lo mal visto que hubiera sido para muchos mexicanos la apli­
cación de los Tratados de Córdoba.
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el dictamen, suscrito por los diputados Espiga, Toreno, Mos­
coso, Cuesta, Alvarez, Escudero, Oliver, Murfi, Navarrete y
Paúl, al decretar nulos "los tratados que se hubieran celebra­
do entre los jefes españoles y los gobiernos de América". El
dictamen, más que impreciso, en muchos de sus términos y
alcance, no dejaba lugar a dudas sobre el Tratado de Córdo­
ba; el tiempo no había puesto rectificación alguna en la mente
de los legisladores.

Antes de entrar en los comentarios del decreto que autori­
zaba al gobierno a mandar comisionados a América, y de las
observaciones con que éste las acompañó, conozcamos a

los personajes que intervinieron en el asunto.

Josá MANUEL DE VADILLO

En primer lugar, destaca el ministro de gobernación de
Ultramar, José Manuel de Vadillo, hombre oscuro del régi­
men constitucional, pero ferviente admirador y servidor del
sistema. Era de Cádiz y pertenecía a la masonería; fue dipu ..

tado a las Cortes nacidas de la invasión francesa y, por se­

gunda vez, en el otro período constitucional que abrió el
pronunciamiento de Riego. Muy pocos comentarios hay de él,
pero en uno de ellos" muy mal escrito y con una ironía que
no llega a la gracia, se lee:

Vadillo no era de los que habían aprendido lo que sabía,
en los cafés, ni en la plaza de San Antonio. Había leído, aunque
no era feliz en la palabra: su intención aunque hubiera sido,
como suponen sus émulos, la de distinguirse, era siempre loable,
porque para realizarla era menester trabajar y hacer el hien.
Algo de ambición, y aún de ambición pueril, le han notado sus

paisanos y aún sus mismos apasionados; así... como sí hu­
biese aspirado a serlo todo, alcalde constitucional -jefe polí­
tico de Jaén-, después diputado a Corte -y otra vez diputado
en la segunda época-, y díjose después a sí mismo: con que
yo fuera ahora ministro, aunque no fuese más que de Ultramar,
habría sido ya todo lo que hay que ser en España. Y como lo

lO Retratos políticos de la Revolución de España... Publicados en caue­
Uano por don Carlos Le Brun, ciudadano de los Estados U,.úlo$ ••• Filadelfia,
1826.
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vieron después cuando ya la enfermedad de la revolución era

de muerte y estaba desauciada, y aún en los momentos últimos,
admitir este ministerio de las Indias que no había, no les quedó
duda que lo que quería era ser ministro, aunque fuese no más
que por dos horas, y a costa de la vida de su mujer y de sus

hijos, y de ser después preso, desterrado o ahorcado, o fugarse
para conservar la vida'",

Sus actividades políticas prosiguieron después de la pri­
mera caída del régimen constitucional y hubo de haber en él
cierta valentía, ya que por otros conductos sabemos que a

principios de 1817 celebraba en Granada, en representación
del Supremo Consejo, con el conde de Montijo, como Gran
Maestre del Grande Oriente Nacional, la alianza entre ambos
ritos masónicos, aprovechando la circunstancia de haber lle­
gado con ayuda de la camarilla de Fernando VII, a ser mi­
nistro de Gracia y Justicia, Lozano Torres, que en 1813 había
prestado su casa, cuando las Cortes de Cádiz, para las reunio­
nes de los fracmasones. En aquellas fechas constituía peligro
de prisión o muerte pertenecer a cualquier rito masón. Des­
pués de 1823 debió pasar inadvertido o procuró esconderse,
pero sabemos que estaba en Cádiz en 1836, fecha en la que
publicó el folleto sobre América, ya mencionado". Hay que
tener en cuenta que en esta última fecha la viuda de Fernando
VII hahia ya decretado perdón y olvido. La pesadilla de lo
que se ha conocido por "la ominosa década", con el perso­

najillo de Tadeo Calomarde, hahía terminado. A pesar de
todo, la figura de Vadillo no fué de relieve en los dos períodos
constitucionales; no sólo evidencia este detalle el silencio de
muchos autores, sino las omisiones. Un libro extenso", lleno
de detalles superflues, lo ignora; el autor explica al final:
"Aquí pongo fin a las semblanzas, bosquejos, perfiles y bio­
grafías de los ministros constitucionales; han sido tantos que
nada tiene de extraño que se me haya pasado por alto algu­
no":". Pero la omisión no deja de ser rara ya que Vadillo

Il Loc. cit., pp, 24.6.
I. Véase supra, p. 16.
II Los ministros de España desde 1800 a 1869. Historia contemporánea. Por

U1W que siendo español no cobra del presupuesto. Madrid, 1870 (3 volúmenes) •

.. Loc. cit.; 1. III, p. 929.
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cerró el ciclo de los ministros de la segunda etapa constitu­
cional, o sea la que abarca los años de 1820 a 1823.35

JUAN RAMÓN OSÉS

El primer comisionado para México -todavía Nueva Es­
paña para la metrópoli- fue Juan Ramón Osés. Es extraño
el silencio que existe sobre este personaje en las historias de
México, si se tiene en cuenta el papel que desempeñó en la
agonía del régimen colonial y su misión en la Real Audiencia
durante ellargo período de la guerra insurgente. Alamán, tan

sólo nos dice que era persona de probidad e instrucción, cua­

lidades que le habían granjeado estima". De los insurgentes,
en cambio, debió ser muy conocido ya que le tocó ejercer la
fiscalía de la Real Audiencia y por sus manos pasaron las
causas de infidencia, hoy, en su mayor parte, en poder de Don
José Bertrán Cusiné, quien, al rescatar estos valiosos docu­
mentos, nos ha brindado la oportunidad de seguir la carrera

del comisionado del gobierno español en 1822. Con esta úl­
tima actividad, cerraba, probablemente, su vida de servicios
político-juridicos. No tenemos constancia de ello pero Fer­
nando VII no conocía la virtud de perdonar y, al adquirir
de nuevo el poder absoluto, seguramente ejerció contra Osés
la venganza que su pretendido vilipendio, le aconsejaba. Las

la Ministerios 1820.1823: En el de Evaristo Pérez de Castro tuvo Ja cartera
de Gobernación dt' Ultramar, Antonio Porcel, Este ministerio se modificó en 18
de agosto de 1820. entrando en Gobernación de Ultramar Ramón Gil de la
Cuadra. En 1821 hubo un cambio total de ministerio ; fue presidido por Eusebio
Bardaji y Azara y figuré en Ia cartera de Gobernación de Ultramar Ramón
Feliu. El 22 de febrero de 1822 cayó el ministerio, formándose otro presidido
por Francisco Martínez de la Rosa y como titular en la cartera de Gobernacíôn
de Ultramar, Manuel de Ia Bodega, quien a los pocos días fué reemplazado por
Dieao Clemencín. El 5 de agostó Re modificó nuevamente el ministerio recae

yendo la presídencia en Evaristo San Miguel, designando ministro de Gober­
nación de Ultramar a José Manuel de Vadi11o. Este, a pesar de los fambios
que sufre el ministerio hasta el momento de la derrota total del constitu­
cionaJismo, no es removido. que sepamos, de su misión, muy débil, ya que
en los últimos tiempos ya funcionaba la regencia creada a gusto del invasor
duque de Anp:ulema, de donde resultaban dos g;obiernos para España. A última
hora y a destiempo, también las Cortes nombraron una regencia después de
deponer a Fernando VII. Nadie había de obedecerlas.

l. Loe. cit .. t. V. p. 652. Otros autores, como por ejemplo, Zamarojs, no

hacen otra cosa que copiar a Alamán No vale pues la pena de citar textos

cuya información parte exclusivamente del historiador citado.
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Cortes fueron su pesadilla y sus servidores, "demonios". Al­
gunos mandó al infierno, otros al olvido. Basta conocer el
triste destino de Jabat", para presumir el de Osés.

Nació Juan Ramón Osés en Estella (Navarra), el 9 de
julio de 177038• Estudió dos cursos de filosofía en la Univer­
sidad de Hirache, que después incorporó a la de Salamanca
en la que recibió el grado de bachiller nemine discrepanze
(1786). En la misma universidad ganó un curso de Filosofía
Moral, dos de Instituciones Civiles y uno de Digesto, reci­
biendo en ella .a claustro pleno el grado de bachiller en la
FacuItad de Leyes. En el mismo célebre centro de estudios,
lue actuante, presidente y fiscal de la Real Academia de Leyes
y Economía Política. Estudió tres años de Derecho Real y
asistió otros tres a la práctica. El 19 de septiembre de 1793 se

recibió de abogado en la Real Audiencia de Extremadura. Un
año más tarde obtuvo el grado de Licenciado en Leyes por
Ja misma universidad de Salamanca y, el24 de octubre, el de
doctor. Por nombramiento del claustro de la institución do.
cente, substituyó una de las 'cátedras de Instituciones Civiles
por espacio de más de dos años y, otros dos, ejerció la de
Prima de Leyes de Toro. Obtuvo diversos cargos universita­
rios y, en 1795 o 1796, el empleo de abogado fiscal del Real
Juzgado de la ciudad de Salamanca, y defensor de su juris­
dicción y vindicta pública en lo civil y criminal. Como Aboga­
do Fiscal despachó todas las causas criminales que se forma­
ron, durante el período, en el Tribunal de Milicias. Muchas
veces fue asesor del Corregidor Intendente de la misma ciu­
dad, de los jueces consistoriales acompañado de los alcaldes
mayores de Salamanca y de las villas de Alba y Ledesma. A
consulta del Consejo de Castilla y previa la propuesta uná­
nime de los jueces de concurso, fue nombrado por el rey ea­

tedrático en una de las disciplinas de Instituciones Civiles en

la universidad de Salamanca, para cuyo cargo se le despachó
Real Cédula el 20 de junio de 1802. Por decreto de 16 de

IT Véase más adelante, pág. 53.
l. En Relación de los Méritos, grados y Ejercicios Literarios del Dr. Don

Juan Ramón de Osés, Abogado de los Reales Consejos. del gremio y claustro
de la Universidad de Salamanca (I801), se lee: n

•••de treinta y un años de
edad que cumplió el 9 de julio del próximo pasado".
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agosto de 1803 fue nombrado fiscal de la Audiencia de Ca­
narias, de cuyo cargo tornó posesión el 29 de noviembre. El
Supremo Consejo de Regencia, por decreto de 28 de mayo de
1810, lo nombró Fiscal de lo Criminal de la Real Audiencia
de México, por lo que se le despachó Real Cédula el 26 de
octubre del mismo año. Tomó posesión de esta plaza el 6
de febrero de 1811, a la cual estaba anexa la Protecturía
General de Indios. A consulta de la Cámara de Indias, por
ascenso de Francisco Robledo a la fiscalía de aquel consejo
y cámara, fue nombrado, fiscal de lo civil (7 de octubre de
1811). Por Real Cédula de 9 de marzo de 1812 fue desig­
nado juez de residencia del virrey José de Iturrigaray y de..

más personas sujetas a proceso, cuya misión desempeñó pro­
nunciando sentencia el29 de noviembre de 181239•

Osés, hombre más que ordenado, meticuloso, escribió un

diario de su viaje a la Nueva España. Por él nos enteramos"
que embarcó en las Canarias el día 16 de diciembre de 1810,
con su familia, en el bergantín "Alerta", procedente de Cádiz,
y que al día siguiente se hicieron a la vela. Tocaron en Santo
Domingo y entraron en el Puerto de La Habana el 18. Allí,

at Sobre este particular hay información múltiple, pero resulta interesante
el 8i�uiente hecho: La viuda de Iturrigaray se embarco para México en 1822.
Aquí, haciendo probablemente méritos del proceder de su marido, ya obtenida
Ja independencia de la antígua Nueva España, estuvo considerada y atendida.
Un monografista de Iturrigaray, Enrique La Fuente Ferrari, ha escrito (El
virrey Iturrigaray y los orígenes de la independencia de México. Consejo supe­
rior de investigaciones científicas. Institute Gonzalo Fernández de Oviedo.
Madrid MCMXLI. Pág. 359, nota l.): "Alamán dice, además, que la familia
del virrey obtuvo que se sacase del archivo de la Audiencia el proceso de 8U

padre. Los hijos del ex virrey se llevaron los autos y los hicieron desaparecer.
La virreina murió en México y uno de sus hijos aún estaba cuando hizo llegar
a manos de Maximiliano la Notice historique que publicó Genaro García y de
la que hemos aprovechado al�unas noticias". Pues bien, entre los documentos
adquiridos por Don José Bertrán Cusiné, hay un voluminoso legajo sobre el
procese de Iturrigaray; si no es el desaparecido de la Audiencia, será el ex­

tracto que hacía Osés --8j�uiendo 8U costumbre- y en el que el estudioso
habrá de haUar las incidencias hasta hoy desconocidas del proceso de residen­
da. He aquí un valioso documento para la historia contemporánea de Méxko
y una luz segura en la tiniebla del ambiente que envuelve, en algunos aspectos,
al personaje.

6ct Pertenece también el manuscrite a Don José Bertrán Cusiné. Tiene este
título: "Relación de nuestro viaje a Veracruz en el bergantín de S. M. nom­

brado •Alerta' •.•" (hay una série de palabras ilegibles por el tiempo); des­
pués: "

... los año8 de 1811, 1812 y 1813". Las palabras ilegibles al parecer
hacen referencia al comandante del bergantín, cuyo apellido parecer ser San­
tibáñez.
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después de presentarse Osés al marqués de Samaruelos", ea­

pitán general de la isla y de visitar al comandante de Marina,
Ignacio María de Álava4\ a quien entregó una carta que para
él le había dado Baltasar Hidalgo de Cisneros", se enteró del
grito de Hidalgo en Dolores. Escribe en su diario:

En La Habana tuvimos las primeras noticias de la revo­

lución de México, pero poco exactas; queriendo persuadir unos

que todo estaba ya en sosiego y otros que la mayor parte de
la Nueva España se hallaba en insurrección. Algunos papeles
públicos de México que llegaron a nuestras manos, cuyas noti­
cias alcanzaban hasta el 8 de enero, nos hicieron formar mejor
idea del estado de las cosas en este reino.

A pesar del trastorno, que incluso podía afectar seria­
mente su viaje y su carrera, no parece prestar al hecho mucha
importancia. Las consideraciones de carácter estético sobre
el buen o mal gusto de los edificios, la condición de las ea­

Iles, el carácter de los habitantes y diversos aspectos sociolô-
n Se llamaba Salvador del Mùro y Salazar (1754-1813). Era mariscal de

campo cuando obtuvo el cargo de capitán general de Cuba que ejerció desde
1799 a abril de 1812. Su gobierno fue uno de los más importantes de la época
colonial, no sólo por las reformas sino por los acontecimientos políticos, tanto
en Europa como en América que influyeron decididamente en los habitantes de
Ja isla. "En las páginas de la historia de Cuha -dicen Elio Leina y Ediberto
Marván, (Curso de historia de Cuba, La Habana, 1944. Tom. I. Pág. 208)­
su nombre es uno de 108 más respetables". Fue substituido (14 de abril de
1812), por el que después había de ser virrey de la Nueva España, Juan Ruiz
de Apodaca.

u Marino, a cuya profesión, y al hecho de haber asistido al combate de
Trafalgar debió la amistad con el virrey, de quien hablamos en la otra nota.
Alava y Navarrete fue segundo jefe de las fuerzas españolas en el combate men­

cionado. desde el navío "Santa Anna". Había ya estado en oportunidades ante­
riores en América. En 1817 fue ascendido a capitán general de la Marina. Había
nacido en Vitoria en 1750 y murió en Chielana en 1817. Trató con mucha dis­
tinción a Osés en Ja oportunidad del viaje de éste a México.

u Marino español, muerto el 9 de junio de 1829. Intervino en el combate
de Trafalgar. resultando herido. Cuando el navío "Trinidad" se fue a pique.
fue recogido por los Ingleses quienes lo trataron con alta deferencia poniendo
en Gibraltar una guardia de honor en Ia puerta de su alojamiento. En lR05
fue ascendido a teniente general Y. en 1808, vicepresidente de la junta estable­
cida en Cartagena a raíz de la invasión francesa. El 11 de febrero de 1809, Ia
Junta Suprema 10 nombró virrey de Buenos Aires. Debido a la revolución de
independencia fue embarrado, en viaje de regreso, arribando a las Canarias
en septiembre de 1810. desde donde expuso al p:obiemo los acontecimientos
de Buenos Aires solicitando, además. permiso para permanecer en la isla a

fin de restablecer -decía- su quebrantada salud. En este espacio de tiempo
fue cuando lo trató Juan Ramón Osés. Más tarde (1818) obtuvo el ministerio
de Marina.
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gicos, llenan las páginas del diario, en las que se nota alguna
influencia de Humboldt, especialmente en lo que escribió este
autor sobre la condición de los esclavos, base, en aquella
época, de la economía de la isla. La sugestión es diáfana en

este párrafo: "Sus costumbres -la de los habitantes de La
Habana- quizá no se hallan en el mejor estado, ni se halla­
rán jamás, mientras que casi todos los sirvientes yempleados
en las labores del campo sean negros y esclavos". y no olvida
este don de observación y de curiosidad, ni al llegar a Vera­
cruz. No escribe ni una palabra sobre la insurgencia y, en

cambio, mucho del castillo de San Juan de Ulúa, de sus bate­
rías y construcción; también habla de las calles de la ciudad,
de la importancia del puerto, de la iglesia parroquial, de
la de San Francisco y de sus altares; asimismo del teatro,
"todo de tablas y antiguo", del comercio, del numerario
abundante "que es la causa de que todo se halle a un precio
muy subido, triplicado en algunos renglones, y aún más, que
en México", de los frutos, metales, etc.

Ya antes, durante el viaje de La Habana a Veracruz a

donde llega el 5 de febrero de 1811 -once días de navega­
ción desde el puerto de la isla antillana- se encuentra el
"Alerta" con ... pero dejemos, mejor, la pluma a Osés:

El día 1 de febrero continuó la calma. A las tres de la
tarde se avistó un convoy de cinco buques que a poco rato se

pusieron en facha por donde había de pasar el bergantín; casi
a tiro de cañón disparó una corbeta un cañonazo con bala y
entonces el bergantín fijó la bandera española a que correspon­
dió la corbeta poniendo la misma. Habiendo llegado a la habla
se observó que únicamente una persona que contestaba con la
hocina estaba sobre cubierta, hallándose lo restante de la gente
en batería por la desconfianza, según se nos dijo, de que fuése­
mos franceses, pues había noticias de que un bergantín fran­
cés armado en la América inglesa, andaba por aquellas aguas.
Nos dijo que el día 27 de enero habían salido de Veracruz, que
la corbeta armada en corso y mercancía, iba convoyando a los
otros buques menores, y que todos se dirigían a Cádiz. También
nos dió la noticia del estado de las cosas en Nueva España, de
una batalla en que las tropas del rey habían hecho dispersar a

cien mil insurgentes y que desde Veracruz a México todos los
pueblos eran fieles al rey.
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El adverbio de modo, como notará el lector, parece im ..

plicar algo secundario, a pesar de la preocupación que había
de infundirle el estado de cosas, aumentada por la presencia
de su familia ya que frecuentemente habla de sus hijos, de
su esposa -Juana de nombre-, y de una Doña Manuela,
que hemos de suponer su suegra.

En cambió presta mucha atención a un incidente ante­

rior, muy elocuente hoy para conocer las calamidades de la
navegación, especialmente en América, en los inicios del si­

glo XIX. Demos, otra vez, la expresión a Osés:

El día 28 (enero), a las siete de la mañana se avistaron dos
goletas que pusieron bandera americana. Pasó un oficial al
reconocimiento Y habiendo venido con él el capitán de una de
ellas, se hallaron legítimos los papeles que llevaba. Habiendo
pasado a la otra no encontró más que un hombre sobre cu­

bierta, porque los demás estaban enfermos de fiebre amarilla.
El capitán le rogó que se les diese algún refresco y un poco de
vino porque carecía de todo, para darles a los enfermos. Se le
enviaron doce gallinas .y cuatro frascos de vino, la mitad del
comandante Y la otra mitad de mi rancho. Una Y otra goleta
venían de la isla de la Jamaica.

La inquietud de Osés por el temor a la enfermedad, azote

de La Habana y de Veracruz hasta muy avanzado este siglo,
debió acentuarse con la presencia de la dolencia en el
"Alerta", ya que el mismo día del incidente con las dos gole­
tas, asienta en su diario, que "se agravó la enfermedad del
oficial D. Mariano Ampuero que dos días antes se había sen­

tido desazonado y murió al día siguiente, a las seis y media
de la tarde, de vómito negro". Los insurgentes, pensaría Osés,
y con razón, constituyen un remoto peligro.

En Veracruz fue atendido por el comandante José Agus­
tín Arrangoiz" por indicación de Juan Martín de Juanmarti-

" Suponemos se trata del padre del politico e historiador Francisco Arran­
goiz .., Berzabal, uno de J08 más destacados hombres del partido conservador y
que tanta inâuencia tuvo en la corte de Maximiliano. Su madre fue Ja que dió
aviso al intendente Riaño, en Guanajuato, de la conspiraciôn de Hidalgo. Nos
hace pensar el parentesco, el hecho de saber que el padre del político men­

cionado, era oficial realista y que el futuro imperialista naciera en Jalapa. En
1872, Francisco Arrangoiz publicó 8U obra México desde 1808 hasta 1867 en

Ja cual dio valiosos detalles del efímero imperio de Maximiliano.



, "

JUAN RAMON OSES 31

ñena, Alcalde del Crimen honorario de la Real Audiencia de
México. En casa de Arrangoiz pasó Osés siete días.

Del viaje a México capital, anota en el diario impresiones
de paisaje y de poblaciones, especialmente de Jalapa y Pue­
bla, pero, como de costumbre, ni una palabra del estado polí ..

tico del reino. Al cabo de ocho jornadas (20 de febrero),
llegó a México en donde el mismo día, por la noche, fué a

presentarse al virrey y al decano de la Audiencia. El 23,
tomó posesión de su plaza, con la pompa habitual, la cual
no deja de exponer Osés con detalles múltiples que transpa­
rentan íntima complacencia.

Así iniciaba su .actuación en México que había de cerrar

con el fracaso de la misión a él encomendada por las Cortes,
en 1823.

Poco a poco, Osés, comprende la importancia de la revo­

lución. Después de la captura de Hidalgo y de los demás
iniciadores de la rebeldía (21 de marzo de 1811), transcribe
los partes de la Gaceta en donde se dan los detalles de la
acciôn," aunque los acontecimientos de la Nueva España, a

pesar de vivir en contacto con ellos, ocupan menos lugar que
los de la vieja, entonces empeñada en la malllamada guerra
de la independencia y, al fin y al cabo Fernandina. ¿Qué
debió pensar Osés, años por venir, cuando sus paisanos, al
dar paso al ejército francés pusieron punto y final a su misión
diplomática? ¿Se dio cuenta, entonces, de que en las dos inva­
siones, Fernando representó el papel de rey en el juego de
ajedrez, por el que todos luchan?

Hay un alerta en su diario, que implica desazón en la
plácida vida de la capital del reino; ya no todos son recep­
ciones ni aparato como el que le impresiona y transcribe
cuando el entierro del ex virrey, arzobispo Francisco Javier
de Lizana y Beaumont, cuya muerte, acaecida a los pocos
días de la llegada de Osés, dio motivo a unos suntuosos lune­
raIes. Ya no todo radica en la duda -ingenuamente expues­
ta- de si ha de ir a tallugar en traje de corte o de toga. La
capital del reino, la ciudad rutinaria, tranquila, sumisa y ea-

.. Fueron publicados en la Gaceta de 9 de abril.



32 INTRODUCCIÓN

liada, se estremece en la mañana del día 3 de agosto de
1811. ¿Es qué hay también insurgentes en México, en donde
el virrey pasea, asiste a la catedral y al teatro, con venera­

ción externa del puehlo? La sorpresa de Osés hace que se

olvide por muchos días de la vieja España:
Por la mañana temprano se advirtió que se sacaron los ca­

ñones de Palacio, que andaban patrullas por las calles, se con­
vocaba a la tropa en los cuarteles y se tomaban otras providen­
cias que a todos pusieron en cuidado. Unos decían que se ha­
bían soltado Jos presidiarios de la cuerda que dos días antes
había salido para Veracruz y que habían aparecido algunos por
estas inmediaciones; otros que venia cerca un ejército de in­
surgentes; y pocos sabían la verdadera causa. A las diez de la
mañana, poco más o menos, ya se dijo que la noche anterior se

había descubierto una conspiración que debía verificarse el 3

por la tarde, reducida a apoderarse del virrey, asegurar a los
ministros de la Audiencia y a otras autoridades y robar índí­
ferentemente las casas de todos los vecinos.-Dia 4: En este día
amaneció en las esquinas un aviso al público del virrey en que
daba noticia de la conspiración y las gracias al vecindario por
la fidelidad que había manifestado, anunciando que habían sido
presos algunos de los reos, los cuales lo habían declarado todo
y que pronto se veria su castigo. Súpose que estaba preso el
Lic. D. Antonio Ferrer por autor o cómplice de la conjuración,
con algunos otros.

Dos días más tarde habla de ejecuciones de insurgentes,"
de una proclama del virrey sohre la conjuración; al siguien­
te de unos religiosos de San Agustín, presos a causa del
mismo asunto, y ya no deja de reseñar los hechos de la insur­

gencia que, por lo visto, causan inquietud; las providencias
del virrey, los acontecimientos, las causas que ha de estudiar,
todo le evidencia la importancia de aquella insurrección que
había visto con cierta indiferencia en el viaje de Cuha a la
capital del reino de la Nueva España. Es entonces, hemos de
suponer, cuando nace en élla idea de escribir sohre la revo­

lución, de los males que causa y de los remedios que él ve

para abatirla, y cuyo texto es uno de los que tiene en su po-
,. Fueron las de Ignacio Santa Ana Osorno, José Guillenno Sánchez Ray6n

y Jacinto Islas, quienes sufrieron la pena de la horca en la plazuela de Mixeal.
eo, el día 6 de agosto de 1811.
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lier Don José Bertrán Cusiné." El hecho de que parte del
clero esté en contra del dominio español, aspecto que ocupa
parte de su estudio, ya le despierta interés al exponer así (12
de agosto de 1811) una observación de Francisco Javier
Venegas:

Con esta fecha pasó el virrey oficio reservado a los prelados
de todas las comunidades, manifestándoles que el clero secular
y regular había tenido la mayor parte en la presente insurrec­
ción, como lo probaba el que a la cabeza de los insurgentes se

habían puesto individuos de uno y otro clero y que se hallaban
también en las conspiraciones descubiertas en la capital a últi­
mos de abril·8 yprincipíoe de este mes; 10 que debía atribuir
a la relajación de la disciplina eclesiástica y regular observan­
cia, viéndose a todas horas clérigos y religiosos por las calles,
en los paseos, cafés, mesas de billar y otros parajes sospecho­
sos; por lo cual les pedía procurasen remediar por sí mismos
estos abusos haciendo observar sus respectivas constituciones sin
dar lugar a otras rigurosas providencias.

y ya no deja el tema de la lucha insurgente, sin olvidarse
de las noticias de España que han pasado, no obstante, a

segundo plano, plano en el que anota, por ejemplo, sin nin­
gún comentario, la prisión de Miguel de Lardizâbal" y ac-

., Es un ensayo ecuánime, con antecedentes.
u Se refiere a la que, al parecer, encabezó Mariana del Toro Rodríguez de

Lazarín y cuyos planes diferían muy poco de la del 3 de agosto. En la del mes

de abril se hicieron muchas detenciones y algunas de las personas aprehendidas
aún estaban en prisión el 7 de diciembre de 1813, fecha en la que el coronel
Vicente Ruiz, fiscal de la causa seguida contra todos 108 conspiradores, infor­
maba al virrey del estado en que se hallaba el proceso. Sobre este aconteci­
miento véase: Documentos para la Historia de la Guerra de la Independencia
de J. E. Hernández y Dávalos, t. V, pp. 2447, y Memorias para una

Historia de las Revoluciones en México de Anastasio Zerecero. Apéndice al
cap. XVII. Docum. Núm. 4. Osés también intervino. En su diario se lee: "5 de
noviembre de 1812: Firmé un auto de la Junta de Seguridad, fecha 31 de ,octu­
bre, para la libertad que estaba acordada desde últimos de septiembre de varios
reos de la eonspiracion de abrir'.

" Uribe de segundo apellido. Natural de San Juan del Molino (TIaxcala),
donde nació en 1744. En 1761, partió para España interviniendo activamente
en política. El episodio a que hace referencia Osés fue debido a un manifiesto
publicado por Lardizábal contra la soberanía de las Cortes. Cuando Fernando
VII abolió la Constitución designó a Lardizábal ministro Universal de Indias,
pero no tardó en caer de la gracia del rey. Las medidas que desde su ministerio
practicó para la pacificación de América le valieron acre censura de parte del
obispo de Michoacán, Manuel Abad y Queipo.
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cienes militares diversas contra 108 franceses, sacadas de las
publicaciones llegadas por diversos correos de España. Parco
en observaciones personales, se hace difícil conocer el pensa­
miento de Osés respecto a los acontecimientos de España y
de México, no en el aspecto guerrero, sino en el político. La
Constitución, que había de dar lugar a tantos trastornos por
su novedad, dividió a las Españas, la vieja y la nueva, en dos
grupos, uno celoso guardador de los derechos que estipulaba
y el otro ansioso de vulnerarlos. Sabemos que Osés en el
segundo período constitucional pertenecía al primer grupo,
pero ¿abrazó tales ideas desde el principio? La ausencia de
comentarios hace difícil precisarlo, pero en el mismo diario
hay detalles que hacen sospechar en él, fervor constitucional;
uno de ellos la extensión que pone en las ceremonias que se

celebraron en México cuando la jura de la Constitución e

incidentes, uno de gravedad 50

para hacer comprender lo que
la observancia del Código de Cádiz podía representar en los
ideales de la emancipación americana y Osés era, a no dudar,
un acérrimo defensor de la dominación. Y no será, como tan­

tos, que no se dé cuenta de ello, ya que al día siguiente de los
incidentes y sobre el mismo tema, escribe: "Hubo en el Sa­
grario sermón de gracias por la elección: el orador fue el

60 Leemos en el mismo diario: "Conforme al bando publicado el 27 (escribe
el 29 de noviembre de 1812) se hizo el nombramiento de electores parroquiales
que han de proceder a elegir alcaldes, regidores y procuradores síndicos para
el Ayuntamiento de esta capital. Se notó que no se había hecho padrón de los
vecinos, que votaron muchos que no lo son. que se asentaban sus nombres y
que los más iban a votar con papeletas que les habían dado asentados en ellas
108 nombres de 108 que salieron electores. Hecha la regulación en las Casas
Consistoriales, se reunió una multitud de gente siendo ya de noche y con

hachas encendidas se dirigió a Palacio y pidió al virrey mandase repicar las
campanas, lo que sin embargo de haber resistido, por ser hora íntempestiva,
tuvo que ceder y hubo un repique general a las siete y media. El concurso de
gente se rué haciendo cada vez más numeroso Yt por segunda vez, volvió a Pala­
do y contra la voluntad del virrey se repitió el repique a las diez menos

cuarto: en lo restante de la noche continuó el bullicio hasta las dos o más de
la mañana. Al pasar la gente por el Coliseo a tiempo que duraba la represen­
tación, exigió de la tropa que estaba de guardia que tocase la diana, lo que
resistió el oficial. y habiendo salido el corregidor y alcalde de Corte que estaba
de semana, la persuadió a que se fuera, lo que percibido por los concurrentes
al Coliseo causó un pequeño susto. Al�nos dicen que de entre la multitud
se oyeron voces de 'viva la Virgen de Guadalupe, viva Morelos, viva la Amé­
rica y viva José Bonaparte' y que quisieron forzar la artillería para hacer
salva. Lo cierto es que esta noche salieron muchas patrullas y se tomaron
otras providencias de precaución."

.
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Dr. Ramírez que la consideró como obra del cielo y exhortó
a bendecir la Constitución que ha librado a la América de la
esclavitud en que ha estado por espacio de 300 años •••

"

Notable coincidencía de este sermón -y esto bastaría- con

las primeras palabras del acta de independencia del imperio
en 1821.

Otro detalle, este mucho más elocuente sohre los ideales
de Osés, es un resumen que hace sobre los acontecimientos
del año de 1813; en él ya no expone únicamente, sino que
comenta y el comentario resulta bueno y peligroso si Osés
no hubiera tenido, como es seguro, su diario guardado bajo
llave. Veamos:

El señor Venegas acabó el tiempo de su mando con las pro­
videncias contrarias a la Constitución y decretos de las Cortes,
sobre suspensión del nombramiento de oficios de República, y
con el reglamento de Consejos de Guerra, ofensivos a la juris­
dicción real ordinaria. Al tomar el mando el señor CaUeja pa­
rece que se propuso enmendar los yerros de su antecesor, espe­
cialmente los que se dirigían contra la observancia de la Cons­
titución, como lo prueban sus primeras providencias, en que
mandó instalar el Ayuntamiento constitucional y nombró una

comisión para el puntual cumplimiento de la ley de arreglo de
tribunales que se publicó en 4 de mayo. Pero parece que se

arrepintió luego, que contra sus esperanzas, vió que no lué
nombrado ningún europeo para componer el Ayuntamiento, y
lejos de cumplir lo que ofreció en su proclama de 26 de marzo,
no trató de otra cosa sino de eludir en cuanto pudo la Consti­
lución y la ley de arreglo de los Tribunales, por lo cual no alzó
la suspensión de la libertad de imprenta, aunque recibió órde­
nes para ello, y por otra parte quitó a los alcaldes constitucio­
nales la libertad que les dá aquella ley, con el establecimiento
de jueces de letras en esta capital, que después extendió a la
ciudad de Querétaro.

El celo de Osés por la Constitución y la esperanza que
puso en Calleja de que cumpliría con ella, quizás arranque
en la confianza que le otorgó el virrey al nombrarlo miem­
bro de la Junta que había de implantar en México la Cons­
titución y en las palabras de Calleja, sobre este particular,
en la reunión que tuvo con él.II1 Y, ya antes, a raíz del inci-

st Véase, en los facsímiles, el documento.



36
,

INTRODUCClON

dente que provocó José Joaquín Fernández de Lizardi por
unos conceptos emitidos en el periódico El Pensador Mexi­
cano, ofensivos para el virrey Venegas, informó, en contra
el pensamiento de la máxima autoridad de la colonia, de
conservar la libertad de imprenta."

La Constitución iba a dar tantas inquietudes, represen­
taba una revolución tan auténtica en là idea política de Es­
paña y especialmente en el concepto de la soberanía del mo­

narca, que no es de extrañar la pasión en pro y en contra

que despertó. El, temor no era únicamente en la vieja España,
ni el pensamiento de Fernando VII, de abolirla así que re­

gresara de Francia (1814), cosa aislada. Hubo clarividentes
en la metrópoli y en México; en la capital del virreinato de
la Nueva España una figura destacada de la insurgencia
cuando los sucesos de 1808, Juan Francisco Azcárate y Le­
zama," en un ejercicio público celebrado en el Colegio de
San Ildefonso, en el que asistió el virrey, dijo (14 de marzo

de 1813),

que por el artículo tercero de la Constitución que se había pri­
vado al rey de la soberanía cuyo ejercicio le compete por las
leyes fundamentales del reino y que efectivamente ha ejercido
siempre, lo cual no podría menos que producir a la vuelta del
Señor Don Fernando VII grandes choques que al fin causarán
la ruina de la nación ..•

5'

Sorprende, en verdad, la profecía. En la misma sesión y sohre
un mismo tema, intervinieron Benito Cuerra," Gómez Nava-

l. Véase este texto, interesantísimo, en Apéndice. p. 179.
la Nació en la ciudad de México el 11 de julio de 1767. Abogado distin­

guide, intervino en política desde que terminó sus estudios. Fué Azcárate
eJ redactor del documento que el Ayuntamiento de México puso en manos

del virrey José Iturrigaray (19 de julio de 1808), en el que al reclamar
para las autoridades de México la soberanía, durante la cautividad de Fer.
nando VU, expresaba el ansia de independencia. Azcárate creía -y así lo
afirmaba indiscretamente-- en Ja victoria de Napoleón sobre los españoles. Por
el golpe de Gabriel de Yermo fué freso (16 de septiembre) y amnistiado
en IBll. En 1B14 volvió a ostentar e cargo de regidor y siguió actuando en

política. Murió en México, capital. el 31 de enero de 1831.
" Del Diario manuscrito de Osés.
II Uno de los princípales miembros de Ja sociedad "Los Guadalupes" que

favorecían, desde la ciudad de México a los ínsurgentes, A causa de sus

actividades fué detenido en 3 de julio de 1812. A pesar de la gravedad de
los cargos permaneció poco tiempo en prisión.
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rrete y Juan Ramón Osés; el primero en elogio y los dos
restantes analizando la Constitución. Osés dijo, en síntesis,
que las Cortes no habían establecido los medios de hacer
efectiva la responsabilidad de los ejecutores de las leyes.

Pero toda esta actitud de Osés no implica adhesión o en­

tusiasmo por el nuevo sistema; podría muy bien ser que como

magistrado velara por el cumplimiento de una ley que había
de observar lealmente y la cual había jurarlo. Este aspecto
-si así era- es meritorio en Osés por lo excepcional que
ha resultado siempre en España. Tenemos un argumento en

que basar la sospecha: El diario se interrumpe en 1813 y
se reemprende en 1815" cuando ya Fernando es rey abso­
luto; pues bien, Osés parece tener el mismo respeto por el
orden de cosas establecido, como lo tuvo por el régimen
constitùcional. Así leemos en el resumen del año de 1815:
"El gobierno en los bandos y papeles publicados de su orden,
no cesa de exponer las ventajas del actual gobierno y los
males en que nos iha a precipitar la Constitución y el nuevo

sistema adoptado por las Cortes". Esto no deja de ser una

copia de lo dicho por las autoridades, incluso otra exposi­
ción que hace sobre "el desenfreno' de las costumbres" que
ha llegado a un grado máximo, "escandaloso" -según un

hando por el que se restahlecía el Trihunal de la Fe- y,
claro, se atribuía a la Constitución "por la impunidad que
propendían sus principios"; pero es que, al margen de otras

observaciones, escribe el día 17 de marzo de ..1815: "Se dijo
que un barco de La Habana había traído a Veracruz la no­

ticia de haber entrado Espoz y Mina en Madrid y otros con­

trarios a la tranquilidad de la Península y que aquel go­
bierno hahía tomado providencias serias para que no se ex­

tiendan semejantes imposturas". Esto, en verdad. desorienta
y hace sospechar que Osés, como buen funcionario judicial,
estaba, como hemos dicho, al margen de la política. Se
observa, a pesar de todo, una tendencia a anotar los trastor­

nos que la caída del régimen constitucional produjo, como

prisiones de diputados, destierros, etc., incluso anota en su

le Es probable que se haya extraviado el volumen del año 1814. Por lo
menos no está en poder de Don José Bertrán Cusiné.
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diario hechos nimios, excepcionales en las historias del perío­
dO�7 y otros detalles como el de usar el adjetivo "escanda­
loso" cuando el arzobispo Bergosa" es depuesto por Fonte,"
a pesar de que Bergosa persiguió a los sacerdotes insurgentes
e hizo cuanto pudo en favor de los españoles. La disposición,
descabellada, fue de Fernando VII por haber Bergosa acep­
tado el arzobispado, de la Regencia que gobernó en ausencia
del rey durante su cautividad en Francia. Osés, se expresa
así sobre este incidente:

Día 8 (abril de 1815). Por la mañana se fue el arzobispo
al convento de San Angel y se nos repartió por un capellán suyo
la pastoral, fecha en este mismo día, que firma como gobernador
del Arzobispado y empieza refiriendo el pasaje de San Juan
Crisóstomo en que se despide de su iglesia y habla de Ja recep­
ción del obispo Severiano: dice que teme perturbaciones y cis­
mas, que no es delincuente por háber obedecido a la Regencia
como la obedecieron todos, ni que debe atribuirse culpa a un

obispo español en obedecer y aún elogiar a las Cortes para la
fidelidad al rey y porque' mandaba en su real nombre: ensalza
las virtudes del Señor Fonte sin nombrarlo y aconseja y pide la
sumisión y obediencia.

Y, poco después, asienta en el resumen:

IT Sirvan para ejemplo estas dos citas: "Dia 16 de agosto de 1815:
••• también llegaron cartas. aunque pocas. para particulares, de Londres que

se publican en francés, {echa 25 de noviembre en que se da cuenta de la
sesión de la cámara-de 108 Comunes de 22 del mismo del año 1814. se dice
que Mr. Whitebread clamó contra la conducta del gobernador de Gibraltar por
haber entregado al gebierno español a dos españoles refugiados allí y tra­
tádose Injustamente de sediciosos, de los cuales dice que el uno es el autor
de "La Inquisición Sin Máscara". E insiste en el mes de agosto:

"
••• se in­

serta la correspondencia del gobernador de Gibraltar con el gobernador de
Cádiz sobre la entrega al gobierno español de D. Miguel Cabral. autor del
periódico que se publicaba en Cádiz con el titulo de El Duende, D. Dip-go
Correa y D. Antonio Puig Blanch. autor de "La Inquisición Sin Máscara",
los cuales se habían refugiado en Gibraltar. a mediados de mareo de 1814..•

"

&I Antonio Bergosa y Jordán. Nació en Jaca (España). Inquisidor en Mé­
xico V obispo de Oaxaca. La Regencia )0 nombró. en substitución de Lízana,
arzobispo de M�xico y tomó posesión el 13 de marzo de 1813. Salió de Nueva
España en 1817.

III Pedro José Fonte y Hernández. Nació en Linares (España') en 1777.
En 1802 fué nombrado provisor y vicario de la catedral de México. Por escar­

miento de Fernando VII, si éste era capaz de lección, el 12 de octubre de 1821
celebrada de pontifical. en Guadalupe. en acción de gracias por la indepen­
dencia de la antigua Nueva España. Murió en Madrid el 11 de junio de 1839.



, ,

JUAN RAMON OSES 39

La retirada del Señor Bergosa al convento de San Angel con

su confesor y un solo capellán, luego que de oficio se tuvo noti­
cia de haber sido presentado para el Arzobispado el Señor Fon­
te, causó la mayor compasión y fué nuevo motivo de escándalo,
habiendo publicado en el mismo día una pastoral en que trata
de justificarse y protesta su ohediencia al rey.

Se podrían multiplicar las citas de su diario, pero éstas
bastan para comprender el tono ambiguo de todas ellas. Si
en algunos aspectos parece haber fervor constitucional, en

otros no se aprecia más que indiferencia en los comentarios,
por lo menos éstos no llegan a ser nunca, ni de mucho, vehe­
mentes, como lo son al hablar de la insurgencia y de sus

caudillos.
Dehió ser, no ohstante, por temperamento, sereno yecuá ..

nime ya que anota al hablar de la pesadilla que constituía
para todo español la guerra por la independencia:

Resumen de los sucesos de este año (1812). Si se atiende a

lo que dicen sohre el estado de la insurrección en los papeles
publicados por el gobierno, cualquiera juzgaría que ya no debe
dar cuidado alguno. Pero es necesario conocer que hemos ade­
lantado poco o nada en este punto: que algunas ventajas mo­

mentáneas se deben más a la casualidad que a las disposiciones
del gobierno; que las noticias que éste nos da con relación a

los partes de los comandantes de división y de otros jefes, se

ven frecuentemente desmentidas y que en los papeles del go­
bierno se descubre más bien el deseo de ganar ...

60 (¿ confian­
za?) especialmente en la Península, que él de dar relaciones
puntuales y exactas, por donde se venga el conocimiento del
verdadero estado de las cosas.

Se ha de convenir que este lenguaje es muy distinto del
que usa en relación al régimen constitucional y, siendo el
diario secreto, y hasta hoy inédito, cabe pensar qué Osés
-repetimos- si no resultó al cabo fiel servidor de las leyes,
en los diferentes períodos establecidos, por lo menos, en

aquel entonces, fue un tihio seguidor del trastorno que im­
plicaban las reformas constitucionales.

.. El original está roto en esta palabra.
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Por sus manos pasaron múltiples causas de infidencia y
las ocasionadas en México por delitos corrientes en todos los
tiempos. Así iba Osés conociendo y estimando la Nueva Es­
paña, hasta que un día se entera por la Guía de Forasteros
de Madrid, recibida en México el 22 de marzo de 1815,
que están destinados a la Audiencia de México los fiscales
Zagarzurieta, y Odoardo y de su traslado a la de Guatemala.
Esta disposición era de 1813, cuando la Regencia, resuci­
tada después, caso raro, en el período de Fernando rey abso­
luto y cuando Osés pensaría, y con razón, que ya no tenía
efecto. No hay otra exposición en su diario, pero a partir
de la fecha no cesa de hacer gestiones para revocar este

acuerdo. ¿Será su orden de traslado consecuencia de su in­
deciso fervor constitucional? Es casi seguro. Los informes de
Venegas no debieron ser muy favorables a Osés y había en ..

tonces, tanto en la Península como en la América española,
remoción de funcionarios y, lo que es peor, ceses originados
todos por la misma causa, El más débil servicio prestado a

la Constitución, no alcanzaba gracia de olvido; si se perdo­
naba a los seguidores de José Bonaparte, no obtenían este

favor los que sirvieron la "carta infernal", según expresión
<le un carmelita descalzo, que predicó ante el rey, en aque­
llas fechas.

El recelo hacia Osés debió influir, pues, para exhumar
la orden de la Regencia. En una de las múltiples cartas que
éste recibió de España, respuesta a las suyas en demanda de
ayuda, hay una de su amigo Juan Manuel de San Román:

... pero hablando con la ingenuidad que en mí es propia,
me consta saber que le ha perjudicado a usted mucho ciertos
documentos que se hallan en la Secretaría de Estado en los
cuales se dice que era usted amante de la Constitución y de
Jas nuevas instituciones: esto no se diría con mala intención ni
con e) fin de dañar o perjudicar respecto a que era en un tiempo
en que aquéllas regían y gobernaban y que el haberse opuesto
o mostrádose indiferente, habría sido un delito; en considéra­
ción a esto, digo que solo Dios es bueno para profeta, porque
en aquel tiempo no alcanzábamos )0 que hoy sucede/"

Il La carta está fechada en Madrid a 27 de noviembre de 1815 y existe
entre los papeles mencionados, propiedad de Don José Bertrán Cusiné.
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La Universidad, los Tribunales del Consulado y Minería,
el Cabildo Metropolitano, la Sala del Crimen de la Audien­
cia, el Ayuntamiento y cuanta institución de prestigio había
en México, solicitaron la permanencia de Osés quien, a su

vez, no dejó de presentar su caso en España y pedir a sus

amigos la máxima insistencia para que no se llevara a efecto
la orden. Uno de ellos, Manuel de la Bodega, del Consejo de
Indias, le escribía desde Madrid el 28 de noviembre de 1815:
"Mi estimado amigo y compañero: A pesar de los esfuerzos
de la cámara, ha perdido usted redondamente su negocio por
no sé qué duende o duendes que han andado en él".

El nombramiento de Odoardo, natural de Cuba, haría
sospechar que el duende podía ser muy bien el propio Lardi­
zábal, siempre interesado en la protección de los america­
nos."

En los recursos presentados por Osés no se dejaba de
señalar que siendo su traslado orden de la Regencia que go·
bernó en ausencia del rey y habiendo cambiado el estado de
cosas, no se comprendía como se intentaba aplicar una dis.
posición de un organismo caído y tan duramente criticado.

Al último, siguiendo el consejo dado por Bodega, seña­
laba en visita personal al virrey después de comunicados va­

rios, Ía imposibilidad de emprender el viaje. Es decir, se

negaba a tomar posesión del cargo de fiscal de la Audiencia
de Guatemala que, como hahían notado algunas représenta­
cienes en sus instancias en favor de Osés, se podía interpretar
como castigo.

Pero a Osés le asusta quedar sin empleo y lo expone así a

Félix María Calleja: "
... porque me aflige sobre manera la

idea de que pueda haber un solo instante en que no esté em-

•• Su caída se atribuyó al hecho de haber nombrado al mexicano José
María Alcalá, procesado en México por insurgente y diputado a Cortes, Ca·
nónigo de Valencia. Representó contra esta orden el cabildo de aquella ciu­
dad y el nombramiento no tuvo efecto, Osés en su diario señala este aconte­
cimiento romo la causa de Ia pérdida dt' su ministerio. Podría ser muy bien
así ya que en el diario en donde Osés anota este detalle, consta la fecha de
27 de mayo de IRIS y el oficio de Calleja a Osés para que pase inmediata­
mente a Guatemala, es traslado de una orden del ministro Universal de Indias,
Miguel Lardizábal, fechada en Madrid a 26 de abril. El nuevo fiscal, José
Hipólito Odoardo, estaba nombrado desde octubre de 1814.
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pleado en el servicio de S. M. y del público a que me he dedi.
cado sin interrupción por espacio de veintidós años". Y re­

curre a pedir se le conserve en la plaza de fiscal de lo civil
"cuyo ascenso me está declarado" -expone como una que ..

ja- desde el año de 1811, o nombrarme para una de oidor o

alcalde del Crimen de esta Real Audiencia". Pero como no

está seguro de que este ruego sea atendido, suplica al virrey:
Se digne tenerme presente para una plaza de ministro su­

plente de la Real Sala del Crimen: y si entre tanto V. E. con­

sidera que puedo desempeñar el encargo de asesor general del
virreinato en ausencia del Sr. D. José Galilea, quien como es

público y notorio tiene real licencia para pasar a la Península
y está tratando de su viaje, ofrezco gustoso mis cortos servi­
cios y tendré la mayor satisfacción si de este modo, aunque sea

a costo de redoblar el trabajo, consigo ser más útil con algún
ahorro del Real Erario.U

Después de escrito este oficio, pide audiencia al virrey
para entregársela. Félix María Calleja se la concede, pero
Osés lo encuentra inflexible. Hombre extraordinariamente or­

denado, Osés escribe al margen de la solicitud estas palabras
de su puño y letra: "Con ánimo de entregar al virrey este

oficio le pedí audiencia en 22 de febrero (1816) y al hablar
de su contenido me respondió que no podía menos de ejecutar
la orden de mi traslación, por lo cual suspendí la entrega".

Las órdenes, pues, eran terminantes y los "duendes" de
que hablaba Bodega persistían en la Corte de Madrid.

No se descorazona, no obstante, y aguarda con ansia la
respuesta a sus representaciones, mandadas al rey y a la Cá­
mara de Indias, en cuyo organismo tiene buenos amigos, y a

las de las instituciones de México, ya anotadas, que respal­
daron las pretensiones de Osés. Incluso el propio virrey había
dicho al arzobispo -también interesado-, que el asunto lo
tomaba como cosa propia.

Tanta insistencia hizo ceder a los "duendes" a pesar de
la rebeldía de Osés, quien no partió para Guatemala, ale-

.1 Esta solícitud dirigida a Félix María Calleja está, también, en poder
de D. José Bertrán Cusiné a causa de no haberse cursado, como se explica
en el texto.
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gando, ahora, una enfermedad, hemos de creer supuesta,
de su esposa. Esta actitud era en parte aconsejada desde Ma­
drid, por Bodega, quien le decía: "Como no sé con puntuali­
dad el origen verdadero de la cosa, no puedo tampoco darle
a usted un consejo seguro. Pero de cualquier modo me parece
que si usted no se resuelve o no puede resolverse a emprender
el viaje a Guatemala, insista en su primera solicitud ...

"

Y así pasó tiempo, lleno de inquietud para Osés, hasta
que el rey Fernando VII firma, el 23 de octubre de 1816 su

título de alcalde del Crimen de la Real Audiencia de México.
Ignoramos más detalles, ya que su diario se interrumpe en

1815; pero Osés se siente satisfecho y recibe felicitaciones,
entre ellas una del Äyuntamiento de México, otra del Cabildo
Eelesiâstico, otra de la Universidad.

Va a partir de entonces su extraordinaria cautela; a tanto

llega que sospechamos que el diario -si es que no se per­
dió- fue interrumpido por los acontecimientos políticos.
Cualquier denuncia hubiera representado un registro y del
registro el hallazgo del diario, comprometedor siempre por
la sinceridad en que están expuestas sus impresiones.

Su actuación en la Audiencia sigue el curso normal; entre
causas de infidencia y de delincuentes vulgares -recogidas
todas en extracto por Osés- pasa los días en trahajo duro,
ya que además el virrey, Juan Ruiz de Apodaca, le designa
de la Junta de Indultos, junto con Juan Collado, José Yáñez,
Ildefonso Medina y José Hipólito Odoardo, este último, suce..

sor de Osés en la fiscalía del Crimen.
Las relaciones con Odoardo, cuyo nombramiento tanta

contrariedad le produjo, dehieron ser buenas ya que desde
Madrid se lo aconsejaba así Manuel de la Bodega, muy inte­
resado, como hemos visto, en la suerte de Osés."

" He aquí dos párralos de una carta suya: "Lo es pues el nuevo fiscal
del Crimen de esta Audienria On. José Hipólito Odoardo, sujeto de excelentes
cualidades y en quien puede V. encontrar un amigo verdadero. Trátelo usted
con la mayor confianza en el concepto de que nunca se arrepentirá de esto,
y si en los negocios del oficio le ocurriese alguna duda de aquellas que son

muy comunes en países nuevos y desconocidos, le estimaré a V. que lo auxi.
lie con sus luces y aún prevenga estos casos cuando le parezca conveniente."
(Original en poder de Don José Hertrán Cusiné.)
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Dos incidentes tuvo en ésta su última actuación judicial
en la Nueva España; uno a causa de prohibir en el Coliseo
que los hombres salieran a las tablas con traje de mujer y
las mujeres con el de hombre, el otro promovido por su fallo
en el pleito entre Antonio Flores y Pedro Pascual e Ibargoyen.
Flores calumnió a Osés acusándole, entre otras cosas, de in­

teligencia con el defensor de Ibargoyen, Juan M. de Juan­
martiñena," en un folleto y, Osés, publicó entonces otro con el
título SaJ,Îs!acción al público. Dada por el ministro de la
Audiencia territorial Dn. '. (México. Imprenta de Dn. Ale­
jandro Valdés, año de 1820.)

Estamos ya al final de su actuación en México; al cabo de
poco tiempo, debido al golpe militar de Agustín de Iturbide
y a la proclamación victoriosa de la independencia, cesa en

sus funciones y parte para España, como muchos de los fun­
cionarios de la metrópoli, aunque algunos se quedaron y pu­
sieron su esfuerzo en consolidar la emancipación, uno de
ellos José Hipólito Odoardo, Hecho que viene a confirmar lo
que hemos escrito antes sobre los impulsos de la revolución
en el período de Iturbide. El liberal Osés resultó más fiel a

España, a pesar de los recelos de Venegas y de Fernando VII,
que el absolutista Odoardo."

Alamán nos dice: "De los empleados españoles que ocu­

paban puestos importantes apenas hubo alguno que quisiese
tomar parte en el nuevo orden de cosas"."

II La intimidad de Osés con Juanmartiñena partía de la juventud. Ha­
bían emprendido juntos la carreta de leyes en Salamanca y siguieron con los
lazos de amistad al llegar Osés a México .

•1 Después de la jura de la Constitución, mandó el informe, de que ya
Ile ha hablado, al ministro de Gracia y Justicia sobre el estado político de la
Nueva España. En él preconizaba, la inobservanoia de la Constitución, volver
a lu Leyes de Indias e investir al virrey de poder absoluto. "Yo no me atre­
veré a indicar el tiempo de la catástrofe -se lee-- que muchos esperan ver

avisada por momentos, pero si diré que siguiendo las cosas su curso natural,
no saldremos del año sin algunas conmociones más o menos generales y éstu
las veo venir o por uno o más caudillos indultados, que se presenten en

la escena, mejor dirigidos que lo que estuvieron los primeros corifeos de la
revolucién, o que el clero eomience esta guerra por odio a 108 principios adop­
tados }' a la sombra del R. Obispo de Puebla que tiene grande influencia
en 8U diócesis, o finalmente que se revolucione el virreinato con el apoyo
de los Estados Unidos. ..

" E8 curioso que Odoardo no señalara ni viera pre­
cisamente, el máximo peligro: los absolutistas como él, declararse en rebeldía,
con las instituciones liberales españolas.

" Loe. eù.; L V, p. 346.
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¿Se Ie ofreció Iturbide a Osés como a Bataller? Es posi..

ble, porque Iturbide, a pesar de sus defectos, tenía conciencia
que no podía improvisar el engranaje del nuevo imperio. De
ser así, Osés se hizo el sordo y partió para Veracruz. Tenemos
sohre este particular una nueva fuente de información, ésta
del hijo de Juan Ramón, BIas Osés, de quien ya tendremos
ocasión de hablar. Se ve que el hijo heredó las aficiones del
padre y, como él, escrihe la partida de la familia de México
como el viejo escribiera la de Canarias.

El título del manuscrito, todo de puño de BIas Osés, fá­
cilmente identificable por la letra de las actas en la misión
diplomática, es éste: "Diario de nuestro viaje de México a

España" ,68 pero se interrumpe, inesperadamente¿ cuando to­

davía está la familia en Veracruz, el 1 de enero de 1822.69
Da, no obstante, detalles interesantes y aprovechables para
nuestro propósito.

Salieron de México el día 13 de noviembre de 1821
acompañados del canónigo de Valladolid (Morelia), Flores
Estrada y su sobrino; el 20 llegaron a Jalapa, población
que produce a BIas Osés tan buena impresión que anota:

Pasé el día (21) en hacer algunas visitas y recorrer la
villa. Su situación es la más hermosa que puede imaginarse y
el barón de Humboldt no anduvo pródigo en el brillante elo­
gio que hace de ella en el ensayo político de la Nueva Espa­
ña.•. Pero lo que sobre todo encanta al viajante acostumbrado
a vivir en la parte interior del reino, es el aseo y limpieza de
las gentes y su trato franco y despejado. Hasta los artesanos

y cargadores que con tanta suciedad y desaliño se pasean en

grupo por las canes de México, visten aquí con decencia y ape­
nas conocen el uso de la manta. Todas las jóvenes, de media­
nas proporciones, tocan el arpa o el piano y bailan con gran
agilidad y delicadeza: son amables porque saben vivir en so­

ciedad y 8US modales lienen gracia y finura porque los frailes

.1 Está en poder, también de Don José Bertrán Cusiné .

•• Esto hace pensar en la interrupción del diario de Juan Ramón Osés
en 1813 y no en su pérdida, ya Que de haherlo continuado, su hijo no hubiera
escrito sus Impresiones que hubieran constituido una duplicidad. Podria ser

también que el hijo únicamente hubiese sido el amanuense, pero reclamaria
una conclusión contraría el hecho de detenerse mucho en la descrípciôn de
Jalapa, cosa que ya consta en el diario de Juan Ramón Osés en 1811, cuando
su negada a Nueva España.
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no ejercen en las casas el predominio que en tantas otras po­
h1aciones levíticas de la Nueva España.

Mientras se pasea, visita la parroquia, pregunta el pre.
cio de frutas y flores, todo mucho más barato que en Mé­
xico, se presentan en Jalapa algunos emigrados más, destino
a Veracruz como éllos, entre los cuales se cuenta la familia
Paniagua. .

Entonces asoma un comentario político; ha conocido a

algunos oficiales que llegaron con O'Donojú, y nunca pasa­
ron de Jalapa, y hablan de la situación sin que al parecer
les afecte mucho. A pesar de esto el comentario resulta elo­
cuente, no sólo por transparentarnos el liberalismo de BIas
Osés, sino para apreciar, una vez más, el ideal escondido
del movimiento emancipador iturbidista. Leemos en la im­
presión del día 27:

Vino el correo de México y por él se supo que la Junta
Provisional ha declarado a Iturbide el tratamiento de Alteza
Serenísima, y a su padre el sueldo de diez mil pesos y los ho­
nores de regente. Que la misma junta decretó que se abran los
noviciados de los conventos, que otros sean gobernados en la
forma que lo eran antes de publicados los decretos de las
Cortes españolas y que la decisión sobre el restablecimiento de
los jesuitas y de los hospitalarios se reserve a las Cortes del
imperio ..•

y el día 3 de diciembre, escribe:

Por extraordinario venido de México se supo que la noche
del 26 se hicieron en aquella capital algunas prisiones; y aun­

que nadie sabe la causa, se infiere que ha sido a resultas del
pspiritu republicano que manifestaban los presos y de su opo­
sición a las providencias del nuevo gobierno, bien que algu­
nos, aunque sin fundamento, se atreven a decir que había tra­

mada una conspiración y que el principal objeto de ésta era

dar muerte a Iturbide."? Los presos más notables son Guada-

" Esta conspiración fué motivada por los antiguos insurgentes a causa

de Ia poca estima que Iturbide les manifestaba. Casi todos 108 que estaban en

México intervinieron en ena (excepto Vicente Guerrero) y se reunían en casa

del antiguo corregidor de Querétaro, Miguel Domínguez. El caso de Barragán.
muy favorecido por Iturbide, no se explica. Los conspiradores hicieron una

gestión cerca de Pedro Celestino Negrete y éste les denunció a Iturbide. La
conspiración resultó de pora importancia y todos 108 conjurados fueron puestos
en libertad a excepción de Guadalupe Victoria.
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7. Felicitación del Ayuntamiento de México a Juan Ramón Osés por su

nombramiento de alcalde del Crimen (1817).



�,,�¿¿.� e/,. � �

29 ��_';,N';OC

.'

( --t

,�

���� �t'''

.¿:. �b�

� ���,4

r��4f4 kPr� '.....-J

H/�/.T ¿'+"�/ �/,¿;�AIfcIIJ"'"
.., 7:7"'�N �;��..

;

8. Nombramiento de Juan Ramón Osés en las causas del indulto. Firma
el virrey Juan Ruiz de Apodaca, que todavía no había obtenido el título

de conde' del Venadito.
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lupe Victoria, el brigadier Bravo, el de la misma clase Barra­
gán y los ahogados Matoso y Morales. '11 Este suceso sobresaltó
a todos y el mismo Iturbide creyendo que su persona peligra,
ha aumentado la guardia del palacio y ha hecho que la de
alabarderos sea reemplazada por cuarenta oficiales supernume­
rarios.

Y, entresacando de su diario impresiones de carácter
político, leemos (6 de diciembre): "Los papeles públicos
de España llegan hasta el 12 de octubre. Ha muerto el héroe
Arco-Agüero •••

" Las de España, se enlazan con las de
México:

Llegó por la mañana (7 de diciembre) el ministro de la
Guerra Dn. Antonio Medina72

que viene de México de donde
salió el martes, 4 del corriente, y va a Veracruz a tratar, según
se dice, con el gobernador Dávila a hordo de la fragata Belona
y que no solamente no ha conseguido nada de lo que pretendía,
sino que ha sufrido algunos desaires.

Lo que ignoraba entonces Osés, si es que escribió esto
con cierto regocijo, era que el sucesor de Dâvila en el castillo,
y precisamente por semejante causa, pondría con su proceder
intransigente el mismo valladar a la comisión española de
que él formaba parte.

Por fin el 17 de diciembre parten para Veracruz con el

propósito de embarcarse para Cádiz en el bergantín correo

ft El primero, relator de la Audiencia de México. Entusiasta de 1. inde­
pendencia fué uno de los principales componentes de la sociedad secreta
conocida por Los Guadalupes. Algún autor le designa miembro de la conjura
habida contra el virrey Venegas en abril de 1811, aunque yo no he podido hallar
su nombre entre los componentes de aquel fallido complot. En 1815 fué de­
tenido y se le abrió proceso por sospechas de infidencia. Cuando el imperio
de Iturbide, fué uno de sus más constantes adversarios. El segundo, Juan
Bautista Morales nació en Guanajuato en 1788 y allí estudió humanidades Y
filosofía. Se recibió de abogado en 1820. Tomó parte en el movimiento de
Iguala en pro de la independencia. Se declaró enemigo del imperio. Miembro
del congreso en 1824. Fué diputado Y senador federalista y, en 1825 obtuvo,
por oposición. la cátedra de derecho canónigo en el colegio de San Ilde­
fonso. Notable períodista, escribió, en 1844. contra el general Antonio López
de Santa Anna. Obtuvo la presidencia de la Suprema Corte de Justicia. Mu­
rió en 1856.

'ri Había servido en la marina española. Era originario de Veracruz Y.
cuando la proclamación de la independencia, empleado en rentas. Más tarde
fué designado ministro de Hacienda en substitución de Rafael Pérez Maldo­
nado.
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"Voluntario" que había de pasar por La Habana. "El ajuste
del pasaje -leemos- fue de tres mil pesos por siete per­
sonas y un criado". Aquí, en realidad y para nuestro objeto,
termina el diario. Hay algunas impresiones de carácter polí­
tico o patriótico como, en este último aspecto, la del castillo
de San Juan de Ulúa, en donde ve tremolar todavía la ban­
dera de España.

Al fin se hacen a la vela. ¿ Cuándo? No puedo precisar la
fecha y sí, tan sólo, que ell de enero de 1822 están todavía
en Veracruz.' En esto da fin al diario, en el que sin duda hay
espíritu de continuidad, ya que las demás páginas están en

blanco, catorce concretamente, de un conjunto rudimentaria­
mente empastado.

SANTIACO IRISSARRI

Del segundo comisionado, Santiago Irissarri apenas he
podido hallar detalles. Por los textos, que el interesado pue­
de leer a continuación, sabemos que era brigadier de la
armada nacional, caballero de la orden militar de Santiago
y condecorado con la cruz y placa de San Hermenegildo.
Teniendo en cuenta los antecedentes que hubo para nombrar
la comisión que hahía de trasladarse a México, pensé en la
probabilidad que Irissarri hubiese estado en América y des­
empeñado regular actividad. Investigando en ellargo período
de la guerra de la independencia únicamente he encontrado
este dato: un antiguo insurgente, Bartolo Rosales, se acogió a

indulto y sirvió desde aquel momento en las filas realistas. En
un comunicado de guerra, firmado en Bolaños por Macedonio
Padilla, se lee: "En efecto salió una partida de cincuenta in­
dios al mando del arrepentido Bartolo Rosales y en la harran ..

ca de Aguamilpa en la junta de los ríos donde lindan las
tierras de Guainamota y Marquiloya, y allí sorprendieron y
dieron muerte a Cañas y a otros dos: les tomaron ocho prisio­
neros, un fusil, algunas armas de indio ...". El comunicado
fue mandado al virrey por el intendente de Zacatecas, briga­
dier Santiago Irissarri. La información es de la Gaceta de
México y la {echa 13 de noviembre de 1813.
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Así sabemos que era intendente de Zacatecas. ¿Hasta
cuándo? Probablemente no llegó a 1821 y regresó a España
antes del movimiento de Agustín de Iturbide. Hace pensar
esto el hecho de ser liberal, como viene a pregonarlo la
designación de comisionado por el gobierno, de cuya ideolo­
gía se nutrió considerablemente el ejército trigarante forma-.
do por Iturbide. La mayor parte de los militares españoles
sumados a la causa de la independencia expuesta en el Plan
de Iguala, eran liberales.

Es posible, asimismo, que Irissarri fuese amigo del mi­
nistro Vadillo y paisano suyo, ya que Osés lo encuentra pre­
cisamente en Cádiz, en donde se embarcan para México.

Irissarri no parece intervenir mucho en las negociaciones
y aunque las actas y otros documentos van con las firmas de
los Osés e Irissarri, es fácil apreciar en ellos la mano del
primer comisionado, ascendencia fácilmente explicable, no

sólo por su profesión sino por el largo contacto que tuvo con

el país y el conocimiento con algunos personajes del naciente
. .

impeno.

BLAS Osés

El secretario de la comisión, BIas Osés, hijo de Juan
Ramón, fué nombrado, hemos de suponer, a instancias del
padre. Con él hizo el viaje de las Canadas a la Nueva España
en 1811 y en la capital del virreinato estudió y se hizo hom­
bre. En el diario ya tantas veces citado de Juan Ramón Osés,
se encuentra algún detalle de su hijo, anotamos, por ejemplo,
el de sus estudios, muy pormenorizado en relación a otros su­

cesos, y que transcribimos a fin de dar idea del procedimiento
seguido entonces en los exámenes:

(23 de diciembre de 1812) .-Asistí al vejamen de filosofía
en el Colegio de San Ildefonso. Este acto con que se concluye
el curso de filosofía es presidido por una junta compuesta del
rector, el arcediano Berístâin," los oidores Fonserrada y Vi·

ti José Mariano Beristáin y Souza. Distinguido bibliógrafo mexicano. Na­
ció en Puebla en 1756. Viajó por España y al regresar fué uno de 108 más
acérrimos defensores de la dominacion española contra los' insurgentes. En
1811 ascendió a la dignidad de arcediano y dos años después a la de dean
de la catedral metropolitana de México. Rector del Cole�o de San Pablo.
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lIafaña,7f el alcalde del Crimen honorario Fagoaga'" y el cura

Zambrano. El general estaba adornado con el posible decoro:
había un altar en el parte principal donde está la imagen de
San Ildefonso, varias cornucopias en las paredes de los lados
y una araña al medio. Al otro frente se hallaba la música de la
catedral y delante la cátedra los bancos donde se colocaron los
cursantes en filosofía. Cuando bajaron los individuos de la
Junta que concurrieron, a quienes acompañamos el señor To­
rres Torija y yo, estaban todos los colegiales y catedráticos
en dos alas desde la puerta del Colegio hasta la del general y
dentro y fuera de él un inmenso concurro de personas de todas
clases. La .función empezó a las cinco menos cuarto con una

obertura que tocó la música. El catedrático D. Agustín Car­
pena abrió su arenga refiriendo menudamente 10 sucedido des­
de que hizo oposición a la cátedra, lamentándose de la desgra­
cia que le cupo por haber empezado su curso con la fatal insu­
rrección del reino. Después explicó un pasaje de la guerra de
Troya, que fuê la expedición de Agamenón, cuya pintura tenía
delante y de aquí tomó la alegoría que aplicó a sus discípulos.
Manifestó que el número de éstos llegaban hasta el de 13; ex­

puso las causas que tuvieron algunos para desertar y explicó
las buenas cualidades y aún los defectos de los que han per­
manecido hasta el fin; a cada uno de ellos les recitó según
costumbre, versos de diferentes metros, y también dos mar­

chas, aplicadas la una a los que desertaron y la otra a los que
han seguido todo el curso; un himno a San Ildefonso que con

las marchas cantó la música; señaló los premios según los lu­
gares que cada uno merecía, el primero a Dn. Manuel Rosales,
el segundo a Dn, Julián Sánchez y el tercero a Dn, Manuel
Becerra porque sorteado entre éste Dn _._. .._ _.

,e
y

Escribió diversas obras pero la más importante, todavía hoy digna de con­

sultarse a pesar de su parcialidad, fué la que lleva por titulo Biblioteca His­
pano AmericlI1I4 Septentrional o Catálogo y Noticias de los literatos que
nocido« o educados o florecientes en la América Septentrional española, han da­
do a luz a.l6ún escrito o lo /um dejado preparado para la prensa.

" Aunque son dos hermanos uno José Cayetano y el otro Melchor, cree­

mos que Osés hace referencia a este último ya que fué abogado de la Real
Audiencia y oidor. Publicó una proclama a los michoacanenses sobre la debida
unión con la metrópoli y obediencia al rey. Había nacido en Valladolid (Mo­
relia). Su otro hermano, aunque fué abogado de la Real Audiencia de Mé­
xico, pasó a radicar a España después de haber sido designado diputado por
la provincia de Michoacán en las Cortes generales y extraordinarias de la Pe­
nínsula. Más tarde fué nombrado deán de Ja catedral de Lérida. De VilIafaña
no he encontrado dato alguno. .

" José Maria Fagoaga. Español de nacimiento aunque educado y formado
en México. Partidario de la independencia, fué ordenada su deportaci6n a E.
pma por orden del virrey Félix María Calleja. En 1820 obtuvo el permiso
para regresar a México.

" En blanco en el original.
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Blas; todos de igual mérito, le tocó al primero, habiendo ma­

nifestado que era el primer año que los manteístas" tenían
cesión a los premios por anuncio del Dr. Icaza, que los había
fundado, y disposición de la Junta y concluyó dando las gra­
cias a la Junta y demás concurrentes y despidiéndose de sus

discípulos. Los premiados fueron desde su asiento a la mesa

de la Junta donde estaban los libros que se les repartieron se­

gún la facultad que quieren seguir; a los que quieren estudiar
teología las obras del Petahio 1S

y a los que leyes y canones la
de González y Vinio. Concluida la función subió la música a un

gran salón que servía antes de librería en el colegio chico, ador­
nado con damascos y arañas y allí continuó la diversión entre
los colegiales y concurrentes hasta las Il de la noche.

E insiste el �3 de diciembre de 1813, o sea al cabo de
un año, sohre la misma fiesta dando una descripción singu­
lar y añadiendo, esta vez, una crítica de las ohras ofrecidas a

los alumnos: "
••• se concluyó esta lucida {unción con el re­

partimiento de premios, que si tiene algo en que se puede
reparar es la mala elección que se hace de libros, pues a los
premiados que desean seguir el estudio de la jurisprudencia,
se les reparte el Pichardo y el González". y en (15 de agos­
to), leemos:

En este día se graduó BIas de bachiller en Cánones, cuyo
grado le confirmó el Dr. Dn. Pedro García Jové, siendo el ejer­
cicio meramente formulario, pues se reduce a tres argumentos
que da el mismo graduado a tres bachilleres sobre otros tantos

capítulos de los libros lo. 20. y 30. de las decretales, en que
no hay instancias ni votación, por lo cual, el grado que más
dura es de un cuarto de hora.

y en el día 17: "Fué admitido BIas en la Academia del
Derecho Español Público y Privado".

BIas Osés al terminar sus estudios, como muchos jóvenes
de su tiempo, abrazaba entusiastamente la causa liheral. Si

'" Así se llamaba a los estudlantee vestidos de sotana o manteo cuando
se usaba este traje por 108 escolares. Se designaban también con este nombre
a los que no tenían beca en 108 eolegios mayores.

fi Debe referirse a Dionisio Petau, religioso francés (1583-1652). Su me.

jor obra fué Theologia Dogmática (Paris 1644-50). en S volúmenes. El rey de
España, Felipe IV habia hecho proposiciones a Petau para que se trasladara
a Madrid. Gozó de un tan gran prestigío que alcanzó todavía el siglo XIX
como se aprecia por la anotación de Osés.
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hay alguna duda -ya expuesta-, sobre los ideales de Juan
Ramón, no existe ni la más leve sombra acerca de los de
BIas. En la agitación que en las conciencias produjo el resta­
blecimiento del régimen constitucional, BIas Osés procuró or­

denar la inquietud, señalar las ventajas delliberalismo y for­
mar un grupo de defensores del nuevo orden. A tal grado
llevó su entusiasmo que fue profesor en la cátedra de Cons­
titución establecida en México e imprimió el discurso inaugu­
ral." BIas Osés era, entonces, abogado de la Audiencia, rec..

tor del colegio, de Santa María de Todos los Santos, secreta­
rio de la Junta Provincial de censura, socio de la Academia
de Jurisprudencia y corresponsal de la Buena Educación de
Puebla.

En este folleto, interesante en múltiples aspectos, se lee:

Ciudadanos que habéis nacido en la nueva y en la antigua
España, nuestros males han sido comunes, nuestras venturas
también lo serán. Sí, yo veo en vuestro semblante la alegría
más pura cuando me oís hablar de la reunión de las Cortes
extraordinarias; penetro vuestro corazón que está diciendo en

estos momentos:

¡ Ah! Yo no soy ya un vil esclavo sujeto al capricho de un

ministro o de un valido inmoral; la patria a que pertenezco y
en cuya defensa he jurado derramar mi sangre, cuida de mí
bienestar; la menor injuria que se me haga interesa a todo
el estado; ante la ley yo soy tanto como otro cualquiera y en el
momento que otro fuera más que yo, todo nuestro sistema se

desplomaría.

Palabras de entusiasmo juvenil que le debieron acarrear,
con el tiempo, serios disgustos, ya que entre los presentes
había el virrey, Juan Ruiz de Apodaca, de cuyas ideas sobre
la Constitución ya hemos hablado" y que no debió echar a

olvido, en 1823, los entusiasmos de Osés.
Es natural, pues, que el ministro Vadillo aceptara la su­

gerencia de nombrar a BIas Osés, secretario de la comisión

que había de llegar al imperio mexicano. Aún cabe pensar
.,. Oración inaugural en la apertura de la cátedra de Constitución de la

Universidad Literaria de México pronunciada el día 28 de diciembre de 1820
por el ciudadano Blás Osés••• (México, Oficina de D. Alejandro Valdés. 1821) •

•0 Véase supra. pág. 11.
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que el joven Osés era entre los comisionados -aunque fun­
giera únicamente como secretario-, el más capacitado para
apreciar el vaivén político del antiguo reino y la manera

de ser de los hombres que dirigían los primeros pasos del
país independiente. Casi, podríamos decir, era un criollo.

Antes de hablar de los políticos mexicanos designados
por el gobierno de Iturbide para negociar con los de España,
expongamos un hecho curioso: la comisión no estuvo forma­
da por los hombres con que inicialmente se había pensado.
Juan Ramón Osés no fue, al fin y al cabo, otra cosa que el
substitute de Jabat, y cosa sorprendente, Guadalupe Victoria
-quien llevó el peso de la negociación por parte de Mé­
xico-, substituyó a los primeros designados: Eugenio Cor­
tés, el marqués de Vivanco, Francisco de Paula Alvarez y
Pablo María de la Llave. Los cambios fueron motivados por
urgencia en el caso de España, por trastorno político en el
de México.

JUAN G. JABAT

¿Por qué España había pensado en Jabat? Era este hom­
bre de larga historia americana; se llamaba Juan Gabriel
Jabat y Aztal-Sarries Salvo y Recalde y era navarro. En sa

juventud, cuando alférez de navío, había estado en la Nueva
España (1788), conduciendo azogues en la fragata "Venus"
y, diez años más tarde, llevaba al puerto de Veracruz, al
mando del bergantín guardacostas "Saeta", al gobernador
García Dávila. Se quedó, probablemente, en la Nueva Espa­
ña, ya que hemos encontrado su nombre cuando el virrey
José de Iturrigaray tomaba posesión del mando (1803) ; pero
en aquel mismo año (30 de octubre), se embarcaba para
España en el bergantín "Palomo". Allí vio correr el tiempo
en vida rutinaria hasta que llegó para la península ,el gran
trastorno: la invasión napoleónica.

Rota, por debilidad palaciega y por la intriga diplomâ­
tica bonapartista, la autoridad del monarca, las juntas impro ..

visadas para mantener el equilibrio del Estado, pensaron en

América, especialmente la Junta de Sevilla, presidida por el
ex ministro Francisco de Saavedra.
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¿Hubo ya el presentimiento de que la invasión seria el
principio del desquicio americano? Casi seguro, ya que el de­
signio de mandar comisionados a América obedecía al deseo,
precisamente, de hacer saber a los reinos y capitanías las
novedades de la metrópoli y recabar, al mismo tiempo, su

adhesión a la causa y, con ella, el reconocimiento de la Junta
de Sevilla.

y la Junta designó (1808), para la Nueva España, al
coronel Manuel Francisco de Jauregui, designación un poco
rara, si es que había suspicacia contra el virrey, ya que Jau­
regui era cuñado de Iturrigaray, hermano de su mujer, María
Inés de Jauregui y Arostegui. Existía, no obstante, una cierta
tradición americana en la familia; el padre había sido capitán
general de Chile y virrey del Perú.

Jauregui pidió un agregado, y fue entonces cuando se

designó a Jabat, elección acertada, ya que fué éste quien llevó
el peso de la misión que, en la Nueva España, tuvo tantos y
tan trascendentes acontecimientos, El fue también, quien aca­

bó con la intriga de Iturrigaray.
Llegaron los comisionados al puerto de Veracruz el 26 de

agosto de 1808 y unos días después estaban en la capital.
No es necesario relatar los hechos, harto conocidos, de la re­

volución "desde arriba" del virrey Iturrigaray, pero cabe
señalar que es probable -a esto la historia mexicana no ha
dado importancia alguna- que sin Jabat el virrey hubiérase
salido con la suya, ya que fue Jabat quien hizo ver al partido
español las intrigas de Iturrigaray. Lo demás puede leerse
incluso en texlos escolares.Sl

Para Jabat el éxito conseguido en la Nueva España re­

sultó decisivo para un cambio de actividad. Desde aquel mo­

mento, el marino trueca las naves por la diplomacia; nom­

brado ministro de España en Turquía (12 de febrero de
Il Quien vió primero la fuerte influencia de Jabat, rué el especialista de

Iturrigaray Enrique Lafuente Ferrari. Ha escrito: "En cuanto a México
hubiera sido demasiado tarde (cualquier demora). Hablo, naturalmente, desde
el punto de vista histórico de un español. Puede verse la cuestión desde otro

punto de vista. desde la posición del mexicano patriota impaciente de adelan­
tar la fecha del comienzo de 8U historia nacional". (El Virrer 1turrigaray y los
Orígene! de la Independencia de México. Consejo Superior de Ïnvestigaclones
Científicas. Institute Gonzalo Fernández de Oviedo. Madrid. MCMXLI, p, 359).
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1809), pasa diez años en Constantinopla. Llega entonces el
segundo período constitucional y Jabat, íntimamente conexio­
nado con los liberales, es designado secretario de Marina, en

el ministerio Pérez de Castro Argüelles. Entonces sucede un

hecho curioso y sin precedentes: se asciende a jefe de la es­

cuadra. Quiere, por lo visto, volver a la Marina cuando cese

el ministerio, que no ha de tardar en recibir el golpe mortal
con la famosa "coletilla" de Fernando VII en su discurso de
apertura de Cortes. Fastidiado, apreciando inseguro el régi­
men, pide licencia para ir a la isla de Cuba a defender inte ..

reses personales, y se embarca a fines de 1821. Poco después
las Cortes acuerdan mandar comisionados a América y claro,
el gobierno se acuerda de Jabat por su brillante actuación
en Ia Nueva España en 1808, y se le designa comisionado (3
de mayo de 1822), para México. El ministro de Goberna­
ción de Ultramar todavía no es Vadillo; desempeña la car­

tera el cervantista Diego Clemencín, quien le comunica el
nombramiento en cumplimiento del decreto de las Cortes."
Además Jabat reside entonces en Cuba y, como el gobierno
tiene prisa, esto constituye una ventaja. Todo se frustra. Al
llegar la orden a La Habana, Jabat había emprendido el re­

greso a España; es entonces cuando surge Osés para subs­
tituirlo.

A nuestro entender la designación de Osés fue más acerta­

da. Que Jabat hubiera tenido un éxito franco cuando Iturriga­
ray, no justificaba las esperanzas del gobierno. Desconectado
por largos años de América cuando su misión diplomática en

Turquía, desconocía hombres y ambiente de México, contra­
riamente a Osés con quien sostenía lazos de amistad el futuro
ministro de Relaciones, Lucas Alamán y cuyo nornbre era

sobradamente conocido y respetado. Además, en 1808 hubo
una conspiración de raíz española; en 1822 aquella pequeña
centella había producido la gran hoguera de una guerra de
más de diez años y la conciencia nacional se afianzaba en el
recuerdo de la sangre y de los sacrificios. Por los textos que
transcribimos, el lector apreciará el irnposible éxito de la

II Torres Lanzas: Independencia de .América. Fuentes partZ $U Estudio, t. V.
Il. 7498.
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comisión española; ni el diplomático más hábil hubiera po·
dido avanzar lo más mínimo, y menos Jabat, de quien sospe­
chamos, por razón de su carrera, reacciones violentas, quizás
parejas a las de su compañero, Lemaur.

El gobierno español designó a Jabat ministro en Londres,
pero la caída del régimen constitucional imposibilita conocer

el éxito de su misión. Vuelve entonces a Cuba y pasa por el
dolor de ver su nombre borrado de la armada. Allí muere.

Así pagaba Fernando VII a los fieles "vasallos" de antaño.
La decepción de Jabat hubo de ser muy profunda. Debió

tener conciencia justa, como la tiene hoy la historia, que sin
él se hubiera perdido, ya en 1808, el preciado reino de la
Nueva España. Su pecado, ante el rey, había sido el servicio

prestado a Ia Constitución y, en la balanza mezquina del mo­

narca, pesó más la pretendida defección del marino, que todo
el reino que Jabat le había salvado mientras él residía en la
finca suntuosa de Talleyrand en Valencay.

Los MEXICANOS

Los comisionados españoles habían de tratar con los del
naciente imperio de Iturbide. y el imperio designó a Eugenio
Cortés, al marqués de Vivanco, a Francisco de Paula Alvarez
y a última hora, a Pablo María de la Llave representantes
de México (26 de enero de 1823). Ninguno de ellos había de
ver rectificado el nombramiento.

Francisco de Paula Alvarez era secretario de Iturbide y
lo había sido de O'Donojú con quien había llegado, con el
mismo empleo, de España. Acompañó después a Iturbide en

su destierro y cuando el ex emperador tocó Gibraltar, se fue
para su tierra, Sevilla.

Eugenio Cortés era peruano. En 1821, siendo oficial de
fragata, arribó al puerto de Acapulco, trasladándose a la
ciudad de México a fin de tratar con el virrey, Juan Ruiz de
Apodaca, del despacho de los buques surtos en Acapulco.
Decidióse en favor de la independencia a base del Plan de
Iguala de Agustín de Iturbide. Tuvo una cierta actividad di­
plomática ya que en el Archivo de Indias de Sevilla existe
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una orden reservada del ministro español al Jefe Político
Superior de La Habana acerca de los trabajos que realizaba,
en Baltimore, el comisionado de México, Eugenio Cortés,
"para fomentar la desunión y alterar el orden público en la
isla de Cuba".83

El marqués de Vivanco había sido coronel realista y se

pasé, después de una serie de recelos, al lado de la causa

de la independencia patrocinada por Agustín de Iturbide. Su
adhesión al Plan de Iguala fue en agosto de 1821 cuando ya
el golpe militar había prosperado en todo el país. Al produ­
cirse el sitio de México por las fuerzas trigarantes, el marqués
de Vivanco estableció su cuartel general en Zocolao y cuando
se hicieron los preparatives para el asalto, se le ratificó el
nombramiento de jefe del ejército o división de vanguardia.
Fue después de la independencia, precisamente en el período
de que nos ocupamos, capitán general de Puebla.

Pablo de la Llave (1773.1833) designado por el empe­
rador Iturbide, había nacido en Córdoba (Veracruz). Profe­
sor de teología en el Colegio de San Juan de Letrán, había
obtenido el grado de doctor a los 19 años. En 1801 partió
para España después de ordenarse sacerdote y allí estudió
lenguas orientales. En Madrid fue profesor de botánica. Elec­
to diputado a las Cortes españolas, regresó a México en enero

de 1823 en la fragata "Constitución", precisamente en el
mismo buque en que hicieron el viaje los comisionados por
las Cortes, Osés e Irissarri. El nombramiento de Pablo de la
Llave, esperanzó sin duda, si es que creyeron nunca en la es­

tabilidad del imperio, a la comisión española, ya que en el
viaje debieron enlazar amistad y de la Llave conoció segura­
mente la buena voluntad de que estaba animada la delegación.
Ningún contacto hubo, no obstante, entre la comisión española
y la inicial mexicana. La prisa del gobierno de España para
enlazar con el de México se vio frustrada por los aconteci­
mientos políticos del imperio.

Antonio López de Santa Anna, el figurón político del siglo
XIX mexicano, iniciaba su gran carrera, que lo había de llevar

II Torres Lanza. Pedro: Independencia de América. Fuentes para su estu­

dio, 1. V, p. núm. 7558.
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a la silla presidencial en once oportunidades. ¿ Cómo? Itur..

bide le había enseñado el camino: pronunciándose. ¿A favor
de qué? No lo sabía todavía el2 de diciembre de 1822, pero
como el movimiento era contra el emperador, habló de Re ..

pública.
Los españoles de Veracruz se enternecieron y le ayudaron,

la diputación de la ciudad se adhirió al golpe y Lemaur sus­

pendió el fuego del castillo de San Juan de Ulúa contra la
plaza sublevada. ¿Es que Santa Anna representaba algo de lo
pasado? En cierto modo sí. Había prometido la salida de
fondos para España y los comerciantes españoles respiraban.
El armisticio con las fuerzas del Castillo era también un

alivio. En poco tiempo había cambiado el panorama. Cuando
el Plan de Iguala, el gobernador, José Dávila, viejo protector
de Santa Anna, había dicho que la plaza de Veracruz capitu­
laría ante cualquier jefe trigarante que no fuese Santa Anna;
ahora, el sucesor, Lemaur, le ayudaba en cierto modo. La
explicación radica en elodio a Iturbide, a quien España y los
militares fieles a la metrópoli no perdonaban la defección.

El imperio, a su vez, reaccionaba violentamente contra los
españoles. Un decreto imperial prohibía toda comunicación
con la plaza sublevada de Veracruz, alegando ingerencia de
los españoles en la disención acaudillada por Santa Anna.

El decreto, fastidioso por su extensión y estilo ampuloso,
habla muy claro en este aspecto. Después de atacar violen­
tamente al comandante español del castillo de San Juan de
Ulûa en múltiples matices, dice:

Por último el que todo esto ha dicho con tanta satisfacción
y pompa, es el mismo que al estallar por'la perfidia del trai­
dor Santa Anna los presagios que había hecho de la oposición
de opiniones fin orden a nuestro estado político, y al desenro­
llarse las verdaderas tramas que estaban urdidas aproximar­
nos a la anarquía, ha abierto y entablado inmeditamente con­

testaciones con hombre tan infame, tomando, según dice, una

actitud conciliadora y productora de hienes .••

y tan convencido está Iturbide de la alianza de los pro­
nunciados con los españoles, que en el preámbulo asienta:
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... y que además se entienda cortada toda comunicación
con la plaza de Veracruz y cualquier otro punto sublevado en

su territorio, en el concepto de los que intentasen seguirla o

auxiliarla de algún modo, se reputarán como fautores del go­
bierno español en esta guerra, y cómplices del traidor Santa
A s.nna ...

El imperio había cambiado respecto a España. En octu­

bre de 1821, la Junta Provisional Gubernativa del Imperio,
en un manifiesto, asentaba:

No nos contentamos con el solo enlace de familia que re­

sulta del llamamiento de los príncipes de su sangre real a nues­

tro imperio. Aspiramos a más, deseamos confederarnos con

una fraternidad que ceda en utilidad de la nación entera y la
haga conocer que nuestra independencia política a que nos han
obligado los fundamentos expuestos por mayor, con los demás
que se omiten para evitar prolijidad, no desata las ligas cor­

diales que nos unen, ni entibia los afectos, que deben ser más
sinceros en la insinuada suposición que los depura de todo
resentimiento ..•

y todavía el 22 de mayo de 1822, el Soberano Congreso
Constituyente Mexioano, decretaba medidas hacendarias de
franca protección para los españoles".

El cambio era comprensible. A la exasperación de ver el
castillo de San Juan de Ulúa todavía en poder del antiguo
dominador, se unía la constante hostilización de las tropas
españolas contra Veracruz. El viejo José Dávila no entró en

componendas y, su sucesor, Francisco Lemaur, competía con

él en intransigencia, orgullo y tesón. Ni parlamentos ni cela­
das pudieron hacer arriar la bandera española de la fortaleza.
La dignidad del imperio se resentía de aquel aguijón clavado
en el extenso territorio independiente. No podía, por él mis­

mo, comprometer al nuevo sistema, pero molestaba."
.

.. Fue expedido este decreto el 21 de diciembre de 1822.
II Se pueden leer en el Diario de Yeracrus (7 de abril de 1822).
II No será hasta el 18 de noviembre de 1825 cuando los españoles de San

Juan de UIúa se rendirán, por capitulación, ante las fuerzas mexicanas. La
guarnición salió el día 23. con todos J08 honores militares, embarcándose, por
cuenta del gobierno de México, para la Habana.
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Además, la indignación de Iturbide y de los componentes
de su gobierno, era justificada. Lemaur había ayudado a la
sublevación de Santa Anna y él mismo lo pregona en cornu­

nicado a Osés e Irissarri, a raíz del incidente -del que ya
hablaremos- motivado por la posesión de la isla de Sacri­
ficios. En el texto se lee:

Este (el gobierno existente en México después de la caída
de Iturbide), debe en gran parte su existencia a lo que enton­
ces hizo este castillo a favor del general Santa Anna, y es pre­
ciso tener un corazón ajeno a todo sentimiento de noble gra­
titud para que el primer paso, después de aquellos sucesos,
sea el pagar con ofensas a su bienhechor ..•

y con anterioridad, con motivo de una entrevista de los
comisionados españoles con oficiales mexicanos, partidarios
de Santa Anna, que llegaron al castillo a cumplimentar a los
enviados de España, Osés e Irissarri pudieron oír del coronel
Mariano Barbabosa, en nombre de Santa Anna, que

este jefe había sabido con la mayor satisfacción la llegada
de los comisionados de España, que les ofrecía sus facultades
y lo que pudiese serIes útil en aquella plaza, añadiendo que los
[efes y tropas de ella habían dado el grito contra la tiranía de
Don Agustín de Iturbide para derrocarla y establecer el Con­
greso Mexicano que forme la Constitución y sostenga la inde­
pendencia de esta Nueva España: que respecto a la nación es­

pañola no son otros sus deseos que los de la más íntima alianza
respetando las personas y propiedades de los peninsulares que
residen aquí y que están penetrados de la más profunda grati­
tud hacia el señor Lemaur y dispuestos a sostener con su san­

gre los principios de protección a los europeos que tan solem­
nemente proclamaron desde el momento de la Insurrección."

Osés e Irissarri se encontraron, pues, en actitud de casi
beligerantes en la disención mexicana motivada por Santa
Anna y en la que Lemaur había entrado imprudentemente. De
triunfar el imperio, la negociación hubiera sido muy difícil,
mayormente cuando en el decreto imperial, ya citado, leemos:

al La entrevista tuvo lugar el 23 de enero de 1823. Puede leerse íntegra en

el acta levantada por el secretario BIas Osés. Véase inlr� pág. 115.
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... pues aunque sus Cortes (las de España) decretaron se

nombrasen comisionados que viniesen a tratar de pacificación,
es muy claro por las discusiones de aquel Congreso, por los
términos del decreto y por lo que se le ha añadido por las
nuevas Cortes del corriente año, que los comisionados, si Ile­
gan a venir, no podrán ni deberán estimarse sino como es­

pías .•.

¿Qué hacer? Esperar. Así los Osés e lrissarri pasan los
días, monótonos, en la fortaleza de San Juan de Ulúa que
Lemaur ha puesto a su disposición como refugio.

El imperio resiste y la comisión no sabe, a punto fijo,
cuáles serán los delegados de México, ya que lo mismo puede
enlazar contacto con los designados por el imperio que con

los santannistas. Las instrucciones del gobierno español ha­
blaban de "los gobiernos establecidos en América" y no es­

pecificaban ningún matiz preciso de éllos. Esto exaspera al
beligerante Lemaur.

El comandante de San Juan de Ulúa -basta conocer sus

hechos- era hombre intransigente, celoso de sus deberes
militares, sospechamos absolutista en política, con ojeriza ma­

nifiesta hacia los Osés e Irissarri y francamente contrario a los
acuerdos de las Cortes. Para él no había de resonar más voz

que la del Cañón, ni concebía otras pláticas que las que habla­
ban las lenguas de las espadas, y aguarda su oportunidad.
Tiene el ejemplo de su antecesor, José Dávila, y quien sabe
si piensa con la actitud que asume, tener su oportunidad para
ascender", Había llegado hacía poco de España y Dávila,
cuando los sucesos que culminaron en los Tratados de Cór­
doba, tuvo en él un buen aliado. Juntos, y con el comandante
del navío "Asia", Primo de Rivera, no sólo desobedecieron
a O'Donojú sino que tomaron la resolución de resistir dentro

,. Casi al mismo tiempo del acuerdo de la8 Cortes, se mandaba al general
DáviJa un oficio del ministerio de Ja Guerra (Madrid, 14 de febrero de 1822)
por el que se le ascendía a teniente general, El nuevo ,;alardón era debido al
no haber querido entrar en tratos con Ö'Donojú, a la defensa de Veracruz y a

la conservación del fuerte de San Juan de U1úa para Eqpaña, de conformidad
--se lee en la nota- con "lo acordado en la Habana sobre la conservación del
fuerte". (Existe copia de este oficio en la biblioteca de Don José Bertrán. Al
margen del oficio se lee: "Ministerio de la Guerra. 1- División. Secretaría del
Despacho, Sa. Seceién.)
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las murallas de Veracruz y retirarse, en último extremo, a

Ulûa, como así lo verificaron;
Lemaur, que pertenecía al cuerpo de ingenieros, substi­

tuyó a Dávila el 25 de octubre de 1822, o sea poco tiempo
antes de que llegaran los comisionados de las Cortes a Vera­
cruz y, su resolución de no rendir el fuerte, la mantuvo mien­
tras estuvo como jefe del mismo."

Su ojeriza contra los Osés e Irissarri, no lo escribimos por
deducción de su proceder, sino por el conocimiento de un

texto, impreso en La Habana, sin fecha de mes, pero del
año 182391 en el que decía, entre otras cosas, a un supuesto
amigo."

Ya sabe Ud. que nunca me gustaron tales comisiones de pa­
cificación ••• Desde que yo vi a estos caballeros (Osés e Irissa­
rri) llegar del castillo al muelle de esta ciudad en un bote sin
su bandera nacional ni parlamentaria, y echarse así a tierra
como si fueran dos fardos de ropa, mi corazón présago no me

anunció ningún buen, resultado de su comisión.

Los califica, después, de ineptos, de imprudentes, débiles
y ridículos, con cierta ironía por la capacidad intelectual de
Juan Ramón Osés, pero en su diatriba, da también detalles
interesantes. Así, escribe:

Hallaron a Iturbide dando bamboleos y sin embargo no

quisieron aguardar a que se viese por quien quedaría la victo­
ria para tratar con él, sino que desde luego embocaron su nota

to Fue substituido por el brigadier José Coppingen a principios de 1825,
año en que se rindió la fortaleza.

t1 Gobierno de Nueva España. Oficio que el Excmo. Sr. D. Guadalupe Yic­
toria dirigió desde Jalapa al Excmo. Sr. Secretario de Estado y Relaciones
Interiores y Exteriores. Seguido de: Carta de un amiBo a otro, sobre los do­
cumentos que anteceden. Habana, Imprenta Fraternal de los Díaz de Castro,
impresores del Consulado y del Ayuntamiento por S. M. 1823.

'J La fingida carta fué escrita por Lemaur. En el ejemplar que hemos
consultado, de Don José Bertrán, hay esta anotación de Juan Ramón Osés:
"Este impreso me fué dirigido a Jalapa eon un sobrescrito desde La Habana;
y otros dos ejemplares recibieron al mismo tiempo Don Santiago y BIas y, se­

gún cartas de La Habana, la minuta en la que pone la fecha en Veracruz a

10 de julio de 1823, fué remitida por el brigadier Don Francisco Lemaur, go­
bernador del Castillo de San Juan de Ulúa, y corrió con la impresión el comer­
ciante Dn. N. Mariatroqui (?)". No estoy seguro que el apellido sea el que
transcribo.
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al gobierno imperial. Es verdad que no podían ocultar la afi­
cioncilla que le tenían, pues hasta daban apoyo, según me con­

taron, a los manifiestos de Iturbide, suponiendo que eran fun­
dados, como también sus motivos de atacar el castillo. Sobre
esto hasta diz que hubo allí disputas algo animadas, y por
cierto no extrañaría yo que tales proposiciones se hubiesen
recibido en aquel paraje, no sólo con calor, sino a pedradas.
Sea como fuese, no es malo advertir que dichos señores llega­
ron aquí juntos con el Dr. La Llave (es hoy ministro de Jus­
ticia del Gobierno de México), quien desde la villa de Côr­
doba mantuvo seguidamente correspondencia epistolar con éllos
y, con otros, tué al momento comisionado por Iturbide para
tratar con sus señorías. Las relaciones, pues, que dichos seño­
res mantenían desde España con aquel agente, y el verse que
apenas desembarcado le nombra Iturbide para esta negocia­
ción, da siempre en qué pensar, sin que yo quiera indicar con

esto que tuviesen algún pastel amasado de antemano. Lo que
sí afirmo es, que caído el gobierno imperial se les vió luego
empeñados con la misma ansia y prurito, en embocar otra nota

para negociar con el republicano, sin embargo de no tener éste
facultades para ello.

La malquerencia llega a tanto, que insinúa un aspecto
lucrativo a los fines de la comisión y después de meterse con

el ministro Vadillo, termina en tono entre amargo e irónico:

J Dios los bendiga, pues, a estos aventajados negociadores,
que tantos bienes nos hacen! Mas yo como V. puede suponer,
no pienso gozarlos y sólo aguardo en la primera conducta el
último resto de mis haberes que he podido recoger, y con

él daré la vela echándole para siempre mi bendición a este

país y a todos los que como O'Donojú vengan a negociar con él.

Esto hasta para comprender la difícil situación de los
comisionados de las Cortes al llegar a Veracruz. Todo les es

adverso. El imperio, desengañado de España O_a pesar de
lo que afirma Lemaur- los califica, como hemos visto, de
"espías". Sohre los pronunciados, momentáneamente favora­
bles, no hay que poner esperanzas y, Lemaur, los desprecia.
Afortunadamente Osés había estado por muchos años en

México y tuvo la paciencia de esperar y llevar a cabo la
misión, fracasada al fin por la intransígencia del español del
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castillo, sublevado espiritualmente contra las Cortes y sus

emisarios. Otro comisionado, que no hubiera sido Osés, quizás
se hubiera reembarcado para La Habana en aquel enero de
1823 cuando al llegar a la tierra de la misión, se encontró
con la plaza sublevada, el imperio en guerra y los jefes mi­
litares españoles adversos a cualquier inteligencia.

Ellos no cejan; de momento les es igual la sublevación
santanista y comunican al imperio, por medio del general
Echevarri'", haber llegado a Veracruz con el propósito de
entrar en comunicación franca y amistosa con el gobierno
de México y escuchar y transmitir al de España las proposi­
ciones que se les hicieran. También ambicionaban llegar a

una inteligencia a fin de concertar tratados provisionales de
.

comercio.

El imperio, a pesar del decreto de que ya hemos hablado,
después de consultar con el Consejo de Estado, acordó llevar
a término las conversaciones.

Preocupaba a Iturbide --como éste será después el campo
de batalla de Guadalupe Victoria- saber si los comisionados
llevaban poderes para reconocer la independencia. Sobre este

punto el gobierno imperial se creó esperanzas y daba precisas
instrucciones a sus comisionados ante la posible eventualidad:
Después de terminado el reconocimiento habían de partir
para México, con una escolta de cincuenta dragones a las ôr­
denes del general Alvarez.

l. Se llamaba José Antonio Echevarri y era español, nacido en Vizcaya.
Perteneció al ejército realista con el grado de capitán, en Fieles del Potosí.
Firmó en Iguala (marzo de 1821) el plan de independencia de Agustín de
Iturbide y se puso al frente de una división con el grado de coronel. Intervino
en múltiples acciones de guerra en favor de la independencia. Hombre extra­
ordinariamente favorecido por Iturbide, fué ascendido a brigadier por decreto
de la Regencia (12 de octubre de 1821). Destinado por Iturbide a dominar
la sublevación de Santa Anna. viendo que el movimiento tomaba un nuevo

sesgo y que era incontenible, llegó a una inteligencia con el sublevado des­
pués de un inútil sitio a Veracruz. Siguió en México a raíz de la caída del
emperador. En 1827, cuando la descabellada conspiración del P. Arenas en

favor de un retorno a la dominación española, hubo interés en incluir a Eche­
varri, sin ningún fundamento, en la conjura. Procesado, fué al fin absuelto si
hien se le obligó a salir del país. Por la parte que había tomado en la consu­

mación de la independencia, no recibió auxilio alguno del gobierno español,
ní pudo trasladarse a España. Marchó a los Estados Unidos y defendió su

existencia dando lecciones de castellano, Lo auxilió en los últimos momentos,
a pesar de los agravios que de él había recibido, la viuda de Iturbide .

•
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El recelo del imperio no deja de manifestarse en estas

instrucciones: el viaje se ha de hacer "con suma rapidez no

deteniéndose más que el tiempo preciso que exija la fatiga";
no debían los comisionados españoles, hablar con gente ex­

traña ni conocer ninguna de las fortificaciones del camino.
En cambio se aconsejaba la presencia de fuerzas en diversos
lugares para darles la impresión de la existencia de un ejér­
cito fuerte, no sólo contra posibles intenciones futuras de Es­
paña, sino para evidenciarles que la sublevación santanista
estaba vencida.

Pero todo era irrealizable. Las fuerzas de Santa Anna re­

sistían en Veracruz y los comisionados permanecían hastiados
en San Juan de Ulúa.

Echevarri, destinado por Iturbide para tomar la plaza
sublevada, permanecía quieto por impotencia, pero ya en­

tonces (24 de enero de 1823), el gobierno imperial recelaba
de él94 y daba instrucciones al marqués de Vivanco para ha­
cerse cargo del mando de las fuerzas si notaba algo irregular
en su conducta.

Pocos días después (31 enero), era hecha la designación
de Pablo M. de la Llave como comisionado del imperio.

Había un factor, todavía, que ayudaba a Santa Anna. El
antiguo patriota Guadalupe :Victoria había secundado el pro­
nunciamiento y la provincia de Veracruz seguía, una vez más,
al héroe de las campañas insurgentes de antaño y fue él, al fin
de cuentas, quien decidió la victoria, ya que derrotado Santa
Anna en Jalapa, en un momento de desmoralización tan fre­
cuente en su carácter, invitó a Victoria a replegarse a Vera­
cruz y huir al extranjero. Pero el soldado lo anima y le hace
persistir en la lucha que, al fin, será la victoria",

u La diplomacia mexicana, tom. I, pp. 77-81 .

•• Una biografía de Santa Anna explica así el episodio: "Una vez fuera
del alcance de las armas enemigas, Santa Anna espera unas horas, reúne 200
hombres que han podido salir del cerco de Calderón (jefe imperialista) y lM!

retira hacia Veracruz. En Puente del Rey encuentra a Victoria, que ha salido
a apoyarlo con 300 voluntarios de la costa. 'Todo ha fracasado general -dice
Santa Anna-. He jugado el último albur y )0 he perdido. Regresémonos aJ
puerto, que tengo un bergantín del estado para la campaña y en él podemos
embarcarnos rumbo al extranjero. Aquí nuestras vidas están en continuo pe­
ligro.•• I' - 'Compañero -Je responde Don Guadalupe con afectuosa ener­

gía- vaya usted a Veracruz a sostener 8U puesto, y sólo cuando le presenten
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Santa Anna se fortifica en Veracruz y Echevarri empieza
el sitio que va a durar dos meses, en los cuales apenas si hay
novedad en la plaza de Veracruz pues Echevarri no intenta
nada formal y Santa Anna permanece quieto. Si hay alguno
que otro cañonazo parece no tener otra finalidad que la de
advertir a sitiados y sitiadores que están en guerra. Mientras
tanto Lemaur ayuda a Santa Anna y los comisionados de las
Cortes se impacientan.

Echevarri, al último, alarga la mano a Santa Anna; tam­
bién se la tienden los jefes Cortázar y Lobato de las fuerzas
sitiadoras, Se reúnen y firman el Plan de Casa Mata (1 de
febrero de 1823), más o menos en favor del emperador, pero
de franca repulsa hacia los procedimientos hasta entonces

seguidos por Iturbide.
Uno de los comisionados por el emperador para confe­

renciar con Osés e Irissarri, el marqués de Vivanco, secunda,
desde Puebla, el Plan de Casa Mata y la revolución se extien­
de. Casi todos los que Iturbide había creído incondicionales,
se adhieren a la revolución, entre ellos su compañero de tre­

sillo, el prestigioso general Pedro Celestino Negrete, y Cor­
tázar el brazo ejecutor de su orden de disolución del Con­
greso.

Hay movimientos militares, manifiestos y proclamas, pero
ni un disparo de fusil. Iturbide, abandonado de sus amigos se

t'cha en brazos de sus adversarios y convoca, de nuevo, al
Congreso que había hecho desaparecer. Los diputados, están,
también, en su contra y decide abdicar y marcharse al ex­

tranjero.
Es el fin del primer acto de su tragedia y el último de las

comedias del Plan de Iguala y de los tratados de Córdoba,
ya que el Congreso aprovecha su soberanía para derogar lo
que en ellos se estipulaba sobre el ofrecimiento de la corona

de México a un príncipe español de la casa de Borbón. Como

la cabeza de Victoria hágase a la vela. Pero mientras yo viva, es honor de
usted permanecer a mi lado defendiendo la causa de la libertad. Y dentro
de un mes, yo se lo juro, -agrega estrechándole la mano con firmeza- todo
habrá cambiado favorablemente para nosotros. • .''' (Rafael F. Muñoz, Santa
Anna. El que todo lo sanó 'Y todo lo perdió. Espasa Calpe, S. A. Madrid 1936.
p.56).
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ha escrito Rafael F. Muñoz, "dos pájaros en una pedrada".98
Con la desaparición de Iturbide se iniciaba el régimen repu­
hlicano en México, interrumpido únicamente cuando la aven.
tura del príncipe Maximiliano de Hapsburgo. En aquellos al.
hores, el poder ejecutivo recayó en dos antiguos insurgentes
V en un realista: Nicolás Bravo, José Mariano Michelena y
Pedro Celestino Negrete," español de Vizcaya.

El ministerio estaba constituído por Lucas Alamán, re­

cién llegado de España, en Relaciones Exteriores e Interiores;
Pablo de la Llave en Justicia y Negocios Eclesiásticos; Fran­
cisco Arrillaga en Hacienda y J. Ignacio García Illueca en

el de Cuerra." .

Mientras tanto los comisionados españoles aguardaban en

San Juan de Ulúa. Al último, el día 20 de abril, exponían al
general Guadalupe Victoria, comandante de la provincia de
Veracruz" el objeto de su visita. Victoria comunicaba al
Poder Ejecutivo la novedad -que no era tal novedad- y
finalmente el Congreso autorizaba al Poder Ejecutivo, por
medio de decreto, las entrevistas, si bien ponía la condición
precisa que entre los delegados estuvieran los generales Vic­
toria y Bravo. Asimismo se estipulaba (�3 de mayo), que las
proposiciones de los delegados de España se comunicaran al

., Loe. cit., p. 60.

•" Inicialmente fué formado por Guadalupe Victoria, Nicolás Bravo y Ne­
grete. Como los dos primeros estuviesen ausentes, fueron designados, en su subs­
titución. Michelena y Dominguez. Al regresar Bravo salió del poder ejecutivo
Domínguez,

118 Resultaría sobrado hablar de Alamán (1792·1853). Extraordinariamente
dotado. influyó en la política de México de una manera decisiva. Su obra,
Historia de México, tantas veces citada, constituye texto indispensable para
el estudio de Ja guerra de Ja independencia. Hombre apasionado suscitó, al
mismo tiempo. pasión entre 8US partidarios y adversaries, La polémica, a raíz
de su pcrsonalidad, persiste todavía. Sobre Pablo de la Llave ya hemos hablado
(véase supra, pág. 57). El ministro de Hacienda, F. Arrillaga, era espa
ñol, nacido en Vizuya y partidario ya ruando el primer período de la lucha,
de la independencia, Comerciante, residía en Veracruz. En 1814, el, goberna­
dor de la ciudad mencionada, Quevedo, advertía al virrey que Arrillaga tenía
rorrespondeneía ron Jos rebeldes. Orultó al general Guadalupe Virtoria, en so

hacienda Paso de Ovejas, en ent-ro de 1819. J. Ignacio García Illueca había
sido ya ministro dt" la guerra ruando t"1 imperio; murió poco después, siendo
suhstituido por José Joaquín de Herrera, antiguo realista y, en 1821, jefe tri­
garante. Años más tarde, fué, por tres veces, présidente de la República. En
un principio (decreto del 2 de ahril) José Ignacio García Illueca se encargó,
Interiamete de todos Jos ministerlos.

II Se habían suprimido Ja8 capitanías generales creadas cuando el imperio.
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Congreso. Siendo el general Nicolás Bravo miembro del Po­
der Ejecutivo, la misión recayó únicamente en Guadalupe
Victoria, quien designó para secretario al diputado de la pro­
vincia de Veracruz, José María Serrano.

Al ministro de Relaciones, Lucas Alamán, no le debió
gustar la designación de Victoria; él, seguramente, hubiera
preferido el general Bravo, para quien tiene siempre en su

historia una consideración y estima excepcionales, tratándose
como se trataba de un antiguo insurgente. Para ellos, su

pluma no tuvo nunca ni el comedimiento que aconseiahan las
circunstancias difíciles de una iniciación nacional. Soberbio.
juzgaba a los insuraentes a través de un sectarismo en verdad
lamentable en un hombre de su categoría. Ni el P. Hidalgo
se salvó de sus crueles diatribas, que en cambio están ausen­

tes, en la obra, al tratar de Bravo, de Mier V Terán, y cosa

sorprendente V desorientadora, de Morelos'";
De Guadalupe Victoria hay bastantes muestras, en los es­

critos de Alamán para evidenciar su animadversión. En la
historia que escribió no sólo ridiculiza su cambio de nombre
cuando el principio de la lucha insurgente, sino que hablando
concretamente del período que nos ocupa, expone con saña
la impresión personal Que le produjo el caudillo irisurgente
cuando, de regreso de las Cortes de España, llegaba a Ve­
racruz, precisamente cuando la revolución del Plan de Casa
Mata se extendía por todo el país. En el recuerdo, escribe:

Todavía estaban a Ja vista los buques en que navegaba
Santa Anna con su tropa,'?' cuando iba entrando en el puerto
pI bergantín francés Navarro, a cuyo bordo venían el autor <le
esta obra, los dos Sres. Fagoaga, Cortázar y Ramírez. El bri-

100 Arturo Arnáiz y Freg, en una conferencia sobre Lucas Alamán en Ja
Facultad de Filosofía y Letras, pensó que la gran estima del historiador hacia
Bravo le frenó su habitual diatriba. Hay que tener en cuenta la intimidad de
Morelos con Bravo y la consideraciôn que éste le tenía. Señalar los defectos
de Morelos, entre los cuales no estaba ausente el de la crueldad, de la que
tan sensible se muestra Alamán, hubiera podido representar una ofensa para
Bravo. Esta interpretación de Arnáiz y Freg me parece convincente para fOX­

nlicarse la paradoja, ya observada, sin ninguna explicación, por otros especia­
Iistas del período.

101 Salió, de acuerdo con Victoria. para Tampico y dirigirse de allí a San
Luis con el fin de propagar la revolución en aquella provincia.

'
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gadier Lemaur, sabiendo por el parte que de todo se le daba,
que habían llegado cinco diputados, nos mandó un recado con

uno de sus ayudantes, lo que nos obligó a pasar al castillo a

hacerle una visita. En ella nos refirió todos los sucesos de la
revolución contra Iturbide, que nos cogieron enteramente de
nuevo, y hablando del estado del país, nos dijo: ¡ oh! van uste­

des a ver grandes cosas en su patria, entre otras un ejército en

que es mayor el número de los oficiales y de los músicos, que
el de los soldados. Todavía vive el general Lemaur-'" y si lee
estas líneas es regular que haga memoria de esta conversación.
Habiendo salido a tierra, el ministro de Colombia Santa Ma­
ría,103 amigo de todos nosotros, nos llevó a visitar al general
Victoria, a quien no conocíamos y el triste concepto que de él
formé en esta primera visita, por )0 insubstancial de la conver­

sación, contrapuesta al buen juicio y agradables modales del
brigadier Lemaur, hizo en mí tan fuerte impresión que me ha
durado toda la vida.1o•

¡y Alamán era el ministro de Relaciones que había de
transmitir las órdenes a Victoria! ¡ Cuánta desconfianza no

dehió poner en el delegado de México para las pláticas ! Y,
no obstante, se equivocó, como otras muchas veces, en su

juicio. Victoria cumplió bien las instrucciones, tuvo buenas
maneras y supo ser enérgico en las ocasiones que los aconte­

cimientos aconsejaron intransigencia. Claro que no tenía los
modales de Alamán, ni su erudición, ni el señorío de sus

101 Alamán escribió la historia en 1846.
lOI Se llamaba Miguel Santa María. nadó en Veracruz en 1789. En Madrid

terminó la earrera de leyes. En 1814 al anular Fernando VII la Constitución,
fué encarcelado, consiguiendo huir y trasladarse a Jos Estados Unidos. Desde
España. había favorecido a muchos jefes que luchaban por la emancipación
americana, entre ellos a José de San Martín. En Estaros Unidos se puso en

contacto con Javier Mina. En relación intima con Simón Bolívar sirvié eficaz­
mente la causa de la independencia de Colombia. En 1821 fué designado envia­
do Extraordinario y ministro plenipotenciario de Colombia cerca del go­
bierno de México. Acusado de conspirar contra Iturbide recibió orden de aban­
donar el país en el plazo de seis días. Llegado a Veracruz a fin de embarcar­
se. no pudo realizar el viaje por falta de transporte Y. permaneciendo en au

ciudad natal, tuvo lugar el pronunciamiento de Santa Anna, en el cual inter­
vino de una manera muy destacada. Tuvo, cuando la República, diversos car­

gos diplomáticos. Murió en Madrid a la edad de cuarenta y ocho años, el día
23 de abril de 1837. Sus restos fueron trasladados a Veracrus en 1852.

106 Loe. cit., t. V, pág. 683. Nota M.-Todavía la impresión que le produjo
Victoria está suavizada en el texto transcrite. En su autobiografía escribió: "me
pareció un gran mentecato". (José C. Valadés: Alamán Estadista e Historia­
dor. Antigua Librería Robredo, José Porrúa e Hijos. México, 1928. Pág. 145).
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costumbres avivado todavía en el contacto con los hombres
de valía de las Cortes de España, muchos de ellos figuras de
las letras y del buen decir, pero tampoco hacía falta en aque­
llas circunstancias.

Al fin y al cabo los "buenos modales" de Lemaur se mu­

taron en cañonazos a pesar de haber confiado Alamán en él,
e incluso haberle hecho saludar, en tono un poco inadecuado
para un ministro de Relaciones de México, en carta escrita a

OSéS106•

GUADALUPE VICTORIA

Era Guadalupe Victoria natural de la villa de Tamazula,
antigua provincia de Nueva Galicia, hoy estado de Durango
en donde nació el 29 de septiembre de 1785. Fueron sus

padres Manuel Fernández y Alejandra Félix, siendo bauti ..

zado por su tío paterno, Agustín Fernández, en aquel entonces

cura de Tamazula. Aaí, pues, el verdadero nombre del que
había de ser el primer Presidente de la República, fue el de
Miguel Fernández Félix y no el que aparece en diversos textos

históricos, Félix Fernández, confundiendo el apellido patro­
nímico con el nombre de pila; tampoco el de Manuel Fer­
nández Félix con el que algunas veces, también, es designado.

Su tío, el cura de Tamazula, cuidó de su educación ya
que niño aún, perdió a su padre. Se trasladó a Durango rea­

lizando estudios en el seminario, saliendo poco después para
la capital del virreinato en donde inscribióse (1811), en el
Colegio de San Ildefonso.

Los éxitos de José María Morelos que tanta impresión
causaban en la juventud de México, decidiéronle por la causa

de la independencia y abandonó sus estudios a fin de unirse
al ejército insurgente, adoptando el nombre simbólico de Gua­
dalupe Victoria, por el que es conocido. Guadalupe por la
patrona del ejército que luchaha por la liberación y Victoria
como esperanza y empeño para la empresa en que se había
sumado. El apellido Victoria fue asimismo adoptado por su

lOG Véase infra, pág. 118.
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Il. Facsímil de la carta "autógrafa de Lucas Alamán a Juan Ramón Osés
a raíz "de su misión diplomática en México.
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12. Firma autógrafa de la carta de Lucas Alamán a Juan Ramón Osés.
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hermano, también en las filas insurgentes, de nombre Fran­
cisco!",

Este cambio fue satirizado, al decir de Alamán, por Ma..

nuel Mier y Terán quien, desde entonces, no tuvo simpatía
por Guadalupe Victoria y, como correspondiera Victoria con

la misma animadversión, resultó este mutuo sentimiento muy
funesto en el juego político de los inicios de la República, en

los que estos dos antiguos insurgentes tuvieron un destacado
papel.

Distinguióse Guadalupe Victoria en el ataque a la ciudad
de Oaxaca, primer hecho de armas en su larga y penosa lucha
por la independencia. En 1814, fue ascendido a coronel por
Juan Neponuceno Rosains 101 sirviéndole de padrino el cura

Correa108. Este escribió tiempo después en unas pequeñas me­

morias que se hallaron manuscritas en su celda:

Unido al Lic. Rosains, que me nombró su segundo, pacifi­
camos el levantamiento de aquellos negros que estaban en abso­
luta insubordinación. Lo más glorioso que tuve en esta jornada,
lué que en Acasónica (jurisdicción de Huatusco) se le dio el
título de coronel al modesto joven don Félix Fernández (sic),
quien Heno de entusiasmo tomó el sobrenombre de Guadalupe

tOI Tuvo, como su hermano, una vida agitada por los trastornos políticoA.
Murió fusilado en Puebla, a causa de haber tramado una conspiraeién, el 11
de septiembre de 1830.

lOT Era licenciado en Derecho. Se adhirió al movimiento insurgente en

1812. Tuvo muchos adversarios en el mismo campo de Ia rebeldía. En 1815
se acogió a la gracia del indulto y, después de una corta permanencia en

México se radicó en Puebla. En 1821 se ofreció a Iturhide ruando éste procla­
mó el Plan de Iguala. A pesar ello su nombre no figuro en ninguna activi­
dad en aquel periodo. En 1823, cuando se concedieron premios a los insurgen­
les, le fué señalada por parte de Guadalupe Victoria, en aquel entonces

présidente de la República, una pensión de 4,000 pesos anuales. Una junta,
creada a fin de estimar los servicios, se negó a informar a su favor mientras no

diera una relación satisfactoria de Jos motivos que tuvo para indultarse. Sena­
dor por el estado de Puebla (1824), En 1830 se opuso al plan de Jalapa por 10
que lué encerrado en el castillo de Perote. En 1830 entro en una consniracién
contra el gobierno de Anastasia Bustamante junto con el hermano de Victoria,
de quien ya hemos hablado. Detenido, después del fracaso de la intentona, fué
sentenciado a muerte y fusilado, en Puebla, el 27 de Septiembre dt" 1830.

108 Se llamaba José Manuel o Manuel, aunque en algunos docnrnentos Re

le da el nombre de José María. Era originerio del arzobispado de México. En
1810, ante Jas medidas de rigor empleadas por 108 realistas, abrazó la causa

insuraente. Tuvo una vida muy agitada en el campo de la rebeldía. Se indultó
en 1817. Se adhirió a Iturbide en 1821. Se desconoce la fecha y IURar de su

muerte.
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Victoria, teniendo yo el honor de apadrinarlo en la posesión
de su empleo.

Desde aquel momento quedó, de hecho, comandante de la
provincia de Veracruz. Es curioso lo que escribe Alamán
acerca de este nombramiento:

.

Rosains hizo que Victoria, en quien quedó el mando por
ausencia de Anaya, recorriese todos los puntos en que había
destacamentos, y éste pronto se hizo amigo de los jarochos
que lo llamaban "Don Guadalupe". Estando con ellos siempre
a caballo, durmiendo en el campo raso o en alguna mala choza
de cañas, sin más provisiones que alguna carne seca atada a

las ancas del caballo, Victoria tenía las cualidades necesarias
para la vida errante de los insurgentes de aquella provincia,
y sus primeros sucesos en el mundo de que acababa de encar­

garse, le dieron mucha reputación.

Así siguió en la lucha con diverso acierto, pero siempre
con valentía y decisión, características que conservó hasta el
final de su vida.

A últimos de 1818 el brigadier realista Ciriaco de Llano
fue al Puente del Rey, a fin de dirigir a las diversas fuerzas
reales contra las tropas de Victoria, muy debilitadas por el
desaliento de la revolución después de la captura y muerte

de Javier Mina, quien había dado un nuevo matiz, brillante
pero efímero, a la lucha de los mexicanos por la emancipa­
ción. El yerno de Llano, José Barradas, se situó con mucha
fuerza al distrito llamado El Varejonal. Allí, como era Ire­
cuente en aquel año, Barradas se puso en comunicación con

un veterano insurgente, llamado Rafael POZOS109, que ya con

anterioridad había traicionado a su antiguo jefe Vergara,'?"
quien a su vez le puso en contacto con un capitán a las órde­
nes de Guadalupe Victoria, llamado Valentín Cuzrnáni'"; éste,

%0. Mayor de regimiento de San Pedro, a las órdenes de Matamoros. En
1817 actuaba en la antigua provincia de Veracruz. Murió luchando con las tro­

pas realistas en el asalto que éstas hicieron a la villa de Córdoba, sumada ya al
Plan de Iguala, el 17 de mayo de 1817.

110 Actuaba en la antigua provincia de Veracruz. Indultóse en 1817, pero
volvió a la lucha cuando la llegada de Javier Mina. Fue muerto por Rafael
Pozos en 1818.

111 Había actuado con éxito contra las tropas realistas, derrotando, en una

oportunidad, a Antonio López de Santa Anna.
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para conseguir el indulto prometió entregar al propio Victo­
ria a las fuerzas realistas, pero enterado el jefe insurgente
de la trama consiguió huir, aunque tan precipitadamente, que
hubo de abandonar sus objetos personales.

Desde aquel entonces -escribe Alamán- desapareció de
la escena, ocultándose tan completamente que no se supo de él:
contáronse después mil fábulas, como haber vivido en una

cueva, expuesto a ser devorado por las fieras, pero la verdad
es que estuvo oculto en la hacienda de Paso de Gvejas, perte­
neciente a don Francisco Arrillaga. No habiendo sido hombre
sanguinario no había odiosidad especial contra él, pero el go­
bierno tomó empeño en descubrir el lugar de su ocultación sin
poderlo conseguir.

Volvió a aparecer en la lucha por la emancipación
después del golpe militar de Agustín de Iturbide en Iguala
(1821), apenas unos días más tarde del plan. Su escenario
fue el mismo campo de batalla de antaño, la antigua provin­
cia de Veracruz, desde donde lanzó un manifiesto exhortando
a la unión de todos los mexicanos en un supremo esfuerzo
por 12 independencia.

Se dirigió entonces en busca de Iturbide, situado en el
Bajío, uniéndose con Nicolás Bravo en Tulancingo y, prosi­
guiendo su marcha, después de haber acompañado a Bravo
hasta Pachuca, encontró al jefe del Ejército Trigarante en

San Juan del Río, a quien -se ha escrito-, presentó un

nuevo plan para la estructuración de la independencia, con­

sistente en poner en el trono -según Domínguez Manzo112-,
a un antiguo insurgente, soltero y no acogido, en ninguna
oportunidad a la gracia del indulto. Alamán, siempre agudo,
y cuando no, malicioso, escribe que Victoria, con la tal pro­
posición parecía designarse a sí mismolls•

111 Nació en México el 3 de septiembre de 1784. Distinguido abogado.
protector del humilde. Alcalde de Valladolid. Luchó en contra de los insur­
gentes en el primer período de la lucha. Después del Plan de Iguala. secre­

tario de Iturbide. Ministro de Justicia y de Negocios Eclesiásticos. Representó
a México en el Congreso de Panamá. En 1833 abandonó el país y murió en

Cincinnati el 17 de mayo de 1834.
u. Iturbide contestó a Victoria con el refrán mexicano: "Si con atolbo

vamos sanando, atolito vámosle dando".
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Por aquellos días publicó una nueva proclama en favor
del jefe del Ejército de las Tres Garantías. A pesar de ello,
por múltiples circunstancias y también por el poco afecto que
le demostró Iturbide, seguramente por su origen insurgente
del primer período de la lucha, no vio con agrado el gran
papel que se le reconocía, en aquellos días, en la consumación
de la independencia y entró en la primera conspiración re ..

publicana habida contra Iturbide, antes de que fuese electo
emperador y de la cual ya hemos hablado antes a raíz del
diario de BIas Osés114• Todos los conjurados recobraron la
libertad a excepción de Guadalupe Victoria.

Nombrado diputado por Durango, Carlos María de Bus­
tamante solicitó se pidiese ai Poder Ejecutivo la causa de
Victoria a fin de que no siguiese detenido y pudiese ejercer
su cargo, pero la comisión que hubo de dictaminar sobre la
propuesta de Bustamante, opinó:

que. siendo ajeno al- cuerpo legislativo el conocimiento de las
causas, se esperase la conclusión de la que se estaba formando
a Victoria por su juez propio, para que indemnizado ante él,
entrase con decoro a desempeñar su cargo en el Congreso y que
en el caso de justificarse, en atención a su relevante mérito y
servicios hechos a la patria, se le dispensase la presesncia del
proceso a la elección, para que ésta no se considerase nula e
. fi d '111&In rma a por aque .

Mientras tanto Guadalupe Victoria se había evadido del
cuartel en donde se hallaba prisionero y, aunque la causa

quedó inconclusa, Victoria no se presentó al Congreso sino

que se ocultó, otra vez, en la hacienda de Francisco Arrillaga,
cerca de Veracruz, facilitando su fuga una dama y los diputa­
dos españoles Echarte y Carrasco.

Al pronunciarse Santa Anna contra el imperio salió Vic­
toria de su refugio y presentóse al jefe de los pronunciados;
éste le cedió el mando superior reservándose el de la tropa.

De los demás incidentes de la lucha, hasta el triunfo, ya
hemos hablado.

lU Véase supra, pá� 46.
n& Se8ión del día 15 de marzo de 1822.
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He aquí el hombre con el que habían de negociar Osés e

Irissarri.1l6
Guadalupe Victoria nombró como secretario a José María

Serrano, de quien no sabemos otra cosa sino que era diputado
por la antigua provincia de Veracruz.

Como ya hemos dicho, el 20 de abril de 1823, los comi­
sionados españoles mandaban una nota al general Victoria la
cual fue transmitida al Poder Ejecutivo y, éste la remitió
al Congreso para que se resolviera (30 de ahril},

E� de esta misma fecha la curiosa carta de Lucas Alemán
a Juan Ramón Osés y que ellector puede leer en los textos.

El ministro de Relaciones evoca una vieja estima y, por el
conocimiento que tiene Osés de México, se promete buenos
resultados de las entrevistas, que lo serían mucho más "si
pudiese comenzarse asentando la base del reconocimiento de
la independencia: no extrañe usted esta confianza: llevemos
las ideas liberales hasta la diplomacia ...

"

¿Alamán liberal? Sorprende, efectivamente esta afirma­
ción, pero no hay que olvidar que recién llegado de España
no había entrado todavía en el proceso evolutivo de su ideo­
logía política que lo llevará a una rectificación total de sus

pensamientos juveniles, expresados en alguna oportunidad, en

el recinto de las Cortes de España117• Años por venir, cuando
a los cincuenta y cuatro años de edad empieza a escribir su

Historia de México, los fervores que experimentó a los veinte

y ocho, se han perdido totalmente en la marejada política de

11. Posteriormente al período que nos ocupa. fué elegido Presidente de la
Repûblica cargo que juro ellO de octubre de 1824. Durante su mandato tuvo

lugar la rendición del castillo de San Juan de Ulúa, el reconocimiento de Mé­
xico J'or diversas naciones. la expulsión de 108 españoles, con cuya medida se

condenó al ostracismo y a la miseria a muchos militares peninsulares que
habían contríbuído a la independencía, Y. por esta causa, considerados traidores
por España a cuyo suelo no pod ian regresar. También durante 8U período
se hizo efectiva la abolición de la esclavitud. se formó el Museo Nacional y Be

impulsó la instruccíén pública. Al terminar 8U mandato se retiró a la vida
privada en su modesta hacienda del "Jobo", en Veracruz. Murió en la fortaleza
de Perote el 21 de marzo de 1842. En 1925. bajo la presidencia de Alvaro Obre­
gón, sus restos fueron trasladados a la Columna de la Independencia.

111' Expuso ante la asamblea los abusos del tribunal de la Inquisición de
México. porque sabiendo que iba a desaparecer, los inquisidores en lugar
tie mantener los presos sine die en SU8 cárceles "condenados a morir", les for­
maron causa y los condenaron.
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los inicios del México independiente, en la que tanto hubo
que bregar. Por esto escribe en un juicio crítico desconcer­
tante:

España perdió por la revolución de Iturbide, originada en la
del ejército de la isla de León, toda la parte que le pertenecía
en el continente de la América septentrional, con un ejército
numeroso y grandes acopios de artillería y municiones: en los
dos años siguientes perdió también por la misma causa 10 que
todavía poseía en la América meridional, y así fué como una

sedición militar y las indiscretas disposiciones de Jas cortes,
destruyeron una dominación formada por la sabiduría de tres

siglos...118

En la misma carta que comentamos, escribe al final: "Sí
el general Lemaur estima en algo la memoria de un insur­
gente, sírvasele presentarle mis respetos así como al señor

,., d d"companero e uste ••.

Ahora cabe otro interrogante con admirativo: i Alamán,
insurgente? El, que no intervino nunca en la lucha del primer
período y estuvo ausente cuando el golpe de Iturbide, se ca­

lifica de insurgente ante el gobernador de Ulúa, frente a aquel
hombre que tanto le impresionó en el trato personal.

Hay en esto un aspecto de servilismo impropio de un mi­
nistro de México. Cuando conoció a Lemaur era un diputado
a las Cortes de España que regresaba a su patria. Entonces,
al dirigirse al jefe español, era el ministro de Relaciones y
había de usar otro tono, o simplemente, saludarlo, si creía

que era conveniente hacerse de las simpatías de Lemaur para
la cesación del castillo. Hablar de insurgencia cuando ya se

había establecido un gobierno era, en alguna forma, aceptar
aún los derechos de España!".

u. Loe. cù.; t. V, pág. 334. Y tan identificado está con los absolutistas que
en la misma obra coincide con el informe que años antes dió el ministro de
Gracia y Justicia J. H. Odoardo. Puede verse en Historia de México. t. V,
pág. 54.

11. El modismo "Insurgente" es casi exclusivo de México. En otros terri­
torios hispanoamericanos se designó a los alzados eon diversos nombres: "insu­
rrectes", "rebeldes", "patancos", etc. La designación de insurgentes a 108 mexi­
canos fué un galicismo traído a la Nueva España por el virrey Francisco
Javier Venegas en IBI0. El, que habia luchado contra la invasión napoleónica,
conoció este nombre a través de los franceses que se lo daban a los inconfor­
mes españoles.
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La respuesta de Osés es, asimismo un poco sorprendente:
"Yo hubiera escrito a usted recomendándole nuestro asunto,
si hubiera sabido que había de llegar a tan buenas manos:

me doy por esto la enhorabuena y paso a contestarle exten­

diendo gustosamente a la diplomacia las ideas liberales que
son comunes a los dos". ya hemos expuesto, al trazar la bio­
grafía de Osés, nuestras dudas sobre cuál era su pensamiento
político. La única explicación, quizás, radique en la pasión
ideológica de aquellos tiempos. Todo el que no era rabioso
absolutista, podía ser calificado por éstos de liberal.

La carta de Osés es, no obstante, clara y terminante, en

contraste con el Decreto de las Cortes. En ella dice al minis­
tro y amigo: "Está pues en nuestras facultades admitir cual­
quiera proposición que se haga respecto de la independencia
para trasmitirla a nuestro gobierno; pero no reconocerla por
nosotros mismos". He aquí el gran escollo. Desde Madrid,
todavía se creía que América podía recobrarse simplemente
esgrimiendo las ventajas de la carta constitucional!" y, para
alejar cualquier recelo, se advertía a los comisionados que las
misiones españolas de aquel momento tenían otro objeto que
las de 1820121 y, en el punto 19, se llegaba al límite de la
ingenuidad. Lemos: "Si como es de presumir se pretendiese
el reconocimiento de la independencia, los comisionados en­

tonces se esforzarán en demostrar que con la Constitución,
las Américas son independientes ...

"

y si acaso existen quejas
"del mal porte de los jefes y empleados enviados a la Amé­
rica, especialmente de los últimos seis años desde 1814 a

1820, se puede contestar que los mismos perjuicios ha sufrido
I P

, I "122
a emnsu a •..

110 Véase el punto 14 de las Instrucciones del Decreto de las Cortes. Pág.89.
111 No he podido hallar en ningún texto de los consultados antecedentes

sobre estas comísiones anteriores. En 1821 (4 de mayo) las Cortes aprobaron
el nombramiento de una comisión en la que había de haber españoles y ameri­
canos. a fin de que propusiese las medidas convenientes para dar fin al estado
de la América Española. La proposición fué del diputado americano Paul,
presentada el día anterior y defendida por el Conde de Toreno. Pero no pa­
rece referirse a esto el texto de las instrucciones.

lU Véase: Instrucciones, puntos 21 y 22. Hay que tener en cuenta, no obs­
tante, que México tenía en la fecha de las instrucciones como gobierno, lo que
le llamó Junta Soberana Provisional y Gubernativa.
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Las observaciones para el cumplimiento del Decreto de
Juan Ramón Osés, son muy atinadas y, en cierto modo, se­

ñalan su aspecto personal, como por ejemplo, al precisar que
el solo hecho de tratar con los gobiernos de Ultramar repre­
senta, de hecho, un reconocimiento. Y piensa, además, que los
"comisionados van autorizados competentemente para tratar

de todo cuanto sea conducente al bienestar de la Nueva Es­
paña hasta de la independencia de sus provincias o separación
de la antigua ...

"123

Nadie más autorizado que Osés para hacer observaciones.
Si tenemos en cuenta que el 1 Q de enero de aquel mismo año
estaba todavía en Veracruz, el decreto de las Cortes debió
coincidir en el período de tiempo que duró su navegación a

E.. 1 l estarâ 124

spana, en a cua estara tan pocos meses •

Hay en el texto de las "Actas Reservadas" documento el
más importante de los hasta hoy conocidos sohre estas nego­
ciaciones?", aspectos un poco sorprendentes y hasta podría­
mos decir reveladores del temperamento un tanto violento de
Guadalupe Victoria. Siempre, como verá el lector, está en

pugna su sentir con el de los comisionados españoles, pero es

que muchos de sus actos fueron consecuencia de la fiel ob­
servancia que dispensó a las órdenes de Lucas Alamán. Así
por ejemplo, éste comunicaba a Victoria, en sus instruccio­
nes126: "

••• debe tener muy presente que ante todas cosas y
como preliminar del tratado definitivo que con ellos se con­

cluyese, ha de reconocer la nación española la absoluta inde-
d

.

d I "121 E I "A Rd"pen encra e a nuestra. • . n as etas eserva as ,

Osés asienta (sesión 13 de junio) :
"
... pero viendo que nada

bastaba a convencer al general Victoria, y considerando
que la primera alteración (absoluta independencia) no podía
comprometer al gohierno español, creyeron prudente convenir
en que se interpolase aquella redundancia". Lo que ignoraban
los Osés e Irissarri era que la redundancia era nada menos

que del pulcro escritor Lucas Alamán.
III Véase: Observaciones, pág. 96.
I,. El nombramiento fué extendido a 7 de septiembre de 1822.
111 Véase: Pág. 148.
11. 14 de mayo de 1823.
lIf La Diplomada Mexicana. Loe. cit.; pp. 285-286.
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Hay también una insistencia sobre el "tratado definitive"
en la que Victoria no hace más que exponer lo que se le ins ..

truye y los comisionados, por no apartarse de las órdenes
recibidas, no pueden más que convenir en "provisíonales".
Es decir, de una yotra parte hay tan poca libertad de movie
miento, que tan sólo una muy buena voluntad hubiera podido
suplir esta falla. Pero la buena voluntad naufragaba ante el
castillo de San Juan de Ulúa y en el seno del Congreso Me­
xicano donde se provocó un escándalo exagerado a raíz de la
ocupación de la isla de Sacrificios por las fuerzas españolas
del castillo, no por el hecho, indudablemente indignante para
todo mexicano, sino por la falta de previsión con que el or­

ganismo acusó al gobierno. Alamán hubo de presentarse ante
el Congreso, escuchar palabras durísimas, rayanas a la in­
juria y someter, ante aquel ambiente, la dimisión del Poder
Ejecutivo, en el que había entrado el antiguo insurgente, gee
neral Vicente Guerrero. El Congreso, al final, aceptó las expli­
caciones del ministro de Relaciones, pero no había de tardar
en producirse otro ambiente de hostilidad contra los comisio­
nados españoles al insistir Alamán, ante Victoria, que cuanto
antes concluyera la firma de un tratado de comercio. Muchos
diputados no veían que el tratado provisional podía ser el
primer paso para el reconocimiento de la independencia, o

quizás no lo querían ver, e insistían en un reconocimiento
antes de todo trato, barrera infranqueable ya que sabemos
hasta la saciedad por la insistencia de este tema en instruc­
ciones y órdenes, que la comisión no estaba autorizada por
las Cortes de España para ni tan sólo rozar esta cuestión. Hay
que tener presente que Alamán, en sus explicaciones al Con­
greso, exponía la conveniencia del tratado. Para él repre­
sentaba el inicio de un buen entendimiento, a través del cual
se había de llegar al fin deseado del reconocimiento de la
independencia.

Si los trastornos militares que produjo Lemaur lo impie
dieron, y asimismo 10 hubieran imposibilitado los de España
con el retorno al absolutismo, como ni Alamán ni nadie podía
estar en el secreto del futuro, su actitud resultó de buen esta­
dista. Con razón ha escrito José C. Valadés:
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La conducción de estas negociaciones indicó el pensamiento
de Alamán en cuanto a las relaciones exteriores de México,
pretendiendo hacer de la reciprocidad arancelaria entre los go­
biernos mexicano y español una liga más firme que la que pu­
diese hacerse mediante la fórmula protocolaria de la indepen­
dencia.P"

Todo esto indica, no obstante, una agitación que imposi­
bilitaba la ecuanimidad, cualidad indispensable en aquellos
momentos para llegar a un fin. Victoria, a su vez, se encone

traba en medio de la marejada, impulsado por múltiples co­

rrientes, tocando a lo vivo, de otra parte, la actitud hostil de
Lemaur y celebrando, al mismo tiempo las conferencias di­

plomáticas. Su equilibrio no podía ser más difícil y la vehe­
mencia, que no pudo contener algunas veces ante Osés e

lrissarri, más que comprensible.
Hemos afirmado que las "Actas Reservadas" constituye

el documento más importante de los textos hasta hoy dados
a luz sobre esta negociación; efectivamente, en él hay aspec­
tos nuevos, desconocidos en la historia de la diplomacia me­

xicana. En primer lugar destacan su extensión y claridad y,
en segundo, las "Actas Reservadas" están completas.

En 1910-1913 la Secretaría de Relaciones Exteriores pu­
hlicó La Diplomacia Mexicana, obra ya citada con anterio­
ridad. En el vol. I hay algunos datos complementarios de
nuestro estudio y de los textos que reproducimos, que hacen
referencia a instrucciones dadas a Victoria por el gobierno de
México, nota de los comisionados españoles al mismo general,
etc. y copia certificada de las actas, las cuales no abarcan más
que cuatro de ellas. Ello puede explicarse por los aconteci­
mientos y, asimismo, porque como verá el lector interesado,
muchas veces estaba ausente el secretario de Victoria129• Las
actas de la Secretaría de Relaciones abarcan las de la segun­
da, tercera, cuarta y quinta sesiones, correspondiente, esta ûl-

UI Loe. cù; p. ISO.
u. Léase, por ejemplo en la del 22 de septiembre de 1823: "Los señores

comisionados de S. M. acordaron que se asiente en este cuaderno la confe­
rencia tenida en la noche de este día eon el general Guadalupe Victoria en la
casa morada de éste, sin haber asistido. como en las anteriores, otra persona
en clase de ayudante o secretario .••

"
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tima, al18 de junio, mientras las que ahora se dan a conocer,

comprenden su totalidad, o sea desde la del 12 de junio a la
del 26 de septiembre, última de las celebradas y día lleno
de zozobra para los comisionados españoles, inquietos por los
sucesos guerreros de Veracrus'",

Hay otro detalle en el cotejo de ellas, éste en verdad sor­

prendente: ¡no coinciden! Por ejemplo en la transcrita en

"La Diplomacia Mexicana"131 con la firma de Guadalupe
Victoria, José María Serrano y la de los comisionados espa­
ñoles, corresponde, en el cuaderno de BIas Osés, a la sesión
del día 12 y, en la certificación al gobierno de México a la del
13. La redacción, además, es totalmente distinta y los con­

ceptos, actitudes 'y proceder, atenuados. Igualmente podemos
apreciar esta disparidad en las de los días 14 y lB, especial­
mente en la de la primera fecha.

En este cuaderno de BIas Osés hay el aspecto interesan ..

tísimo de la apreciación, sino mexicana, de Guadalupe Vic­
toria sobre el trastorno que sufría, en aquellos días el régimen
liberal español. Es indudable, aunque duela a los Osés e Iri­
ssarri, que a Victoria le sobraban argumentos para responder
a las irónicas interpretaciones de los españoles sobre el des­
barajuste político mexicano, expuesto con cierta complacencia
por Lemaur en el papel publicado en La Habana y del que
ya hemos hablado!".

Así leemos este jugoso comentario (escrito por Osés), de
Guadalupe Victoria:

.•. como acerca (hablaba de seguridades que Jos comisio­
nados habían de prestar al gobierno de México) de la conducta

JlO Otros textos especializados hahlan del asunto. como por ejemplo: la
Diplumacia Mexicana. Archivo Histórico Diplomático Mexicano. por Antonio
de la Peña y Reyes. México. Publicaciones de la Secretaría de Relaciones Exte­
rieres 1823; pero como no tuvieron otra fuente de infonnación adolecen del
mismo defecto. cuando no de errores de interpretación, come cuando Peña y
Reyes afirma, por ejemplo. que las eonferencias "hadan concebir la 'esperanza
que se negase a un acuerdo satisfactorio ••• ". Aquellos días, dentro de la hi.
toria contemporánea de México, extraordinariamente confusos, explican est..

fallas, reincidentes algunas en el libro de Bosch-García. ya citado, al confun­
dir la sublevación santannista con Ja proclamación de Iturbide como empera­
dor en el que este autor cree hallar la causa de la primera interrupción del

proyecto de las reuniones entre los comisionados de México y España.
181 Pág.306.
JI, Véa!le supra, pág. 62.
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que observarán los señores comisionados en el caso de sucum­

bir la nación española a las fuerzas francesas que han invadido
gran parte de su territorio; y sobre esto hizo un larguísimo
razonamiento esforzándose por convencer que España se halla
actualmente en el estado más deplorable, sin espíritu público,
sin ejército y sin recursos, ocupada la corte y toda la carrera

desde los Pirineos hasta el Puerto de Santa María por las tro­

pas enemigas, plagadas todas las provincias de innumerables
partidas de facciosos, reducido el gobierno y las Cortes, a Cá­
diz y muy próxima, por consiguiente, a ceder a la ley de la
necesidad y a las fuerzas superiores de los enemigos domésticos:
cuya pintura exhibió con los más tristes coloridos, anunciando
funestísimos resultados.v"

Después de esta aguda y exacta apreciación política, coin­
eidenie con todos los textos históricos que el episodio bochor­
noso de la segunda invasión francesa inspirará a los estudio­
sos del período':", no se explica el concepto de Alamán sobre
Victoria, a no ser que fuera, simplemente ojeriza. Demostró
agudeza, intuición y señaló proféticamente la calamidad es­

pañola de los diez años por venir, al revés de Alamán, quien
más conocedor del ambiente de España, metido en la política
de la metrópoli con su cargo de diputado y disfrutando del
puesto de secretario de Relaciones propicio a buenas infer­
maciones, escribía 8. Osés, en la carta ya mencionada, expo­
niendo la esperanza de que habían de fracasar los planes de
la Santa Alianza.

Los comisionados españoles reaccionaron ante la acome ..

tida de Victoria señalando, a su vez, el estado político de
México, como si se tratara de una competencia entre los dos
países a fin de aquilatar a cual de los dos correspondía menos

desbarajuste.
111 Sesión del 26 de agoste de 1823.
11' Citemos, tan sólo, la síntesis de Ballester, como ejemplo: "Ardió la

guerra civil. Levantáronse en toda España numerosas bandas realistas mien­
tras el gobierno apelaba a medidas extremas y ponía al frente de 188 tropas los
más exaltados generales recomendados por las logias masónicas. La guerra
tomaba un terihle aspecto cuando Austria, Prusia y Rusia que habían formado
la Santa Alianza se reunieron en Verona e hicieron presión sobre Francia
amenazándola en declararle la guerra si no enviaba un ejército a España para
derribar el régimen constitucional en cumplimiento a )0 acordado en el Con­
greso de Verona. Francia aceptó aquella odiosa misión enviando a España
un ejército de 100,000 hombres (los cien mil hijos de San Luis)."
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13. Folleto, muy raro, sobre la proclamación de la· Constitución española
en la ciudad de Querétaro.



14. Primera página del Diario de nuestro viaje de Méjico a España, pro­
bablemente de BIas Osés.
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La observación crítica de Victoria coincidía con el ataque
de las tropas del duque de Angulema135 al caserío de "El Tro­
cadero", defendido por el general Grases, última resistencia
de los constitucionalistas españoles, quienes aguantaron el
fuego desde el día 19 de agosto de 1823. Los franceses, al fin,
ocuparon la plaza los días 31 de agosto y 19 de septiembre.
No podía, por lo tanto, Guadalupe Victoria tener conocimien­
to del final de aquella vergonzosa intervención extranjera en

Jos asuntos de España, pero, por lo expuesto, conocía el des­
arrollo de la guerra, mucho mejor que los comisionados.

Otro bien informado, éste probablemente a través de
Cuba, debió ser Lemaur ya que la ocupación de la isla de Sa­
orificios por parte de las tropas del castillo, representó una

hostilidad comprometedora para la comisión española, vio­
lencia que quizás no se hubiera realizado sin ver Lemaur que
los Osés e Irissarri iban a convertirse dentro de poco en fan­
tasmas de un régimen caído. Y la ruptura de hostilidades
entre el castillo y la plaza de Veracruz, parece obedecer, tam­

bién, al desarrollo de los acontecimientos españoles. Volvía
el absolutismo )!', con él la violencia y el fuego. El período
liberal se había cerrado nuevamente.

Los comisionados, residiendo en Jalapa, ignorantes de la
situación desesperada del gobierno, aún intentaban, el día
antes de la caída de El Trocadero, propagar "noticias exac­

tas" sobre la verdadera situación de España. Los adversarios
del régimen estaban, a no dudar, mejor informados que ellos
ya que las "noticias exactas" eran, en aquellos días, la agonía
de todo lo que ellos representaban. La buena fe e ilusiones
de los liberales han sido en todo tiempo, en España, rayanas
a la ingenuidad.

Desde aquel momento los incidentes se suceden con rapi­
dez; a la ocupación de la isla de Sacrificios por fuerzas de

116 Luis Antonio de Borbón 0775-1884). Era hijo del conde de Artois.
más tarde rey de Francia con el nombre de Carlos X. Casó con la hija única
de Luis XVI, María Teresa, prima hermana suya, Después de su triunfo en

España contribuyó mucho, con t�xito diverso, para que Fernando VII no I!plï.­
cara contra 108 liberales las medidas de rigor a que tan propenso estaba. Hay
que tener en cuenta -y esto hace sospechar una triste suerte a 108 Osés e

lriasarri- que la reacción española de 1823, fué más cruel que la de 1814.
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Lemaur sigue la sesión más molesta celebrada por los comi­
sionados en la que "el general Victoria aún más acalorado
que antes -anoia BIas Osés-, paseándose con agitación y
dando patadas en el suelo, trató de dar mayor fuerza a las
razones que había alegado'Y" y se suspendió la reunión por
haberse retirado el general Victoria "violentamente y con

muestras de desagrado".
Veracruz, ante el proceder de Lemaur quien amenaza

iniciar las hostilidades, repara las fortificaciones y esto exas­

pera al jefe del castillo que exige la cesasión de las precau­
ciones. El gobernador expone su derecho de cuidar de la
fortificaciôn de Veracruz en la que no ha de intervenir Le­
maur, como las autoridades militares mexicanas no intervi­
nieron en los aprestos guerreros del castillo.

La situación es en tan extremo tensa que el gobierno de
México casi estima un estorbo la presencia de los comisiona­
dos en Jalapa137

y es aquel mismo día que los comisionados
se enteran que Lemaur ha empezado el bombardeo contra Ve­
racruz, con gran sorpresa de los Osés e Irissarri cuya situación
no podía ser más comprometida. Incluso dudaban que las
hostilidades partieran del castillo, aseveración que, por sí
sola, condena el proceder de Lemaur.

Victoria señaló la necesidad de que los comisionados se

retiraran inmediatamente de territorio mexicano. Los espa­
ñole" no objetaron nada. Comprendían que había un estado
de guerra y que la misión había fracasado.

¿ Pero por dónde salir? Su seguridad personal peligraha
si acaso se trasladaban a Veracruz en donde los ánimos es­

tahan exaltados contra los españoles y decidieron hacerlo por
Alvarado y de allí trasladarse a Cuba.

Guadalupe Victoria les brinda una escolta, da órdenes
para que sean tratados con toda consideración y, en entre­

vista particular con BIas Osés, lamenta los sucesos en los que,
le consta, no tienen participación los comisionados. Es el úl­
timo contacto personal.

Uti Véase en Cuaderno en que se asientan. •• Sesión 18 de septiembre 1823.
Uf Véase sesión 25 septiembre 1823.
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El 28 de septiembre de 1823 parten de Jalapa para Alva­
rado y allí pasan casi un mes. Al fin se embarcan para La
Habana en la goleta "Fama", el31 de octubre.

A partir de estos momentos pierdo en absoluto hasta el
menor rastro de los comisionados.

Al llegar a La Habana debieron conocer la caída del ré­
gimen constitucional y el rigor de las medidas de Fernando
VII. Probablemente, debido a esto, aguardarían en aquel
puerto el desarrollo de la represión que a no dudar había de
amenazar sus personas, servidores como habían sido del go­
bierno constitucional y de unas Cortes que, a última hora, en

un gesto tardío e inútil, incapacitaban a Fernando VII. Ade­
más su misión- ante el gobierno de México debió juzgarse
como la más grave de las traiciones. Era en los días en los
que Fernando VII, embriagado por la ayuda que la Santa
Alianza había prestado a su persona en calidad de monarca

absoluto, creía factible la reconquista del territorio que, para
él, era todavía Nueva España. Todo le parecería fácil, como

fácille había sido humillar el orgullo español de los liberales
con una fuerza extranjera que no produjo, en aquella oportu..

nidad, la reacción popular de 1808. Aspecto este muy elo­
cuente para apreciar que en las dos ocasiones se luchó por
el rey: en la primera por su prisión en Francia, en la segunda,
por su cautiverio en palacio, como afirmaba Chateaubriand,
trazando un lastimoso paralelo con Luis XVI.

J. M. M. i V.



 



DOCUMENTOS

DECRETO DE LAS CORTES EXTRAORDINARIAS DE 13 DE

FEBRERO DE 18221

Artículo 1q Que se nomhren comisionados a propósito
para presentarse a los diferentes gohiernos establecidos en las
dos Américas españolas, gír y recibir todas las proposiciones
que se les hicieren para trasmitirlas a la metrópoli excep­
tuando aquellas que quitasen o limitasen de cualquiera modo
a los españoles europeos y americanos la libertad de trasladar
y disponer de sus personas, familias y propiedades como me­

jor les convenga.
Artículo 29 Que los comisionados permanezcan en sus

destinos hasta que llegue respuesta sin perjuicio de que el
gohierno pueda tomar providencias según sus atribuciones, oír
las proposiciones que les hiciesen personas autorizadas por
aquellos gobiernos y pasarlas a las cortes.

Artículo 3Q Que se declaran ilegítimos y nulos en sus

efectos para el gobierno español y sus súbditos, el tratado de
Córdoba y cualquier otro acto o estipulación relativos al
reconocimiento de la independencia mexicana.

Artículo 411 Que se exite al gobierno para que manifieste
a las demás naciones que la española mirará en cualquiera
época como una violación de los tratados el reconocimiento
parcial o absoluto de la independencia de las provincias es­

pañolas de Ultramar entretanto que no se hayan finalizado
Jas disenciones que existen entre algunas de ellas y la metró­
poli y que la España no ha renunciado hasta ahora a ninguno
de los derechos que le corresponden en aquellos países.

Artículo 59 Y que el gobierno por todos los medios posi­
bles procure conservar y reforzar a la mayor brevedad Jos
puntos que en cualquiera provincia de las de Ultramar existen

1 Esta autorización al gobierno español para que nombre una comisi6n que
negocie con el gobierno de Nueva España, va seguida de unas observaciones
con anotaciones autógrafas del primer delegado, Juan Ramón Osés.
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unidos a la metrópoli obedientes a su autoridad o resistan los
de las residentes para separarlos de ella.

Instrucciones para el cumplimiento de este decreto

2. Los comisionados desde el punto en que se sitúen anun­

ciarán al gobierno establecido su llegada y el objeto de su
. .,

cormsion.

3. Si alguno de los comisionados no pudiese concurrir, el
otro continuará por sí solo practicando todas las diligencias

.

necesarras,

5. En el caso de haber en el territorio de la comisión
algún ejército o cuerpo de fuerza armada que sostenga la
causa de la integridad nacional, con acuerdo del gobernador
del punto más inmediato sujeto al gobierno establecido, pa­
sarán aviso al jefe de otra fuerza anunciándole con sencillez
su llegada y el objeto de la Comisión y ofreciéndole conti­
nuar la correspondencia que deberá reducirse a manifestar
los puntos ya acordados en virtud de las negociaciones.

6. Si el gobierno establecido en cualquiera parte de Amé­
rica se negaren (sic) desde el primer paso a la admisión de
los comisionados éstos deberán insistir una y otra vez mani­
festando por medio de notas enérgicas extendidas en los tér­
minos convenientes con cuan poca razón se cerraría la puerta
a unos tratos en que lejos de excluirse propuesta de ninguna
especie a favor del país, se dejaba a éste la iniciativa con el
fin de que se acaben las disenciones entre las provincias es­

pañolas de Europa y las ultramarinas.
7. Si fueren admitidos los comisionados deben trasladar­

se a la residencia del gobierno establecido y empezar por
presentar a éste sus títulos o las órdenes de su nombramiento,
exigiendo en su consecuencia su reconocimiento en calidad de
tales comisionados como circunstancias indispensables para
entablar sus negociaciones y la autorización correspondiente
para permanecer allí todo el tiempo necesario hasta termi­
narlas.

8. En el caso de hallarse en el país algún cuerpo de
tropas obrando hostilmente y se exigiese la cesación de hose
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tilidades para entrar en comunicaciones, los comisionados, de
acuerdo con el jefe de otra tropa, podrán estipularla en los
términos convenientes para precaver todo fraude y para que
no sea de la peor condición la suerte del ejército español en

el caso desgraciado de haber de renovarse las hostilidades.
9. Después del reconocimiento, los comisionados expli­

carán al gobierno establecido la decisión de la Madre Patria
a la formación de un pacto indisoluble de relaciones y de con­

fraternidad con la Península para mutua conveniencia y uti­
lidad de las provincias de una y otra y que este es el objeto
de las cortes al resolver que se envíen comisionados, reciban
las proposiciones compatibles con estos principios de fra­
ternidad de paz y de mutua conexión.

10. También debe establecerse en seguida el método y
forma de entenderse los comisionados con el gobierno esta­

hlecido o con los sujetos a quienes autorice para ello, pro­
curando siempre que el asunto se trate por escrito o al menos

que en las conferencias haya orden y formalidad, de suerte

que siempre pueda constar lo tratado en ellas.
Il. Aunque los comisionados no dehen excluir o contra­

decir abiertamente las propuestas y pretensiones que se hagan
a excepción de aquellas convenidas en el Artículo 19 del de­
creto de las cortes, si las demás parecieren exageradas y ex­

horhitantes, hien podrán usar dellenguaje de la persuación y
la dulzura para inclinar a que se moderen.

12. Si se hicieren proposiciones contrarias al citado Ar­
tículo 19, los comisionados demostrarán su injusticia y si no

hastase, manifestarán terminantemente que no está en las
atribuciones de la comisión el recibir proposiciones de esta

naturaleza.
13. En la excepción deben comprender por identidad de

razón los hienes de los españoles europeos y americanos re­

sidentes en Europa, ofreciendo la misma seguridad para los
hienes que los habitantes de las provincias residentes posean
en la Península y demás provincias obedientes al gobierno
de S. M.

14. Procurarán también los comisionados defender las
bases de justicia y utilidad pública de nuestra Constitución
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política aprovechando esta ocasión para demostrar de pala­
bra y por escrito los beneficios que resultarían a la América
de abrazar la constitución.

15. Si acaso se renovase la memoria de las comisiones del
año de 1820, se manifestará que las actuales tienen otro ob­
jeto y los gobiernos de América la mayor latitud para mani­
festar sus deseos y pretensiones sin otra restricción que la
del artículo 1 Q del decreto de las Cortes.

16 y 17. En cuanto a las mejoras y ventajas que puedan
solicitarse en favor de los indios y gente de color, no se deten­
drân los comisionados en admitirlas antes bien ofrecerán una

buena acogida en nombre de S. M., haciendo ver cuanto fa­
vorece a otras clases el sistema constitucional y cuantos bene­
ficios deben esperar de él.

18. Por lo que hace a puntos de comercio no deben
perder de vista los comisionados el derecho incontestable que
en cualquier caso tendría la Península a gozar en todos los
ramos de comercio con' América un beneficio considerable
sobre cualquiera otra nación.

19. Si como es de presumir se pretendiere el reconoci­
miento de la independencia, los comisionados entonces se

esforzarán en demostrar que con la constitución, las Améri­
cas son independientes y que les resultan los mayores bene­
ficios del sistema de unión y de integridad al paso que de
la separación deben temerse muchos daños, especialmente
de otras naciones; pero se entiende que el objeto de los comi­
sionados en estas explicaciones no es contradecir directa­
mente sino ilustrar y convencer con el fin de que las pro­
posiciones sean tales que puedan ser admitidas sin graves
inconvenientes ni dificultades.

20. Asimismo tendrán presente los comisionados que el
gobierno trata de establecer y multiplicar los correos marí­
timos para la más pronta comunicación con las Américas, y
que este plan se perfeccionaría hasta el último gradó si se

contase con el auxilio y cooperación de aquellas.
21 y 22. Sobre las quejas del mal porte de los jefes

y empleados enviados a la América, especialmente en los
últimos seis años desde 1814 a 1820, se puede contestar que
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los mismos perjuicios ha sufrido la Península y que éstos
están ya prevenidos con la responsabilidad establecida en la
Constitución y en cuanto a la exclusiva que se puede alegar
respecto a los americanos en España para los empleos, se

desvanece con las listas de los empleados americanos de todas
clases con el sistema de igualdad de derechos que establece
la Constitución y con lo que se previene en el Artículo 232
respecto del Consejo de Estado.

23. Los comisionados harán en favor de los prisioneros
de guerra y de los particulares presos o perseguidos por sus

opiniones políticas en defensa de la integridad de la monar­

quía, las reclamaciones convenientes alegando las considera­
ciones que inspiran la humanidad, el derecho de gentes y el
ejemplo del buen trato que experimentan en la Peninsula
los americanos y aún varias personas conocidas por sus opi­
niones a favor de la separación de la España ultramarina;
encargo que S. M. recomienda muy particularmente al celo
de los comisionados.

24. En el caso de que éstos hallaren concluida y senten­
ciada alguna causa en que alguno hubiere de sufrir pena
corporal por adhesión al sistema de integridad y unión, pro­
curarán que la sentencia no se verifique, haciendo las repre­
sentaciones convenientes, pero en términos que sus diligen­
cias no den motivo para considerar rotas las negociaciones
y destruido el objeto de la comisión.

25. Los comisionados manifestarán que una vez entabla­
das las negociaciones no pueden menos de cesar los corsarios
que tantos daños han causado a la nación, sin embargo de lo
cual y de ser aquéllos extranjeros a quienes se han prodigado
patentes de corso, el gobierno de S. M. no ha usado de re­

presalias.
26. Sobre los impresos en que se procura desacreditar

el gobierno de S. M. o se insulte a los españoles de Europa,
los comisionados reclamarán contra este abuso tan contrario
al objeto de las negociaciones por medio de notas templadas
y prudentes y en caso de iguales quejas por el gobierno esta­

hlecido en América, ofrecerán escribir a las autoridades res­

pectivas para que cesen enteramente las recriminaciones y las
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injurias tan contrarias al objeto pacífico y conciliador de la
comisión enviada por S. M.

27. No pudiendo comprender las instrucciones todos los
casos posibles los comisionados enterados por ellas del es­

píritu y deseos del gobierno en el encargo que se les confía
sabrán con su discreción acomodarlas a las circunstancias de
cada pais, de las cuales depende en gran manera la aplica­
ción que debe hacerse de estas prevenciones.

28. Será muy conveniente que los comisionados insten
para que se les permita enterar al público en el objeto de su

comisión o bien que lo haga el gobierno por sí aunque no sea

sino en términos generales para evitar reclamaciones y re­

cursos que nunca deben admitir.
29 y 30. Llegado el término de las conferencias, los

comisionados sin dilación deben dar cuenta a S. M. por el
Ministerio de Ultramar acompañando las proposiciones con

las restricciones que les dicten su celo y conocimientos y per­
maneciendo en el mismo punto donde resida el gobierno,
hasta que reciban la contestación de S. M. y con ella las ins­
trucciones convenientes para el progreso ulterior de la ne-

. . ,

gociacion.
31 y 32. Atendida la calidad y carácter de los comi­

sionados, no se les hace prevención alguna acerca de su porte
y solo se les recuerda cuanto debería sentir y lamentarse el
que siendo el gobierno español quien promueve la pacifica­
ción, se malograse este gran negocio por inadvertencia o in­
discreción de los que le manejan en su nombre y a que los
comisionados eviten concurrir a convites y en caso de que
se vean precisados no den lugar a la menor queja de dí-

. ,

sencíon,

33. Los comisionados se destinan a los gobiernos estable­
cidos en Nueva España, Guatemala, Costa Firme, Buenos
Aires, Chile y Lima, pero si existiera o se formaran otros

en el territorio de sus comprensiones respectivas, los comí­
sionados podrán oír también y admitir sus proposiciones en­

viándolas al gobierno de S. M. a fin de que los beneficies de
la pacificación alcancen por igual a todos los países disi­
dentes.
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34. Si los gobiernos de Ultramar quisieren enviar a la
Península comisionados que en su nombre hagan presente
sus deseos e ideas a S. M., no se contradecirá, pero se pro­
curará que sean autorizados en forma para resolver y tran­

sigir definitivamente, ofreciéndose en nombre del Rey todas
las seguridades y garantías necesarias respecto de sus per­
sonas.

36. Últimamente, los comisionados no deben omitir me­

dio alguno para instruir al gobierno así de su llegada y pun­
tos de su residencia, como de lo demás que crean conducente
para dar idea de sus operaciones; pero esto de un modo
franco y sencillo, que en cualquier evento no pueda compro­
meter su seguridad ni producir desconfianzas, ciñéndose al
objeto de su comisión y a dar noticias a S. M. del estado
actual del negocio y de las esperanzas que ofrece para lo
sucesivo. La fecha de esta instrucción es de 16 de Mayo de
1822 y está autorizada con la media firma del Ministro de
Ultramar Don Diego Clemencin.

Manifiesto de S. M. a las demás naciones formado en con­

secuencia de lo resuelto en el artículo 49 del decreto de las
cortes de 13 de febrero.

Se funda en que la España no ha renunciado hasta ahora
a ninguno de los derechos que le corresponden a las provin­
cias de Ultramar reconocidos por las demás naciones y por
consiguiente si éstas hicieren el reconocimiento parcial o abso­
luto de la independencia de aquéllas entretanto que no se ha­
yan finalizado las disenciones que existen entre las mismas y
Ja metrópoli, se mirará en cualquiera época como una violación
de los tratados según es expreso en el citado artículo 4°.

Sobre esta base dice S. M. que desea ardientemente po­
ner término a la situación tan penosa y de incertidumbre en

que se hallan algunas provincias de Ultramar; y que llevará
a ejecución las benéficas resoluciones de las Cortes, ha nom­

brado los comisionados respectivos para que pasen a aque­
llas, oigan sus proposiciones, las trasmitan al gobierno espa ..

ñol y se entable una correspondencia franca y sincera que
tenga por objeto y término el bien de las mismas provincias
y el general de la nación.
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Añade S. M. que no se presenta como un Monarca resen­

tido ante sus súbditos extraviados, sino como un pacífico me­

diador en las desavenencias de sus hijos: que echa un velo
sobre lo pasado para ver lo presente sin ningún género de
prevención y contempla la situación actual bajo todas las
relaciones queIa enlazan con el porvenir, siendo el bien co­

mún de las provincias de ambos hemisferios el único de la
negociación, su base única y el centro común a donde han
de dirigirse todas las combinaciones, que jamás se ha pre­
sentado una transacción más importante ni gobierno alguno
a entablarla con mayor lealtad y buena fe, persuadiéndose
que esta conducta franca y generosa puede ahorrar a las
provincias de Ultramar siglos enteros de miseria y de des­
trucción, acabar con la guerra civil o anarquía y evitar la
despoblación, la pobreza y la inmoralidad consiguiente a

las largas oscilaciones políticas, y que el mayor hien que
puede proporcionar a la España peninsular, es poner fin a

una guerra desoladora.y fratricida y que colocado S. M. en ..

tre hermanos unidos con los vínculos de la religión, de la
sangre, del idioma, de los usos y aún de la conveniencia
misma, su voz no puede menos de ser oída con beneficio mu­

tuo de unos y de otros.

Después se hacen algunas reflexiones sobre el interés que
tienen las demás naciones en que se transijan amistosamente
las disensiones entre España y las provincias ultramarinas,
impugnándose de paso como contrarios a principios de dere­
cho público y a las máximas más conocidas del de gentes,
la opinión de que el mero hecho de separarse una provin­
cia del Estado, de que hacía parte legítima su existencia ais­
lada e independiente, y le da derecho de ser reconocida como

tal por las demás potencias.
Se hace también mérito del influjo que tuvo España en

]a destrucción del poder colosal de Napoleón y en libertar
a la Europa de su tiránico yugo.

Se ofrece entablar en las provincias ultramarinas un sis­
tema de comercio más franco y liberal insinuándose que el
ensayo hecho en la isla de Cuha ha sido suficiente para de­
mostrar prácticamente que coinciden en un mismo punto el
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interés de las provincias de América, el de la España, Euro­
pa y el general de todas las naciones. Un gobierno prosigue,
sólido, estable, reconocido fiel observador de los pactos, se

dispone a tratar con las provincias disidentes de América y
ofrece a las demás potencias las mayores ventajas comer­

ciales: la insurrección del continente americano ha dado som­

bra y apoyo a la piratería de los mares; y el comercio ge­
nera1 empieza a resentirse de la inseguridad y peligros de
esta guerra inmoral y bárbara que no conoce más ley que
el sórdido interés y que trata y despoja indistintamente como

a enemigos, a los individuos industriosos de todas las na­

ciones.
y concluye de este modo: "y por un encadenamiento

admirable todo concurre a persuadir la utilidad y la urgen­
cia de un arreglo definitivo en un asunto de tan bastas y pro­
fundas ramificaciones y todo contribuye a estimular al go ..

bierno español a no retardar por ningún motivo secundario
una transacción tan importante. Tratando la nación española
de poner fin a una desavenencia doméstica, el mismo respeto
inviolable que profesa a los derechos de las demás naciones
le infunde la justa confianza de ser tratada recíprocamente
con Ia misma consideración y miramientos; no pudiendo si­

quiera recelar por parte de las naciones que deseen conser­

var con ella amistad y buena armonía, ningún paso aven­

turado que supusiese ya resuelta la cuestión que va a decidir
como propia la nación española en uso de sus derechos legí­
timos reconocidos y a que en manera alguna ha renunciado".
Este manifiesto tiene una rúbrica al parecer del Ministro de
Estado Martínez de la Rosa y aunque sin fecha, es de pre­
sumir que se formó al mismo tiempo o poco después que las
'instrucciones y aun el tiempo de su publicación coincide con

la fecha de aquéllas.
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OBSERVACIONES PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO DEL DECRETO

DE LAS CORTES DE 13 DE FEBRERO O INSTRUCCIONES

DADAS POR S. M.

Las cortes y el gobierno Español reconocen los gobiernos que
de hecho existen en las provincias de Ultramar puesto que se

ha resueIto tratar con ellos y a este fin se han nombrado comi­
sionados que verifiquen una transacción cuya palabra se re­

pite muchas veces hasta en el manifiesto de S. M. dirigido a

las demás naciones.
La nulidad del tratado de Córdoba es una consecuencia

legítima y necesaria de la falta de poderes en el Teniente Ce­
neral Don Juan O'Donojú que sólo llevó a la Nueva España
el doble carácter de Capitán General y Jefe Político Superior
con las atribuciones de nuestras leyes y de la Constitución po­
lítica de la monarquía, que establece la integridad de las Es­
pañas no estando por lo mismo autorizado para convenir en

la separación.
Por esto la expresada nulidad se declara con razón limi­

tada a sus efectos para el gobierno español y sus súbditos y
por ]0 mismo los actuales comisionados van autorizados com­

petentemente para tratar de todo cuanto sea conducente al
bienestar de la Nueva España hasta de la independencia de
sus provincias o separación de la antigua, sin excluir otras

proposiciones que las contenidas en el artículo 19 del citado
decreto.

Como esto y aún las instrucciones se dieron en tiempo en

que en Nueva España no había otro gobierno que el estable­
cido a consecuencia del tratado de Córdoba; y en el día hay
un Emperador elegido por las Cortes conforme al voto gene­
ral, "según se dice",2 los comisionados deben dirigirse a este

gobierno y tratar con él en uso de sus facultades.
Discurriendo por estas hases examinaremos cada uno de

los artículos de las instrucciones. Ninguna dificultad se ofre­
ce en los cuatro primeros ni aún en el quinto puesto que en

I El ffse,ún. se dice" es de letra de J. Ramón Osés.
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Nueva España no hay cuerpo alguno de fuerza armada que
sostenga la integridad de las Españas ni otro punto que no

haya reconocido la independencia que el Castillo de San Juan
de VIûa, con cuyo Gobernador podrá entenderse lo preve­
nido en este artículo en orden a anunciarle los comisionados
su llegada y comunicarle lo que se vaya adelantando en la

. .,

comision.

Tampoco ofrecen dificultad los artículos 69 y 79 y sobre
el 89 es de advertir que se había derogado expresamente
por el 39 de la instrucción adicional, que lo deja todo al
juicio de los jefes militares.

En el 99 se .hahla de un pacto indisoluble de relaciones
y confraternidad con la Peninsula y de que este es el fin con

que se envían los comisionados.
Son también muy claros los artículos 109, 119 y 129; y

el 139, extiende la excepción del artículo 19 de las Cortes a

los bienes que tengan en las Provincias de Ultramar los es·

pañoles o americanos existentes en Europa.
Asimismo son muy claros los artículos 14 y 15 y es inútil

por lo que queda expuesto respecto al actual estado de Nue­
va España, tratar de los artículos 16 y 17.

El contenido del 18 se reserva para la instrucción adi­
cional.

También parece inútil, por la razón repetida, tratar de
los artículos 19 al 22 que suponen otro estado de cosas; pero
podrá verificarse que los comisionados interpongan su influ­
jo en favor de los prisioneros o sentenciados de que hablan
los artículos 23 y 24.

Pertenece también a la instrucción adicional el 25 que
encarga a los comisionados reclamen sobre el armamento

de corsarios.
El 26 ofrece alguna dificultad en el actual sistema de li­

bertad de imprenta en el cual para el castigo de los que
abusaren de ella en los casos de que ahí se trata, sería ne­

cesario previamente establecer una ley.s

a En el manuscrito está tachada la observación al artículo 26. Al margen
Juan Ramón Osés escribió: "Sólo puede entenderse de los papeles que se pu­
bliquen a nombre del gobierno o de su orden; pues en cuanto a Jos demás
deberá proceder conforme a las leyes que arreglan la libertad de la imprenta"
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El artículo 27 manda que los comisionados procedan en

todo según su prudencia conforme el espíritu y deseos del
gobierno.

Los demás artículos desde el 28 hasta el 36 en que con­

cluyen las instrucciones, no ofrecen dificultad en su cum­

plimiento.

Traslado de la R. Orden nombrando comisionado del go­
bierno español para negociar con el de Nueva España, a

Don Juan Ramón Osés.

Al margen dice: Gobernación de Ultramar.

Habiendo resuelto las Cortes generales y extraordinarias
en Decreto de 13 de febrero último que se nombren sujetos
que por su talento, por su instrucción, por la opinión de que
gocen, y por las circunstancias que los distingan sean a pro­
pósito para presentarse a los diferentes gobiernos que se

hallen establecidos en las Américas españolas, y oír y reci­
bir las proposiciones que se les hicieren para trasmitirlas a

la metrópoli, excepto aquellas que quitasen o limitasen a los
españoles, europeos y americanos residentes en Ultramar,
la lihertad de trasladar y disponer de sus personas, familias
y propiedades como mejor les convenga; y hallándose per­
suadido el Rey de que concurren en la persona de V. S. las

apreciables cualidades que designa el mencionado Decreto
de las Cortes, se ha servido nombrarle por tal comisionado
cerca del gobierno establecido en Nueva España. Y es la
voluntad de S. M. que esta orden sirva a V. S. de especial
nombramiento el más amplio y formal que ser pueda, a fin
de que se le reconozca por el citado gobierno y por todas
las autoridades y personas que fuere necesario; en el con­

cepto de que V. S. por sí solo, o en compañía de algún otro

individuo que S. M. tenga a bien asociarle con un nombra­
miento igual a éste, queda autorizado plenamente y en de­
bida forma con la presente orden para desempeñar este im­
portante encargo.
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Lo participo a V. S. de Real Orden para su inteligencia
y satisfacción.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 7 de Sep.
tiembre de 1822.

José Manuel de Vadillo,
Sr. Don Juan Ramón Osés.

Traslado de la R. Orden nombrando comisionado adjunto
para negociar con el gobierno mexicano al brigadier de la

armada Don Santiago lrissarri.

Al margen dice: Gobernación de Ultramar.

Estando V. S. nombrado para la interesante comisión
cerca del gobierno establecido en Nueva España, de que doy
aviso a V. S. en orden separada de esta fecha, y deseando
S. M. que se eviten o salven en lo posible todas las contin­
gencias, a fin de que por ningùn acontecimiento deje de lle­
varse a efecto la mencionada comisión, no ha tenido por con­

veniente fiar a una sola persona este importante encargo; y
en su consecuencia se ha servido S. M. nombrar igualmente
para la misma comisión, y en calidad de segundo comisio­
nado, al brigadier de la armada nacional, Don Santiago Iri­
ssarri, con la mira de que procediendo unidos al desempeño
de ella, obren concertadamente y se ayuden y auxilien mu­

tuamente, pudiendo asimismo tomar todas las precauciones
y medidas, que les dicten su prudencia y discernimiento,
para que si por algún accidente se imposibilitase alguno de
los dos para ejecutar este encargo, pueda el otro desempe­
ñarlo por sí solo, ínterin S. M. nombrare quien sustituya
a aquél.

Lo comunico a V. S. de Real Orden para su conocimien­
to y gobierno, y para los demás fines convenientes.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 7 de Septiem­
hre de 1822.

Vadillo.
Sr. Don Juan Ramón Osés.
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R. Orden nombrando a Don José (sic) Ramón de Osés co­

misionado del gobierno español para negociar con el de
Nueva España.

Al margen dice: Gobernación de Ultramar.

Habiendo resuelto las Cortes que se nombren sujetos que
por su talento, por su instrucción, por la opinión de que go­
cen y por las circunstancias que los distingan, sean a propósi­
to para presentarse a los diferentes gobiernos que se hallen
establecidos en las Américas españolas, y oír y recibir las
proposiciones que se les hicieren para transimitirlas a la
metrópoli; y hallándose persuadido el Rey de que concurren

en la persona de V. S. dichas apreciables circunstancias, se

ha servido nombrarle por tal comisionado cerca del gobierno
establecido en Nueva España con la asignación de quinien­
tos pesos fuertes mensuales en que se considerará incluido
cualquier sueldo que V. S. goce del erario, empezando a

correr esta asignación desde el día de su embarque, que de­
berá ser en buque de guerra, de cuyo comandante recibirá
la mesa de estilo, y siendo el servicio que V. S. haga en esta

comisión de là mayor consideración así para granjearle el
aprecio y gratitud nacional, como para poder esperar V. S.
de la munificencia de S. M. el premio correspondiente. Y
con el fin de que por ningún acontecimiento deje de llevarse
a efecto esta comisión, S. M. no ha tenido por conveniente
fiarla a una sola persona, y en su 'consecuencia se ha servido
nombrar en calidad de segundo comisionado al brigadier de
la armada nacional Don Santiago de Irissarri, el cual se halla
actualmente en Cádiz.

Lo aviso todo a V. S. de Real Orden para su inteligencia
y satisfacción en el concepto de que es de la mayor urgencia
el que V. S. disponga, sin pérdida de momento, su viaje
a Cádiz pues se halla en aquel puerto enteramente pronta a

dar la vela la Fragata de guerra "Constitución" destinada
a este objeto, y también se hallan corrientes en esta Secreta­
ría de mi cargo, las instrucciones y demás papeles concer­

nientes a esta comisión.
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Dios guarde aV. S. muchos años. Palacio, 7 de Septiem­
bre de 1822.

Vadillo.
Sr. Don José {sic) Ramón de Osés.

Oficio acompañando las copias de los decretos de las cortes,
por los cuales se nombran comisionados españales para ne­

gociar con el gobierno de Nueva España.

Al margen dice: Gobernación de Ultramar.

Dimanando la comisión encargada por el Rey a V. S.
cerca del gobierno establecido en Nueva España del decreto
de las Cortes extraordinarias de 13 de Febrero y del de las
ordinarias de 28 de Junio del presente año, remito a V. SS.
de orden de S. M. copia de los mismos decretos, y también
del manifiesto o nota pasada por el Ministerio de Estado a

los gabinetes extranjeros con arreglo al Artículo 41] del pria
mero de dichos decretos: todo para conocimiento de V. ss.
y para los usos que puedan convenirles en el desempeño de

. . ..

su cormsion.

Dios guarde a V. SS. muchos años. Madrid, 8 de Sep­
tiembre de 1822.

Vadillo.
Sres. Don Juan Ramón Osés y Don Santiago Irissarri.

R. Orden mandando ti los comisionados españoles para nego­
ciar con el gobierno de Nueva España que nombren un

secretorio.

Al margen dice: Gobernación de Ultramar.

En orden separada de esta fecha remito a V. SS. la ins­
trucción adicional que para su gobierno se sirvió aprobar
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el Rey en consecuencia del decreto de las Cortes de 28 de
Junio último; y siendo uno de los puntos de que aquélla trata
el autorizar a V. SS. para celebrar y concluir con el gobierno
establecido en Nueva España tratados provisionales de co­

mercio, para que se continúen sin interrumpirse las negocia.
ciones mercantiles entre aquellas provincias y la Península,
S. M. considera muy conveniente para la más fácil ejecución
de esta útil medida el que se agregue a la comisión confiada
a V. SS. algún sujeto que les auxilie y ayude con sus conocí­
mientos e instrucción en la ciencia del comercio: por lo tanto

se ha servido resolver, que procediendo V. SS. en este par­
ticular con la delicadeza y pulso que el asunto requiere, nom­

hren bajo su responsabilidad un individuo que reúna a las
indicadas circunstancias las demás cualidades de honradez,
conducta y confianza, el cual acompañe aV. SS. en su comi­
sión bajo el carácter de Secretario de ella, debiendo disfrutar
por el tiempo que esta dure el sueldo de doscientos cincuenta

pesos mensuales, que leserân abonados por las cajas de la
Habana destinadas también al pago de los haberes de V. SS.,
A cuyo fin se ha comunicado esta Real resolución al Ministe­
rio de Hacienda.

Lo participo a V. SS. de orden de S. M. para su personal
cumplimiento; y debiendo hacer este nombramiento tan lue­
go como se enteren de esta orden, espero me darán inmedia­
tamente aviso de haberlo así ejecutado, para elevarlo a noti­
cia de S. M. y para los demás fines que son consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años. Palacio, 9 de Septiem­
bre de 1822.

reuu:
Sres. Don Juan Ramón Osés y Don Santiago Irissarri.

Traslado de una R. Orden aprobando la instrucción adicional
al Decreto de 13 de Febrero de 1822, sobre pacificación de

las prouincias disidentes de Uùramar,

Al margen dice: Gobernación de Ultramar.
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Con posterioridad a lo dispuesto por S. M. para llevar
a efecto el decreto de las Cortes extraordinarias de 13 de
Febrero de este año, el Congreso Nacional ha tomado nueva­

mente en consideraciôn el grave negocio de la pacificación
de las provincias disidentes de Ultramar, y a consecuencia de
lo decretado en 28 de Junio último y en uso de la autoriza­
ción dada al Gobierno por dicho decreto, tuvo a bien S. M.
aprobar la instrucción adicional, que acompaño, y mandar
que enterados V. SS. de ella, igualmente que de las anterio­
res aprobadas en 16 de Mayo, procedan desde luego a dar
cumplimiento a su comisión cerca del gobierno establecido
en Nueva España, aprovechando todo momento y coyuntura
para que tengan efecto las rectas y benéficas intenciones
de S. M.

De su Real Orden lo comunico a V. SS. para su inteli­
gencia y cumplimiento.

Dios guarde a V. SS. muchos años. Madrid 8 de Septiem ..

bre de 1822.
Vadilla.

Sres. Don Juan Ramón Osés y Don Santiago Irissarri.

Oficio informando a los comisionados españoles para nego­
ciar con el gobierno de Nueva España, de las facilidades acor­

dadas por el gobierno español para el mejor desempeño de
. .,

su miston;

Al margen dice: Gobernación de Ultramar.

Por el oficio de V. S. de este día se ha enterado el Rey
con satisfacción de hallarse V. S. pronto a salir !l la mayor
brevedad a reunirse en Cádiz con el brigadier de la armada
nacional Don Santiago Irissarri, para embarcarse ambos en

la fragata de guerra "Constitución" con destino a Nueva
España, y de que procurará V. S. desempeñar la comisión,
que se le ha confiado cerca del Gobierno allí establecido con

todo el esmero propio de su importancia.
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Para conocimiento de V. S. y demás fines convenien­
tes debo manifestarle, que además de la asignación hecha a

V. S. por el tiempo de su comisión, y de haber de recibir del
comandante del expresado buque la mesa de estilo, S. M.
tiene resuelto se abonen a los comisionados los gastos de
viajes de tierra que hagan para su desempeño, y que a fin
de que V. S. pueda desde luego habilitarse para emprender
su viaje ha determinado igualmente S. M. se anticipen a

V. S. cuatro mesadas de la misma asignación, para cuyo pago
he pasado' el correspondiente oficio al Ministerio de Ha­
cienda, recomendándole la urgencia de verificarle.

Lo aviso todo a V. S. para su inteligencia; y no puedo
dejar de repetir aV. S. que hallándose la referida fragata
esperando a V. S. en Cádiz para hacerse a la vela, es suma­

mente urgente el que V. S. pase a aquel puerto; dándome
con anticipación aviso de cuando lo verifica, para remitir
oportunamente al jefe político de aquella provincia los plie­
gos con las órdenes e instrucciones concernientes a esta co ..

misión, para que a la llegada de V. S. pueda recogerlos en

unión del referido brigadier lrissarri.
Dios guarde aV. S. muchos años. Palacio 9 de Septiem­

bre de 1822.
Vadillo.

Sr. Don Juan Ramón Osés.

oficio acompañando los nombramientos de los comisionados
españoles para negociar con el Gobierno de Nueva España.

Al margen dice: Gobernación de Ultramar.

Sin embargo de que en mi oficio de 7 del corriente co­

muniqué a V. S. de Real Orden su nombramiento para la
comisión cerca del gobierno establecido en Nueva España,
y también entre otras cosas que S. M. se había servido nom­

brar para la misma comisión al brigadier de la armada na­

cional Don Santiago Irissarri, considerando indispensable
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que estos nombramientos consten de un modo formal y so­

lemne, como que habrán de presentarse originales al citado
gobierno y a otras personas para su reconocimiento, remito
a V. S. las dos adjuntas órdenes cual corresponde, para el
indicado efecto.

Dios guarde a V. S. muchos años. Palacio, 19 de Sep­
tiembre de 1822.

Vadillo.
Sr. Don Juan Ramón Osés.

Oficio notificando el env io de un pliego de documetuos a los
comisionados españales para negociar con el gobierno de

Nueva España.

Al margen dice: Gobernación de Ultramar.

Illrno. Señor
Por el correo de ayer se dirigió al comandante general

de Marina del Departamento de Cádiz un pliego rotulado a

V. I. yaDon Santiago Irissarri, el cual contiene todos los
documentos relativos a la comisión de Nueva España, que
S. M. les ha confiado, con el fin de que a la llegada de V. I.
a aquella ciudad pase en unión del citado Irissarri a reco­

gerle.
Posteriormente S. M. se ha servido resolver lo que consta

en la orden adjunta, y debiendo ser tenida por parte de las
que se han expedido para la misma comisión, la remito a

V. I. con el propio objeto.
Dios guarde a V. I. muchos años. Palacio, 14 de Septiem­

bre ele 1822.
Vadillo.

Sr. Don Juan Ramón Osés.
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Nombramiento a favor del Lic. Blas Osés como secretario
de la comisión.

Cádiz, 24 de septiembre de 1822.

Vista la Real Orden, por la cual se nos autoriza a los co­

misionados cerca del gobierno establecido en Nueva España,
para nombrar un sujeto que nos auxilie y ayude con sus

conocimientos e instrucción en las ciencias del comercio, re­

uniendo las demás cualidades de honradez, conducta y con­

fianza, el cual nos acompañe en la comisión bajo el carácter
de Secretario de ella, con el sueldo de doscientos cincuenta
pesos fuertes mensuales que deben abonarse por las cajas
de La Habana, destinadas también al pago de nuestros ha ..

beres: Cúmplase lo que S. M. manda en la citada orden y
en su consecuencia se nombra para los fines en ella señala­
dos al Lic. Sr. Don BIas Osés, abogado de los Tribunales
Nacionales, en quien concurren todos los requisitos necesa­

rios para el desempeño de su encargo; participándose este
nombramiento por medio del correspondiente oficio a que
acompañe copia de la Real Orden; y avisándose también con

igual copia al señor intendente de esta provincia para que
conforme a lo resuelto por S. M. respecto de los comisiona­
dos, se anticipe al referido Don BIas Osés el importe de
cuatro mesadas para su habilitación.

luan Ramón Osés. Santiago Irissarri,

R. Orden aprobando el nombramiento propuesto de secretorio
de la comisión española para negociar con el gobierno

mexicano, a favor de Don BIas Osés.

Al margen dice: Gobernación de Ultramar.

Con oficio de 24 de septiembre próximo pasado, centes­
tación a la Real Orden de 8 del mismo, me dicen V. SS.
que han nombrado para Secretario de su comisión cerca del
gobierno establecido en Nueva España al Lic. Don BIas
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Osés, abogado de los Tribunales Nacionales; y S. M. a quien
he dado cuenta, queda enterado, no dudando habrán tenido
v. SS. presentes en el nombramiento de este sujeto las ea­

lidades que deben concurrir en él según lo prevenido acerca

de este punto en la referida Real Orden; y al propio tiempo
se ha servido S. M. resolver en cuanto a las diligencias que
indican V. SS. hallarse practicando para la habilitación de
cuatro mesadas anticipadas a dicho secretario, que respecto
a no estar mandada hacer esta anticipación, como lo está

para V. SS. no deba servir esto de ocasión a demoras en la
salida de la comisión, que debe verificarse inmediatamente.

Lo comunico a V. SS. de Real Orden para su conocí­
miento y fines convenientes.

Dios guarde a V. SS. muchos años. Madrid, 19 de octu­

bre de 1822.
Vadillo.

Sres. Don Juan Ramón Osés y Don Santiago Irissarri.

R. Orden comunicando a los delegados del gobierno español
para negociar con el de México, que el gasto que ocasione
el personal auxiliar que nombren, deberá correr de su cuenta

particular.

Al margen dice: Gobernación de Ultramar.

He hecho presente al Rey cuanto V. SS. me manifiestan
en oficio de 24 de septiembre próximo pasado acerca de con­

siderar conveniente al llevar en su comisión un amanuense

para los trabajos que ocurran, y que debiendo ser sujeto de
confianza, no podrá hacérsele menos asignación de cincuenta
pesos fuertes mensuales; y S. M. teniendo en consideraciôn
no haber autorizado a V. SS. para otro nombramiento con

dotación de la Hacienda Pública que el de Secretario, y tam­

bién que se han señalado a V. SS. los sueldos y cantidades
compatibles con el decoro y buen desempeño de su encargo
y la penuria del erario, se ha servido resolver que manifiesta
a V. SS. que deberá ser de su cuenta particular cualquier
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gasto que les evoque el auxilio que busquen de manos sub­
alternas en calidad de amanuenses.

Lo participo a V. SS. de Real Orden para su inteligen­
cia, gobierno y fines convenientes.

Dios guarde a V. SS. muchos años. Madrid, 111 de Oc ..

tubre de 1822.
Vadillo.

Sres. Don Juan Ramón Osés y Don Santiago Irissarri.

R. Orden disponiendo que la comisión española nombrada
para negociar con el gobierno mexicano se atenga a

lo dispuesto.
Al margen dice: Gobernación de Ultramar.

Entendidas las adjuntas órdenes, y casi en el momento

de partir el correo, he recibido los tres oficios de V. S. I. de
27 de septiembre próximo pasado, a saber, uno en que dando
las noticias que ha adquirido del estado de Nueva España,
incluye algunos papeles relativos a este punto: otro en que
trata de la anticipación de mesadas al brigadier Irissarri ;

y otro haciendo reflexiones sobre algunos puntos de la ins­
trucción adicional formada para gobierno de esa comisión.
Sin tiempo para contestar detenidamente a estos partícula­
res debo repetir a V. S. I. acerca de lo primero, que conven­

drá que la comisión instruya al gobierno siempre que tenga
ocasión de las noticias que adquiera del estado y ocurrencias
de América: acerca de la habilitación de mesadas al briga­
dier Irissarri y al secretario de la misma comisión, me re­

fiero a lo que consta en las adjuntas órdenes; reencargán­
doles que pues por este correo va todo despachado para el
pago de dichas mesadas al 29 comisionado, y se libra al co­

mandante de la fragata el importe de la mesa que debe dar
a V. S. I. y a su compañero, nada debe detenerles para
embarcarse inmediatamente; y con respeto a si convendría
hacer alguna variación en dicha instrucción adicional en

cuanto al establecimiento de una bandera neutral, debo decir
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a V. I. que esta instrucción fue aprobada por S. M. con pre­
sencia de lo expuesto sobre ella por el consejo de estado y
por varios sujetos inteligentes, prácticos y versados en el
comercio, y que por lo tanto el hacer cualquier variación
en ena exige la mayor meditación, y el más detenido exa­

men, quedando a mi cuidado cuando se resuelva algo en el
particular, el avisarlo a la comisión dirigiéndole la orden al
punto en donde se halle, a fin de que esto no sea motivo para
la menor dilación en su salida, ni para que haya entorpeci­
miento en su desempeño; respecto a que mientras no se re­

suelva otra cosa, debe servir de norma lo que la misma ins­
trucción previene.

Lo comunico a V. S. I. de Real Orden para su inteli­
gencia y cumplimiento.

Dios guarde aV. S. I. muchos años. Madrid, 1q de octu­

bre de 1822.
Vadillo.

Sr. Don Juan Ramón Osés.

Real Orden dándose el Rey por enterado de haberse reunido
los comisionados del gobierno español que han de partir

para Nueva España.

Al margen dice: Gobernación de Ultramar.

Illmo. Señor
Con el oficio de V. I. de 24 de septiembre próximo pa­

sado, quedo enterado con satisfacción de su llegada con feli­
ciclad a ese puerto, y de haberse reunido con su compañero
de comisión, el brigadier Don Santiago Irissarri.

Con el mismo oficio recibo las noticias que V: I. me co­

munica de Nueva España; y S. M. a quien he enterado de
todo, espera del celo de V. I. y del referido su colega que
continuarán dando todas cuantas noticias les sea posible
adquirir así del estado y ocurrencias del país donde deben

desempeñar su comisión, como de las demás provincias de
Ultramar.
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Lo comunico aV. 1. de Real Orden para su inteligen­
cia y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 de octu­

bre de 1822.
Vadillo.

Sr. Don Juan Ramón Osés.

R. Orden insistiendo en la necesidad de partir inmediata­
mente hacia su destino a la comisión nombrada para negociar

con, el gobierno de México.

Al margen dice: Gobernación de Ultramar.

En oficio de 24 de septiembre próximo pasado me dicen
V. SS. que habiéndoles manifestado el comandante de la fra­
gata "Constitución" hallarse ésta pronta para dar la vela el
día que V. SS. señalen, no perderán momento luego que lle­
gue el equipaje del primer comisionado, y que se entre­

guen al segundo las cuatro mesadas anticipadas para su ha­
bilitación. Habiéndolo hecho presente a S. M. me manda
repetir a V. SS. que es muy urgente la pronta salida, por
los perjuicios que serían consiguientes a cualquier demora
en verificarlo la comisión y el buque; y que para evitar toda
dilación se han dado las disposiciones convenientes acerca

de la anticipación de las referidas cuatro mesadas al briga­
dier lrissarri.

Lo participo a V. SS. para su puntual cumplimiento.
Dios guarde aV. SS. muchos años. Madrid, 19 de octu­

bre de 1822.
Vadillo.

Sres. Don Juan Ramón Osés y Don Santiago Irissarri.

Oficio acusando recibo de otro, de los comisionados del go­
bierno español cerca del gobierno de México, en el que éstos
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dicen haber recibido el pliego con las órdenes, instruccio­
nes, etc., relativos a su comisión.

Al margen dice: Gobernación de Ultramar.

Por los oficios de V. SS. de 24 de septiembre próximo
pasado quedo enterado de que habiendo recogido del co­

mandante general de marina de ese departamento, el pliego
que le fue remitido en 13 de dicho mes, han hallado en éllas
órdenes, instrucciones y demás documentos relativos a su

comisión, de los que se han enterado, y harán el uso que co­

rresponda.
Dios guarde a V. SS. muchos años. Madrid, 19 de octu­

bre de 1822.
Vadillo.

Sres. Don Juan Ramón Osés y Don Santiago Irissarri.

Oficio recomendando a los comisionados del gobierno español
cerca del de México que numeren correlativamente la co­

rrespondencia oficial que envíen a la Península.

Al margen dice: Gobernación de Ultramar.

Para establecer el mejor orden posible en la correspon­
dencia que V. SS. han de seguir con este Ministerio, con­

vendrá usar en sus oficios el método de la numeración, de­
biendo empezar con el número 1, el primer oficio que dirijan,
avisando la salida para su destino, y continuando este mismo
orden en todos los sucesivos. La práctica demuestra que este

método es muy útil en los trabajos de la Secretaría, y deberá
serlo también a V. SS. por haber de escribir, si es posible,
por duplicado luego que estén en América.

Dios guarde a V. SS. muchos años. Madrid 19 de octu­
bre de 1822.

Vadillo
Sres. Don Juan Ramón Osés y Don Santiago Irissarri.
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R. Orden mandando a la comisión nombrada para negociar
con el gobierno de México, parta inmediatamente para Ve-

b d de I f "C·" "

racruz, a or o a ragota onstuucum:,

Al margen dice: Gobernación de Ultramar.

Teniendo el Rey presente el muy importante y urgente
servicio que debe hacer en Veracruz la fragata de guerra
"Constitucién" que se halla en ese puerto pronta a salir, se

ha servido resolver por el Ministerio de Marina, que dé a

la vela sin falta alguna al tercer día de recibir la orden que al
efecto se dirige por este correo: y considerando al propio
tiempo S. M. que es igualmente del mayor interés al servicio
público, el que V. SS. hagan su viaje en dicho buque, y más
no habiendo obstáculo alguno que pueda impedírselo, res­

pecto a que también en el correo de hoy van las ódenes co­

rrespondientes para que se abonen al momento al segundo
comisionado las cuatro mesadas anticipadas, y al comandan­
te de la misma fragata se le proporciona la cantidad de
estilo para el gasto de la mesa que debe dar aV. SS., me

manda s. M. decirles, que en vista de lo resuelto para la bre­
ve salida del buque, nada debe detener a V, SS. para em­

barcarse, y que la primera noticia que S. M. espera en con­

testación a esta orden, es la de haberlo ya hecho, con la cual
evitarán la responsabilidad que sería consiguiente si dejasen
perder esta ocasión segura y pronta, que se presenta para
conducirles al punto de su comisión. Lo participo a V. SS.
de orden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento.

Dios guarde a V. SS. muchos años. Madrid, 1 fi de octu­

bre de 1822.
Vadillo.

Sres. Don Juan Ramón Osés y Don Santiago Irissarri.

R. Orden asignando grœificaciones a los comisionados del
gobierno español cerca del gobierno mexicano,

Al margen dice: Gobernación de Ultramar.
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Por las cartas que V. SS. dirigieron a este Ministerio con

fechas de 6 y 7 de octubre último, y documentos que acom­

pañaron a la primera se ha enterado el Rey de que hallán­
dose ya a bordo de la fragata "Constitución", recibieron las
órdenes que les remití en 19 del mismo octubre. Del contesto

de estas cartas y documentos resulta, que habiendo nom­

brado V. SS. para secretario de la comisión de su cargo al
Lic. Don BIas Osés, le habilitaron con cuatro mesadas a

razón de 250 pesos mensuales de su asignación, y le abona­
ron además la gratificación de mesa en cantidad de seis mil
setecientos setenta reales vellón: que habiendo nombrado V.
SS. en Cádiz un amanuense para la misma comisión, le asig­
naron el haber mensual de cincuenta pesos fuertes, habién­
dole hecho igual anticipación de cuatro mesadas y pagado
por su corte de mesa mil trescientos reales vellón: y que V.
SS. pactaron dicha gratificación de mesa para sus personas
con el comandante de la misma fragata en la cantidad de
trece mil quinientos cuarenta reales vellón para cada uno;

pues del documento No. I aparece que los citados seis mil
setecientos setenta reales convenidos por la mesa del secre­

tario, eran la mitad de lo que había de abonarse por cada
uno de V. SS.

De todo este pormenor se ha instruído el Rey muy dete ..

nidamente, y en su vista ha tenido a bien resolver; ¡O que se

sirve aprobar la habilitación o anticipación hecha al secre­

tario de cuatro mesadas, no obstante de que no había la Real
Orden correspondiente para ese pago; aprobando igualmente
que se abone al mismo secretario el coste o gratificación de
mesa, aunque sujetándose en cuanto a la cantidad a lo que se

determine con respecto a V. SS.: 29 que por lo que hace al
nombramiento de amanuense y gastos hechos con el nom­

hrado, se esté a lo ya resuelto y comunicado a V. SS. .en

orden de 19 del citado octubre en que les dije que no habién­
doles autorizado S. M. para hacer este nombramiento, se

entendiese de cuenta particular de V. SS. cualquier gasto
que les erogue el auxilio que busquen de manos subalternas
en calidad de amanuenses: y 39 que por lo tocante a la can­

tidad que ha de abonarse por gratificación de mesa para
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v. SS. y el secretario, se resolverá lo que corresponda con

presencia de varios antecedentes que se están reuniendo; y
la determinación que recaiga en este particular la avisaré a

V. SS. puntualmente.
Lo comunico aV. SS. de orden de S. M. para su inte­

ligencia y gobierno.
Dios guarde a V. SS. muchos años. Madrid 7 de diciem­

bre de 1822.
VaJilla.

Al margen dice: Duplicado.
Sres. Don Juan Ramón Osés y Don Santiago Irissarri.

Oficio de Don Francisco Lemaur, comandante del castillo de
San Juan de Ulûa, poniendo dicha fortaleza a disposición
de los comisionados españoles para negociar con el gobierno

de. Nueva España.

Aunque no he recibido el oficio que V. SS. me anun­

cian haberme dirigido desde La Habana noticiándome la co­

misión que el Rey se ha servido conferirles cerca del go­
bierno establecido en Nueva España, tenía avisos oficiales
del Ministerio del nombramiento de V. SS.; y desde luego
me será de la mayor satisfacción el recibir aV. SS. en esta

fortaleza, donde si no se halla la comodidad que yo les de­
seo, encontrarán V. SS. sin embargo las mejores disposicio­
nes para complacerles en cuanto me sea posible.

Dios guarde a V. SS. muchos años. San Juan de Ulúa, 17
de enero de 1823.

Francisco Lemaur.
Sres. Don Juan Ramón Osés y Don Santiago Irissarri.

Ada de la ensreoista habida entre los comisionados del go­
bierno español cerca del gobierno mexicano r los oficiales
del ejército de México que fueron a cumplimentarlos en re-

presentación del jefe militar de Veracruz.
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Yo el infrascrito secretario de la comisión nombrada por
S. M. para tratar con el gobierno establecido en Nueva Es­

paña,
Certifico: que la mañana de este día en que desembarca­

ron los señores comisionados conmigo el secretario estando
en la habitación del señor brigadier Don Francisco Lemaur,
al informar éste a dichos señores del estado de la Nueva Es­
paña, dijo entre otras cosas que habían venido la noche antes

a cumplimentarlos de parte del jefe militar de Veracruz y
que sin duda volverían hoy: que al oscurecer del mismo día
se avisó a los señores comisionados que se hallaban ya en la
citada habitación del señor Lemaur los encargados de cum­

plimentarlos; y que habiendo concurrido conmigo el secre­

tario, hallaron en ella al Coronel de Artillería Don Mariano
Barbabosa con un capitán y un teniente y estando presente a

todo el Sr. Lemaur; tomó la palabra el coronel Barbabosa en

nombre del general Don Antonio López Santa Anna diciendo
que este jefe había sabido con la mayor satisfacción la llega­
da de los señores comisionados de España, que les ofrecía
sus facultades y lo que pudiese serIes útil en aquella plaza,
añadiendo que los jefes y tropas de ella habían dado el grito
contra la tiranía de Don Agustín Iturbide para derrocarla
y restablecer el Congreso Mexicano que forme la Constitu­
ción y sostenga la independencia de esta Nueva España: que
respecto a la nación española no son otros sus deseos que los
de la más íntima alianza respetando las personas y propie­
dades de los peninsulares que residen aquí y que están pene­
trados de la más profunda gratitud hacia el Sr. Lemaur y
dispuestos a sostener con su sangre los principios de pro­
tección a los europeos que tan solemnemente proclamaron
desde el momento de su insurrección. Los señores comisio­
nados en contestación manifestaron su agradecimiento a la
atención del jefe militar de Veracruz Don Antonio López
Santa Anna expresando que las Cortes y el gobierno español
desean vivamente el término de los males que afligen a este

país, que con este fin los ha nombrado el Rey sus comisio­
nados cerca del gobierno establecido en Nueva España, y
que su comisión es para oír, admitir y transmitir al nuestro
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las proposiciones que se hagan exceptuando solamente aque­
llas que quiten o limiten a los españoles europeos y ameri­
canos la libertad de trasladar y disponer de sus personas,
familias y propiedades como mejor les convenga, y para ce­

lebrar y concluir tratados provisionales de comercio con el
fin de que no se interrumpan las negociaciones mercantiles
mientras se consigue la deseada conciliación: y el señor Le­
maur que también tomó la palabra vituperó la conducta de
Iturbide respecto de la nación española y europeos, citando
el hecho de haberse apoderado de los caudales que se remi­
tían a la Península, y. sacando en consecuencia que no se

debía tratar con un gobierno a cuya cabeza se hallaba un

hombre de este carácter, elogiando por fin a los jefes milita­
res de Veracruz. Y para que conste doy la presente que firmo
en el castillo de San Juan de Ulúa a 18 de enero de 1823.

Blas Osés, Secretario .

.TVota del general Guadalupe Victoria a los comisionados del
gobierno español informándoles de haber enviado su pliego

al Ministerio de Relaciones Exteriores.

Con el oficio de V. SS. fecha de ayer que me fue entre­

gado por el señor secretario Don BIas Osés, recibí incluso
el pJiego dirigido al Ministerio de Relaciones Exteriores,
cuya remisión se ha verificado el día de hoy.

Es para mí un motivo de particular complacencia expre­
sar en contestación la perfecta coincidencia de mis sentimien­
tos con los de V. SS. en orden a entablar relaciones de es­

trecha amistad y recíproca conveniencia entre el gobierno
de S. M. C. y el de la nación mexicana. Nada más de desear
a los mutuos intereses de entrambos Estados ni más confor­
me a los principios de una justa y prudente política.

Que tan importante objeto sea logrado en desempeño de
la comisión dignamente confiada a V. SS. será el cumpli­
miento de mis más sinceros votos afreciéndome gustosamente
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a contribuir por la parte que pudiere tocarme, a fin de verlos
satisfechos.

Me valgo de esta oportunidad para presentar a V. SS. la
expresión de mi respeto y consideración.

Dios y libertad. Veracruz, Abril 21 de 1823.

Guadalupe Victoria.
Sres. comisionados del gobierno de S. M. C. Don Ramón Osés y

Don Santiago Irissarri.

Oficio de la Secretarla de Estado del Gobierno de México
participando a los comisionados de España heber pasado el

oficio de éstos al Congreso de la Nación.

Al margen dice: Primera Secretaría de Estado. Sección de
Estado.

He dado cuenta al Supremo Poder Ejecutivo con el ofi­
cio de V. SS. de 20 del que expira, y S. A. se ha servido ele­
varlo al conocimiento del Soberano Congreso cuya resolu­
ción espera y se participará a V. SS. oportunamente. Así
me manda decirlo a V. SS. y que con la mayor satisfacción
ha visto S. A. el nombramiento que V. SS. han merecido de
su gobierno para comisión tan importante pues se promete
que de ella resultará bien a ambas naciones.

Dios guarde a V. SS. muchos años. México 30 de Abril
de ] 823.-Tercero de la Independencia y segundo de la
libertad.

Lucas Alamân.
Señores Diputados del gobierno español Don Juan Ramón Osés y

Don Santiago Irissarri.
San Juan de U1úa.

Carta particular de Lucas Alamân; al comisionado español
Juan Ramón Osés sobre el objeto de su misión en México.
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Sr. Don Ramón Osés.
México, Abril 30 de 1823.

Muy señor mío: Cumplo a la vez con los deberes que me

impone mi cargo y la estimación que siempre he tenido por
usted, dirigiendo a usted el adjunto oficio y acompañándolo
con ésta. Me prometo mucho a la negociación que no dudo se

entable, del tino y conocido afecto de usted hacia este país:
el poder ejecutivo está igualmente bien dispuesto y no dudo
que se logre hacer algún tratado ventajoso a ambas nacio­
nes que lo sería mucho más si pudiese comenzarse asentando
la base del reconocimiento de la independencia: no extrañe
usted esta confianza: llevemos las ideas liberales hasta la di­
plomacia y entremos con franqueza en el negocio cual con­

viene a dos pueblos libres pues me lisongeo que éste lo será
absolutamente según las medidas que se van tomando y que
España no dejará de serlo a pesar del poder de la Santa
Liga ••.

Si el general Lemaur estima en algo la memoria de un

insurgente, sírvasele presentarle mis respetos así como al se·

ñor compañero de usted, con mis finas memorias al Sr. Don
BIas, con lo que concluyo repitiéndome de usted afmo. amigo
y servidor Q. B. S. M.

Lucas Alamán.

Carta de Juan Ramón Osés a Lucas Alamán en cotuestaciôn
a la suya de 30 de Abril de 1823.

Castillo de San Juan de Ulúa. Mayo Il de 1823.
Sr. Don Lucas Alamán.
Muy señor mío y mi estimado amigo y dueño: Con el

mayor gusto recibí ayer la de usted de 30 de Abril pasado
con el oficio adjunto. Yo hubiera escrito a usted recomendán­
dole nuestro asunto, si hubiera sabido que había de llegar a

tan buenas manos: me doy por esto la enhorabuena y paso
a contestar extendiendo gustosamente a la diplomacia las
ideas liberales que son comunes a los dos.
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Usted sabe mejor que nadie que nuestra comisión dimana
de los dos decretos de las Cortes de 13 de Fehrero y 28 de
Junio del año de 1822 y a su tenor están ajustadas las ins­
trucciones de nuestro gobierno. Con arreglo al primero pode­
mos oír, admitir y trasmitirle todas las proposiciones que se

hagan por el gobierno establecido en Nueva España para ter­

minar las disensiones que subsisten entre los dos, exceptuán­
dose solo aquellas proposiciones que de cualquier modo res­

trinjan la facultad que deben tener todos los españoles euro­

peos o americanos de disponer libremente de sus personas y
bienes: y conforme al 2� venimos autorizados para celebrar
y concluir convenios provisionales de comercio a fin de que
no se interrumpan las negociaciones mercantiles mientras se

consigue la deseada conciliación.
Está pues en nuestras facultades admitir cualquiera pro­

posición que se haga respecto de la independencia para tras­

mitirla a nuestro gobierno; pero no reconocerla por nosotros

mismos. Ni esto podría ser de otra manera como usted conoce.

porque la Antigua España es la primera que habla en este

gran negocio y la que busca el gobierno establecido en

este país, dejándole la iniciativa para que se terminen las di­
sensiones entre los dos por medio de una comunicación franca
yamistosa.

Tal es nuestro encargo; y no puede darse ni mayor buena
fe ni mejor disposición en las Cortes y en nuestro gobierno,
como acreditaremos a usted más y más cuando nos veamos

(hay una llamada que no aparece en el texto) que alcanzan
hasta mediados de marzo. Las últimas noticias de la Penín­
sula son que estaba próxima la invasión de los franceses y
la salida de las Cortes y el gobierno de Madrid, aunque al­
gunos opinan que no se verificará ni uno ni otro. Es de espe­
rar que de todos modos venza la causa de la libertad.

El Sr. Irissarri y BIas agradecen las expresiones de usted
y se las devuelven muy afectivas, Suplicándole como yo con­

tribuya a que cuanto antes salgamos de este presidio donde
peligra nuestra salud: y entre tanto disponga usted como

guste de su siempre afectísimo amigo y S. S. Q. B. S. M.­
Juan Ramón Osés.
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Informe de Don Francisco Lemaur, comandante del castillo
de San Juan, de Ulûa, a los comisionados españoles cerca del
gobierno de dicho país, sobre las relaciones de éste con la

Metrópoli.

Capitanía General de Nueva España.
En 4 de Agosto del último año me dice de Real Orden el

Excmo. Sr. Secretario de Estado y del despacho de la gober­
nación de, Ultramar haber el Rey facultado a V. SS. para
celebrar y concluir con los gobiernos disidentes aquí estable ..

cidos, tratados provisionales de comercio para que éste con­

tinúe sin interrupción con la Península y que en consecuencia
se han aprobado por S. M. para gobierno de V. SS. unas

instrucciones adicionales reducidas a los dos artículos si­
guientes:

1 q "A declarar que tanto en el caso de que los gobiernos
disidentes pidan la suspensión de hostilidades, como en el de
que los jefes militares' españoles consideren convenientes la
celebración de tales armisticios, dichos jefes sean los encar­

gados de establecer las bases oportunas, cuidando los comi­
sionados durante su encargo de reclamar contra cualquier
infracción que adviertan": y 2q "A fijar las bases de recí­

proca conveniencia bajo las cuales puedan estipularse dichos
pactos mercantiles."

Con presencia de estas prevenciones y del oficio de V. SS.
de Il de este mes advierto; que lejos de hallarnos en el
caso de las explicadas en el artículo primero las autoridades
que actualmente rigen esta Nueva España y tratan de cons­

tituir su nuevo gobierno manifiestan sus disposiciones amis ..

tosas hacia la Metrópoli, y aún su gratitud por mi decidida
influencia y cooperación en libertar al país de la opresión en

que lo tenía Iturbide: No existen pues ahora hostilidades cuya
suspensión puedan pedir, ni nos hallamos tampoco en ocasión
de deberse considerar conveniente la celebración de un armis­
ticio, que de hecho se observa más sólidamente por conve­

niencia mutua, de lo que debiera prometerse, si ella faltase,
de ningunos aeticulos escritos siempre sujetos a interpreta­
ciones.
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Con respecto al tratado provisional de comercio, si aten­
diendo al estado del país, y a que sus relaciones mercantiles
con la España no se hallan ahora interrumpidas, tuviesen V.
SS. por oportuno el celebrarlo, es evidente que conforme al
artículo segundo de las instrucciones a V. SS. toca exclusi­
vamente extender sus bases, que fundadas con el fin de alcan­
zar mayores ventajas, no deberán menguar, ya que no las
aumenten las que tiene esta fortaleza para su defensa por el
orden en que se hace el comercio en su puerto, donde son

admitidas del modo que a V. SS. consta todas las banderas
reconocidas por nuestro gobierno.

Creo con lo dicho dejar satisfechos los puntos a que se

contrae el citado oficio de V. SS. Dios guarde aV. SS. mu­

chos años. Castillo de San Juan de Ulúa, 13 de Mayo de
1823.

Francisco Lemaur.
Sres. Don Juan Ramón Osés y Don Santiago Irissarri, comisionados

por S. M. cerca de los gobiernos de Nueva España.

Ley del Congreso de México disponiendo entrar en negocia­
ciones con los comisionados españoles.

Secretaría del Soberano Congreso.- Excmo. Sr.- El Sobe­
rano Congreso Constituyente en sesión de este día ha tenido a

hien disponer.- 19 Podrá el gobierno oír a los comisionados
de España.- 29 Convendrá aproveche para ello la actual per­
manencia en Veracruz o sus inmediaciones de los señores Bra­
vo y Victoria.- 39 Luego que nuestros comisionados exami­
nen las credenciales de los de España y oigan lo que propo­
nen dará el gobierno de todo cuenta exacta al- Soberano
Congreso para que resuelva si se entra en tratados y en qué
términos.- Lo que comunicamos aV. E. de orden del mismo
Soberano Congreso para que dando cuenta al Supremo Poder
Ejecutivo tenga su debido cumplimiento.- Dios guarde a V.
E. muchos años. México, 13 de Mayo de 1823.- Gabriel de
Torres, Diputado Secretario.- Juan de la Serna y Leharte,
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Diputado Secretario.- Excmo. Sr. Secretario de Estado y
Despacho de Relaciones Interiores y Exteriores.

Es copia, México 14 de Mayo de 1823.
Guzmán.

Salvoconducto del gobierno de México para los comisionados
del de España.

Don Lucas Alamán, Secretario de Estado y del Despacho
de Relaciones Interiores y Exteriores de la Nación Mexicana.

No. 70
Al margen dice: Registrado a fecha 7 del libro del ramo.

El Supremo Poder Ejecutivo nombrado interinamente por
el Soberano Congreso Constituyente de la nación, se ha ser­

vido conceder libre y 'seguro pasaporte a los SS. comisiona­
nos del gobierno español, Don Santiago Irissarri y Don Ramón
Osés residentes en el castillo de San Juan de Ulûa, para que
pasen a la plaza de Veracruz o hasta la villa de Jalapa si
gustan, a tratar con el Excmo. Sr. G(meral Don Guadalupe
Victoria]. y manda S. A. que las autoridades civiles y mili­
tares no les pongan embarazo en su tránsito, antes bien les
franqueen todos los auxilios que necesitaren. Dado en Mé­
xico a 14 de Mayo de 1823. Tercero de la Independencia y
segundo de la libertad.

Alamân.

Al margen hay un selló que dice: Secretario de Relaciones
Interiores y Exteriores.

Oficio del Secretario de Estado del gobierno de México, Lu­
cas Alamân; comunicando el nombramiento del general Gua­

dalupe Victoria como representante de aquel gobierno para
tratar con los comisionados del de España.
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Al margen dice: Primera Secretaría de Estado.
Sección de Estado.

123

El Supremo Poder Ejecutivo en virtud del Decreto del
Soberano Congreso del día de ayer cuya copia acompaño, se

halla autorizado para oír las proposiciones que V. SS. quie­
ran hacer de parte de su gobierno al nuestro y en esta virtud
con esta fecha se comisiona en forma al Excmo. Sr. General
Don Guadalupe Victoria para tratar con V. SS. en la plaza
de Veracruz o en la villa de Jalapa a elección de V. SS. por
si les acomoda mejor este último punto en la presente esta·

. ,

cion,

Comunico lo expuesto de orden de S. A. S. y en cumpli­
miento de lo que ofrecí aV. SS. en mi oficio de 30 de Abril
próximo pasado.

Dios guarde a V. S. muchos años. México, Mayo 14 de
1823.

Lucas Alamân.
Sres. Diputados del gobierno español, Don Juan Ramón Osés y

Don Santiago Iríssarri,

Copia de una orden del general Guadalupe Victoria, repre.
sentetue del gobierno de México, nombrando secretorio al di­

putado mexicano Don José Ma. Serrano.

Nó.2
El ciudadano Guadalupe Victoria, general del ejército

libertador y miembro del Supremo Poder Ejecutivo.-Ha­
llándome autorizado por decreto del Soberano Congreso
Constituyente, datado el 14 del presente mayo, .para oír y
tratar con los SS. comisionados, del gobierno español, resi­
dentes en San Juan de Ulúa, y siendo preciso e indispensable
elegir para el desempeño de tan ardua como delicada comí­
sión, un secretario, he venido en nombrar con la investidura
de tal al Sr. Diputado de esta provincia Don José María Se­
rrano, por concurrir en él las circunstancias de patriotismo
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e instrucción necesaria para el efecto, y en su consecuencia
encargo muy particularmente se le reconozca y repute por tal
secretario de esta comisión, y se le guarden las honras y exen­

ciones designadas por el derecho de gentes para estos casos.

Dado en Veracruz a veintiséis de Mayo de mil ochocientos
veintitrés, tercero de la independencia y segundo de la liber­
tad.-Guadalupe Victoria.

Es copia fielmente sacada de su original que se custodia
en el archivo de la Secretaría de la Comisión de mi cargo.
Veracruz Mayo 30 de 1823.

José Maria Serrano.

Copia del decreto del Supremo Poder Ejecutivo de México,
nombrando al general Guadalupe Victoria represetuanze para

tratar con los comisionados del gobierno español.

El Supremo Poder Ejecutivo de la nación nombrado pro"
visionalmente por el Soberano Congreso Constituyente mexi­
cano, a todos los que las presentes vieren sabed: Que hallán­
donos autorizados por el mismo Soberano Congreso por
decreto de ayer para oír a los comisionados del Gobierno Es­
pañol, y arreglándonos al tenor del artículo segundo de dicho
decreto, por el presente nombramos al general Don Guada­
lupe Victoria, persona de conocido patriotismo, y cuyas cir­
cunstancias de instrucción nos son notorias para que desde
luego pueda concurrir con otros comisionados, oiga las pro­
posiciones, se imponga del objeto de su misión; y de las fa­
cultades con que vengan autorizados, procediendo en este

negocio con arreglo a las instrucciones que se le han cornu..

nicado, sirviéndole el presente de credencial en toda forma,
para que en su virtud pueda desempeñar la importante comi­
sión que le conferimos con las formalidades de estilo, en los
términos indicados. Dado el presente en el Palacio Nacional
de México, firmado por nos, sellado con el sello de la Nación,
y refrendado por el Ministro de Estado, y del Despacho Uni·
versal de Relaciones Exteriores, a catorce de Mayo de mil
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ochocientos veintitrés.- José Mariano de Michelena.- Mi.
guel Domínguez.- Pedro Celestino Negrete.- México, Ma­
yo 15 de I823.-De orden de S. A. el Supremo Poder Ejecu­
tivo, y como su Secretario de Estado, y, del Despacho de
Relaciones Exteriores e Interiores, Lucas Alamán, aquí un

sello Es copia fielmente sacada de su origi­
nal que se custodia en el archivo de la Secretaría de la Co­
misión de mi cargo. Veracruz, Mayo 30 de 1823.

José Ma. Serrano.

Oficio de envío de las credenciales acreditando al general
Guadalupe Victoria, comisionado del gobierno de México,

para tratar con los delegados españales.•

Veracruz, Mayo 30 de 1823.
Señor.
A consecuencia de lo acordado en la junta preparatoria

celebrada el 28 del expirante mes, tengo la honra con los
números 1 y 2, de acompañar a V. S. copias feacientes de
las credenciales que justifican la comisión dada por el go­
bierno de México al Excmo. Sr. Don Guadalupe Victoria, y el
nombramiento de Secretario que dicho Sr. me ha conferido
para tratar sohre los recíprocos intereses de ambas naciones.

Asimismo, con el oficio de V. S. de hoy he recibido los
documentos marcados bajo los números 1,2, 3 y 4, que com­

prueban el ser legítimos comisionados del gobierno español,
ellllmo. Sr. Don Juan Ramón de Osés, Magistrado honorario
del Supremo Gobierno de Justicia, el Sr. Don Santiago Iris­
sarri, brigadier de la Armada Nacional de la Monarquía
Española, y V. S. Secretario de esta legación.

Con expresiones de respeto y consideración, soy de V. S.
obediente servidor.

José Ma. Serrano.
Sr. Don Bias Osés, secretario de la legación de S. M. C.
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Salvoconducto extendido por el general Victoria a los comi­
sionados del gobierno español.

El ciudadano Guadalupe Victoria, General del Ejército
libertador y miembro del Supremo poder Ejecutivo, etc.

Concedo libre y seguro pasaporte a los señores, brigadier
de Marina Don Santiago Irissarri, Illmo. Sr. Consejero de
Guerra y Marina Don Juan Ramón Osés, ambos comisionados
del gobierno español, a su secretario el señor Licenciado Don
BIas Osés, Don Jacobo Díaz, escribiente y un criado blanco,
para que se trasladen a la villa de Jalapa en prosecución de
su interesante comisión. En cuyo tránsito se les franquearán
a los referidos señores todos los auxilios necesarios. Veracruz
y Junio 3 de 1823.

Victoria.

Aprobación por el Tribunal de Cuentas de las cuentas pre­
sentadas por los comisionados españoles r secretario enviados

al gobierno de México.

Al margen dice: Informe de los señores Ministros.

Sr. Intendente de Ejército. Habiéndonos impuesto del ob­
jeto a que reducen este oficio los señores comisionados que lo
suscriben, entramos en la liquidación conveniente resultando
de ella las observaciones que al paso expondremos.- Los ci­
tados señores comisionados Don Juan Ramón Osés y Don
Santiago Irissarri en los siete meses que han corrido desde el
7 del último octubre en que salieron de Cádiz con el fin de su

comisión hasta 7 de Mayo anterior en que tienen justificada
su existencia en el castillo de San Juan de Ulúa, han vencido
cada uno tres mil quinientos pesos por su asignación de qui­
nientos mensuales. El secretario de dicha comisión Don BIas
Osés tiene que haber por igual tiempo que también justifica
al respecto de doscientos cincuenta pesos mensuales mil sete ..

cientos cincuenta pesos. De modo que estas partidas compo-
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nen Ja suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos, de la
cual deben hacerse las siguientes deducciones. Dos mil pesos
recibidos por el señor comisionado Osés en la Tesorería de
Madrid. Igual suma recibida por el Sr. Irissarri: cuatro mil
pesos que se facilitaron a ambos por esta Tesorería en virtud
del decreto del Sr. Antecesor de V. S. de 20 del último di­
ciembre y novecientos pesos que importa la pensión de la
Sra. Doña Juana Pérez concedida por Real Orden de 19 del
último Noviembre al respecto de ciento cincuenta pesos men­

suales desde 19 de dicho mes hasta fin del último Abril, los
cuales son descontables como debidos pagar por la Tesorería
general de Madrid a donde fueron señalados. De suerte que
importando estas partidas ocho mil novecientos pesos compa­
rados con los ocho mil setecientos cincuenta referidos, resulta
una diferencia de ciento cincuenta pesos según manifestare­
mos en la siguiente demostración.

Por el haber del Sr. comisionado Osés en el tiempo ex-

presado _ _ _ _ _ _ _ _ _. 3,500.00
Por el del Sr. Irissarri en id _ _ __ _ _._........ 3,500.00
Por el de su secretarío en id __ "'_" 1,750.00

Suma de la cuenta: 8,750.00
Recibidos por el Sr. Osés en Madrid _.. 2,000.00
Id. por el Sr. Iríssarrí en id _................ 2,000.00
Id. por ambos Sres. en esta Tesorería _ ......_ ..._ 4,000.00
Por la pensión descontable de la señora Doña

Juana Pérez _ -_........................... 900.()() 8,900.00
Diferencia I50.()()

Debemos advertir que no pareciéndonos un gasto inhe­
rente a la comisión el ocasionado por el transporte de dichos
señores a Câdiz, puesto que aquella debe suponerse princi­
piada en 7 de Octubre en que salieron de dicho puerto, desde
cuya fecha se previente por S. M. el abono de la asignacién
mensual con más los gastos de viajes por tierra que hicieren
en su desempeño, no hemos conceptuado de abono los tres­

cientos veinte pesos que incluyen en la liquidación formada
en este oficio con tal motivo.- Resulta pues de todo que la
diferencia que aparece, debe descontarse de las primeras can­

tidades que se libren a favor del Sr. Osés.- Siendo también
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reducido este oficio al abono de los cuatro mil pesos por
cuenta de los ocho mil mandados tener a disposición de di­
chos señores que están existentes, en virtud de que en la
antecedente demostración quedan descontados los cuatro mil
que recibieron de esta Tesorería exponiendo deben dirigirse
a México y los gastos que han de impender, no podemos mea

nos de reiterar a V. S. nuestras manifestaciones sobre la
situación calamitosa de este erario que V. S. se servirá tener

presente al tiempo de resolver lo conveniente en orden al
pago pretendido, siendo de abonarse los sueldos desde 7 del
corriente Junio en lo sucesivo a los respectivos apoderados,
según se justifique la existencia de dichos señores y su secre­

tario. Habana, 19 de Junio de 1823.- Ayala.- García.

Informe del Tribunal de Cuentas.

Lo informado por los señores Ministros generales en este

expediente con la demostración hecha sohre los haheres de
los señores comisionados y Secretario cerca del gobierno
de México, la encuentra este Tribunal arreglada, y de con­

siguiente opina del mismo modo. Tribunal de Cuentas. 28 de
Junio de 1823.- Toledo.- Barnuia.

Es copia.
Juan Neponuceno de Arocha.

Nota de protesta del represenuaue mexicano por la ocupa­
ción de la isla de Sacrificios por el comandante español del

castillo de San Juan de Ulúa.

No.3
Por partes oficiales del gobernador de la Plaza de Vera­

cruz su fecha 2 del corriente se ha enterado el Supremo Go­
hierno de las avanzadas pretensiones del castellano de San
Juan de Ulúa sobre la isla de Sacrificios, cuyo dominio cree

pertenecerle, sin embargo de ser posesión mexicana situada
fuera de los tiros de su cañón. Semejante procedimiento tan
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injusto a todas luces, como la escandalosa protección que día
y noche se dispensa en la misma fortaleza a toda clase de
contrabandistas con perjuicio de este erario no ha podido
menos de excitar la indignación de S. A. que justamente ha
marcado aquel acto como un insulto directo a la dignidad y
decoro de la nación, al paso que observa en ésta todo el ca­

rácter de la mala fe con que por medios indirectos se maqui­
na la decadencia del Estado.

En cualquier tiempo hubiera causado extrañeza tan teme­

raria conducta; pero singularmente debe llamar la atención
de todo el mundo por haberse ostentado después que V. SS. se

anunciaron a este gobierno en clase de enviados del español
como Ministros de paz, unión y fraternidad, autorizados pa­
ra celebrar tratados provisionales de comercio a que jamás se

hubiera abierto la puerta si V. SS. no hubiese anticipado tan

solemne protesta, cuyo espíritu y objeto está contrariado
abiertamente por las ulteriores miras del jefe castellano.

En consecuencia y como órgano del Supremo Gobierno,
lo manifiesto aV. SS. a fin de que tomen por su parte las
medidas que juzguen convenientes, para evitar en lo sucesivo
el menor motivo de otro reclamo: en inteligencia que al pri­
mero que se repita se expedirá a V. SS. el correspondiente
pasaporte quedando desde luego cortada de raíz toda rela­
ción con España.

Dios y libertad. Jalapa, 12 de Agosto de 1823. Tercero
de la Independencia y Segundo de la libertad.

Guadalupe Victoria.
Sres. Comisionados del Gobierno Español.

Al margen de la nota se lee este texto escrito de puño y letra
de Juan Ramón Osés:

Recibida en la tarde del día de su fecha y remitida al día
siguiente copia al señor brigadier Don Francisco Lemaur, lo

que se participó en la misma fecha al general Victoria. A esta
nota dió motivo la conferencia que el día Il tuvo Victoria



130 DOCUMENTOS

con los comisionados del gobierno español, la cual consta de
acuerdo reservado.

Se halla inserta esta nota en el Noticioso Mercantil de la
Habana de 24 de Octubre de 1823. Con el número 2.

Comunicado de Don Francisco Lemaur, gobernador del cas­

tillo de San Juan de Ulûa, a los comisionados del gobierno de
España cerca del de México, defendiendo los derechas de Es.
paña sobre la isla de Sacrificios y rechazando las imputacio-

nes del delegado del gobierno mexicano.

Al leer el contenido del oficio que ha pasado a V. SS. el
comisionado por el gobierno de México y del cual se han ser­

vido V. SS. acompañarme una copia con el suyo de 13 del
presente, si bien han debido sorprenderme las causas que lo
motivan no ha sido poca mi extrañeza meditando sobre sus

imputaciones gratuitas, reclamación de derechos, y acusacio­
nes que envuelve, aunque me desentienda del modo y de las
circunstancias en que se ha hecho esta comunicación.

Si el gobierno de México ignoraba que el islote de Sacri­
ficíos y su fondeadero ha estado siempre bajo la dominación
española, bien debe saberlo su comisionado que trata con V.
SS. cuando hallándose mandando en Veracruz y tratando que
la goleta Iguala escoltase al buque que conducía a Iturbide
no la hizo venir a Sacrificios sino después que obtuvo mi
permiso y consentimiento: no han ignorado el señor Santa
Anna ni Madera mientras han mandado en la misma plaza
que los buques que han fondeado en Sacrificios lo han hecho

porque este castillo se lo ha permitido, les ha dado práctico.
y dejado pasar por una y otra canal del Sur o Norte que se

hallan bajo su cañón, y que se ha hecho venir hasta a viva
fuerza al puerto que domina este castillo al que ha intentado
permanecer allí para huir de pagar los derechos que tiene
establecidos. Dos o tres individuos sujetos a la España han
habi tado y habitan en Sacrificios y algún ganado de personas
de esta fortaleza se ha mantenido allí, sin que nunca se haya
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pensado ni aún en tiempo de Ia tiranía de Iturbide y sus miras
hostiles contra San Juan de UIúa y quimérica declaración de
guerra a la España, disputar la posesión de Sacrificios.

¿De dónde pues se deducen esas avanzadas pretensiones,
de que se hace mérito, del castellano de San Juan de Vlúa?
¿De dónde esos derechos de posesión en favor de la que se

llama Nación Mexicana? El mismo y no otro puede alegar
tiene sobre esta fortaleza. El fondeadero de Sacrificios se ha
considerado y considera justamente como una continuación
del puerto de que es dueño este castillo; el decir ahora otra

cosa e intentar privarle de su posesión será un principio de
hostilidad que se proyecte en ese país contra una posesión
española, será un pretexto que se invente para cohonestar
miras de dominación, será en fin un subterfugio para romper
relaciones o cuanto se quiera, pero nunca, nunca una causa

de justa reclamación bajo cuyo colorido se presenta; ¿pero
cómo? sin un solo dato, sin un solo hecho en que se apoye.

No me ha podido en consecuencia ocurrir la extravagante
idea de pretender una dominación que siempre he tenido y
solo he reclamado amistosamente, no se me inquiete en la
posesión. El motivo de esta reclamación que hice al goberna­
dor de Veracruz fue el haberse fondeado en Sacrificios una

balandra de guerra con bandera trigarante sin mi conoci­
miento y cuyo objeto me era desconocido: mi deseo de con­

servar la armonía y buena inteligencia que me he propuesto,
hizo enviase a dicho gobernador persona instruida que le ex­

plicase mi intención, y si desgraciadamente esto es origen de
querellas trascendentales, V. SS. deben conocer que esto
es quererse valer de la ocasión para sacar una ventaja que ce­

dería en mengua del honor nacional, y particularmente en un

perjuicio incalculable para este castillo; perjuicio de que
excuso tratar por que a V. SS., que conocen estas 'posiciones
y sus recursos, debe ser hien conocido.

Se habla tamhién por el comisionado del gohierno de Mé­
xico de una escandalosa protección que día y noche dice se

dispensa a toda clase de contrabandistas en este castillo. A
v. SS. y a los mismos que esto se atreven a escribir consta

que Ja capacidad de este punto apenas es suficiente para su
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guarnición y que en él no se alojan otras personas que las que
en todos los ramos la componen, y por consiguiente no per­
mitiendo yo como no he permitido ni permitiré, que ni a la
ciudad ni a la costa vecina vayan dichas personas, no se da
protección a ninguna clase de contrabandistas. Si estos los
hay, son súbditos de ese gobierno, habitan en ese pais, y no

es este castillo el guarda de él, ni está de ningún modo obli­
gada a celar el contrabando que en él se haga, así como

Veracruz no se mezcla en que éste se ejecute respecto al
castillo. Para evitar tales males procuro yo que se cele por
personas de probidad; y estas y otras medidas precautorias
son las que lo alejan; y para contestar de una vez a esta im­

putación no hay más que preguntar, cuando se ha protegido
con armas u otros auxilios sujetos a mis facultades el con­

trabando: repito que yo procuro no se haga por parte de la
plaza y los huques contra los intereses del castillo, sin que­
larme por esto del que impedir no puedo, haga lo mismo
Veracruz en sus puertas y en sus costas respecto a los huques
y al castillo, que es lo que requieren los mutuos intereses y
la proximidad de fronteras extrañas, pues no tiene derecho a

otra cosa ni sohre este particular puede hacer fundada re­

clamación.
Juzgo agraviaría la delicadeza de V. SS. extendiéndome

a hacer otra multitud de observaciones que me ocurren sobre
las dos infundadas querellas que les ha presentado el comi­
sionado del gobierno de México, y que dejo rebatidas, pues
que V. SS. como representantes de la España dehen saher sus

derechoe y en particular los de este castillo donde tanto tiem­
po han hahitado; pero no puedo menos antes de concluir de
llamar la atención de V. SS. sohre el tono amenazador e

insultantes expresiones con que por su conducto se toma un

pretexto para dirigir una nota tan vacía de razones como lle­
na de un chocante orgullo, y en la que ciertamente aunque
se intenta no es mi persona la ofendida. El comisionado que la
ha pasado ha mostrado siempre en sus relaciones conmigo
las mayores consideraciones, y le sobran motivos para cono­

cer la falsedad de las imputaciones que se me hacen y para
estar persuadido de mi huena fe y de mis deseos por la paz;
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los objetos pues de esta extraña comunicación sobran datos
para inferirse: no me toca más sin embargo que contestar co­

mo lo hago y con la brevedad que me recomiendan V. SS. su

citado oficio del 13, por el correo inmediato al de su recibo.
Dios guarde a V. SS. muchos años. Castillo de San Juan

de Ulúa, 16 de Agosto de 1823.
Francisco Lemaur,

Sres. Don Juan Ramón Osés y Don Santiago Irissarri, comisionados
por S. M. cerca del gobierno de México.

Al margen de la nota se lee este texto escrito de puño y letra
de Juan Ramón Osés:

Recibido en 18 de Agosto de 1823; y trasladado su con­

tenido al General Victoria en el mismo día.
Se halla inserto en el Noticioso Mercantil de la Habana

de 24 de Octubre de 1823 con el número 30.

Respuesta de Don Francisco Lemaur, gobernador del castillo
de San luan de Ulúa, a las acusaciones del delegado del go­
bierno mexicano sobre las actuaciones de dicho castillo per.

judiciales a los intereses de aquel gobierno.

1. Al pasarme VV. SS. copia de su contestación número 5
a la nota número 4 de Guadalupe Victoria habría deseado que
en Sil oficio de 27 del presente mes con que me acompañan
estos documentos hubiesen especificado los hechos que le di ..

cen al expresado comisionado por el gobierno de México ser­

les del todo desconocidos y cuya noticia les interesase para
que ciñendo a ellos solos mi ilustración se evitasen divagacio­
nes con la inevitable pérdida de tiempo que es consiguiente.

2. Para que procediendo con orden no se omita pues nin­
guna noticia esencial referiré los supuestos hechos alegados
por Victoria a dos capítulos, comprendiendo el uno los ocu­

rridos en el uso que esta fortaleza ha ejercido y debe ejercer
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de sus derechos como una posesión del Gobierno de España,
de ningún modo dependiente de la plaza vecina ni del actual
gobierno de este país; y supondré que al tratar de los dere­
chos inherentes a la misma fortaleza, conociéndose sus inten­
ciones debe estarlo también la de dominar completamente
este puerto que por consiguiente le pertenece. En el segundo
capítulo pueden clasificarse los otros hechos referentes a la
pretensión del dominio sobre el islote de Sacrificios la cual
por primera vez ha presentado últimamente el gobierno de
México, y tan solo por el conducto de VV. SS.

3. Paréceme que haría un agravio a su discreción y que
seria como suponer a VV. SS. faltos de los más triviales
conocimientos sobre la comisión de que se hallan encarga­
dos si me detuviese a demostrar lo fútil, vano y hasta ri­
dículo de las reclamaciones o séanse quejas fundadas sobre
los primeros hechos aunque por imposible fuesen todos cier­
tos. Mas, ¿cómo en ,efecto podrá serlo que a ningún bote
de la plaza se haya permitido que reconozcan las embarca­
ciones que vienen a este puerto, que como está dicho es pro­
piamente por su naturaleza un puerto del castillo por que lo
domina y proteje, y de ningún modo de la ciudad de Vera­
cruz? No se ha podido pues como dice Victoria hacer el
insulto que supone en el tiempo de mi mando a tal imagi­
nario bote de reconocimiento, porque no se ha intentado
hacer éste, ni yo lo habría consentido, sin necesidad para
esto de hacer ningunos insultos. Acuérdome que en el tiempo
de mi antecesor por Noviembre de 1821, tuvo en efecto el
arrojo de querer reconocer una embarcación que venía a este

puerto un bote de la plaza, y se lo estorbó el que llevaba esta

comisión salido del castillo, y desde entonces por las noticias
que tengo adquiridas, no sé que se haya repetido igual de­
masía. Fuéralo en verdad no pequeña que alguien se arrogase
el derecho de reconocer las embarcaciones que entran en un

puerto extraño, y jamás consentiré que tal desacato se come­

ta en éste mientras la bandera española tremole sobre las
murallas de San Juan de Ulûa, Es verdad que a la par de
sostener con firmeza el decoro y derechos que le correspon ..

den, se conceden todas las franquicias con ellos compatibles
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a los residentes en Veracruz, y así no se les estorba que ven­

gan a las embarcaciones ya reconocidas y fondeadas. AIgu-
110S inconsiderados quisieron pasar a una hallándose todavía
a su bordo el oficial de reconocimiento quien se lo estorbó
como debía hasta su salida y esto propio contesté entonces
al parlamentario de Victoria; no haciéndose creíble en la
urbanidad de dicho oficial que lo es el Teniente de fragata
Don Joaquín Vial que hubiese en cumplimiento de su deber
insultado a nadie no teniendo además ninguna necesidad
para ello.

4. Mas ¿ qué diremos sobre la queja de que algunas em­

barcaciones descargan en el castillo? Igual derecho habría
para establecerla porque descargaban en La Habana. Lo
mismo en efecto pertenece este castillo a la España que
aquella ciudad, y no menos aquí que allí puede admitirse a

contratación cualesquiera buques con cualesquiera efectos.
¿Se hace por el castillo alguna fuerza a la ciudad de Vera ..

cruz contra el uso de igual derecho? ¿No impone los que
quiere y como le parece sobre las mercancías y efectos de
importación y exportación? Habiendo estorbado últimamen­
te que a los géneros desembarcados en este castillo se dé en­

trada en aquella ciudad ¿he producido yo ninguna queja
contra esta providencia tan impolítica como impropia y pro­
ductora del mismo contrabando que con no menos injusticia
que insensatez se achaca a este castillo? Fuera de no ser dicho
contrabando, como fácilmente puede comprobarse, lo que se

exagera, debe en efecto el gobierno de dicha ciudad atribuír­
selo a esta providencia y a otras semejantes como también a

varias causas harto conocidas, y de ningún modo a esta for­
taleza. Lejos de ofenderse por lo que en ella se hace, imitenlo
y verán desaparecer casi del todo el contrabando que tanto

abultan y de que sin cesar y ya por hábito se lamentan. Cô­
brase en efecto cerca del cuatro por ciento por la extracción
de la plata en Veracruz y en el castillo tan solo uno ¿ y habrá

que extrañar en consecuencia que se defrauden sohre este
artículo muchos derechos en aquélla, y muy pocos o ningu­
nos en éste? Aquí deposita el que quiere sus efectos, y los
réexporta no vendiéndolos sin pagar derechos. Hagan lo pro-
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pio en la ciudad de Veracruz y verán irse allí todos los
depósitos prefiriéndola para ellos a este castillo.

5. Largo sería y muy cansado el seguir por todos sus

artículos este cotejo, aunque así se evidenciaría más y más

que del propio gobierno de aquella ciudad, y de su impe­
ricia nace el contrabando que se trae por pretexto de sus

quejas contra el castillo. Llámolo pretexto porque saben to­

dos en ese país que mayor contrabando se hace en Tampico
y Alvarado que no aquí, habida proporción a la entidad de
su comercio, sin que en aquellos puertos haya fortalezas a

que achacarlo.
6. En cuanto a que a mano armada se proteja por este

castillo tengo ya satisfecho anteriormente, y puedo asegurar
que todo lo que a este respecto dice Victoria, fuera de llevar
en su mismo relato el sello de la inverosimilitud, es tan falto
de verdad como impropio y descomedido su modo de ex­

plicarse.
7. Tomando ahora en consideración los hechos supues­

tos en que quiere apoyar el agente del gobierno de México
su imaginario derecho a la isla de Sacrificios, no repetiré lo
ya dicho sobre la anterior nota, y que no admite la menor

tergiversación respecto a que hallándose dicha isla en el puer­
to dominado por este castillo, a él pertenece y ha pertenecido
siempre su posesión. Tan reconocida lo ha estado en todos
tiempos que los comandantes de esta fortaleza gozaron inva­
riablemente de los aprovechamientos de dicho islote, sirvién­
doles para mantener ganado, gallinas, etc. Así lo tuvo el Te­
nienie de Rey de la plaza de Veracruz Echegaray; después
Don José Navarro que como aquel fue también comandante
de este castillo donde en consecuencia se han continuado po­
seyendo como desde el principio se dijo. Habitaba última­
mente en dicho islote desde ocho años el pescador Juan
Basellicenciado de la marina española, y que nunca ha sido
ni podido ser de la matrícula de Veracruz que no la tiene;
y que solo en estos últimos días ha tratado de establecerla
para el armamento de sus lanchas de Alvarado, cuyo objeto
no me es desconocido; siendo presumible que el robo y mal
tratamiento inferido a Basel por un bote de Veracruz, ha
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sido con objeto de lanzarlo de la posesión que gozaba por
beneplácito de esta fortaleza, pues reclama en dicha ciudad
una parte de los efectos robados que allí han aparecido.

8. Parece suponer también el mismo agente del gobier­
no de México, que a más del arribo de la goleta "Iguala" al
fondeadero de Sacrificios, ha sido usual el de otros de ese

país, pues dice que el aviso que se daba de su venida nacía
de mera urbanidad. Ni esto último es cierto como ya se

dijo, ni tampoco que hayan llegado otros de que se me haya
hecho participación, por lo cual hice mis reclamaciones al
gobernador de Veracruz a causa de la venida de las lanchas;
pues los extranjeros guiados a dicho fondeadero, por los
prácticos de este castillo, no lo toman en consecuencia sin su

consentimiento.
9. No menos que los hechos ya mencionados, desfigura

también dicho agente mexicano el de la momentánea ocupa­
ción de la isla de Sacrificios por unos soldados que allí
mandó el general Santa Anna. La verdad es que concedida
por el general Echavarry, la comunicación de los puntos ocu­

pados por sus tropas con este castillo a tiempo que la prohi­
bía con Veracruz que tenía sitiada, se presentaron aquí con

su permiso en fines del último diciembre Don Diego Certines
y Don Silvestre San Juan quienes compraron y llevaron en

una piragua ciento setenta barriles de aguardiente que en

fuerza de un viento norte depositaron en dicha isla. El ge­
neral Santa Ana al saber que aquellos efectos se internahan
para el consumo del país sin pagar a la plaza el derecho
acostumbrado, mandó de pronto a Sacrificios para detener­
los un pequeño destacamento avisándome al propio tiempo
de su intento. Resistime entonces a que lo llevase a efecto,
no pudiendo consentir que se violase la garantía que debían
hallar Cortines y San Juan en territorio de este castillo como

lo es Sacrificios, y dicho general retiró inmediatamente su

destacamento. y ¿ para qué había yo de interponer su amis­
tad como se supone contra lo que él deseaba en asunto en

que ya no cabía ningún interés de esta fortaleza a no ser el
sostenimiento de sus derechos? A concederle yo alguno sobre
la isla de Sacrificios, más bien le habría permitido el deco-
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miso intentado, siendo mi deseo favorecerle, y pudiéndolo
cumplir en aquella ocasión sin que nada me costase. Cabal­
mente porque no pude reconocer ningún derecho sobre la
isla no consentí el decomiso; de suerte que contra lo alegado
por Victoria y sus extravagantes pretensiones, se saca una

prueba de este mismo suceso.

10. Al recordarlo parecía natural que se ruborizase de
ellas cuando no de los sofismas con que procura sostenerlas
advirtiendo la incomparable ingratitud que en ellas manifies­
ta su gobierno. Este debe en gran parte su existencia a lo
que entonces hizo este castillo a favor del general Santa
Anna, y es preciso tener un corazón ajeno a todo sentimiento
de noble gratitud para que el primer paso, después de aque­
lIos sucesos, sea el pagar con ofensas a su hienhechor, esta­

bleciendo contra él sus más inicuas pretensiones, y tanto más
odiosas cuanto a que se dirigen por conducto de VV. SS. que
en las circunstancias que llegaron debieron serlo sólo de pro ..

posiciones favorables a la unión con la metrópoli y a su ma­

yor prosperidad y ventaja.
Il. Sea cual fuese sin emhargo la conducta de ese go­

bierno, la mía no se desmentirá jamás de los nobles princi­
pios que distinguen a la nación española, y después de ago­
tadas sobre el punto en cuestión las razones, en defensa de
sus derechos, sólo me toca advertir a VV. SS. que miraré
cualquier intento de la plaza de Veracruz para apoderarse
de la isla de Sacrificios u ocupar su fondeadero, como una

hostilidad que repeleré desde luego con la fuerza.
Dios guarde a VV. SS. muchos años. Castillo de San Juan

de Ulúa, 30 de Agosto de 1823.
Francisco Lemaur,

Sres. Don Juan Ramón Osés y Don Santiago Irissarri, comisionados
por S. M. cerca del gobierno de México.

Al margen de la nota se lee este texto escrito de puño y letra
de Juan Ramón Osés:

Recibido en 6 de Septiembre y trasladado su contenido
al general Victoria en 9 del mismo.
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Se halla inserto con el número 6 en dicho Noticioso de
25 de Octubre.

Oficio de don Francisco Lemaur, Gobernador del castiUo de
San IlUJn de Ulûa, a los comisionados del gobierno español,
comunicándoles la tentativa del gobierno mexicano de ocu-

par miluarmetue la isla de Sacrificios.

Ayer se han dirigido al fondeadero de Sacrificios dos
cañoneras a las que un viento norte impidió tomarlo; anoche
se han hecho movimientos en Veracruz para ocupar militar­
mente la isla, y en consecuencia veo que por parte de ese go­
hierno se comete una hostilidad contra una posesión española
dependiente de este castillo, al que de este modo se ataca

indirectamente. En esta virtud me hallo en el caso de obrar
como indiqué a V. SS. en el final de mi último oficio de 30
del mes anterior, y se lo aviso por extraordinario para su

debido conocimiento y fines convenientes a su encargo; espe­
rando me acusarán V. SS. el recibo de este oficio por el
portador.

.

Dios guarde aV. SS. muchos años. Castillo de San luan
de Ulûa, 14 de Septiembre de 1823.

Francisco Lemaur.

Sres. Don Juan Ramón Osés y Don Santiago Irissarri, comisionados
por S. M. cerca del gobierno de México.

Al margen de la nota se lee este texto escrito de puño y letra
de Juan Ramón Osés:

Recibido a las 11 de la mañana delIS; y habiéndose
trasladado su contenido al general Victoria, se contestó el
recibo al señor Lemaur, con inserción de lo que a Victoria
se dijo. Uno y otro antes de la una del mismo día.
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Nota del general Victoria a los comisionados españoles acu­

sando recibo del informe del brigadier Lemaur relativo a la
ocupación de la isla de Sacrificios.

No.7. Está equivocado el número que debe ser 6.

Quedo enterado de la nota de V. SS. No.7 y por ella
de lo que expone el señor gobernador del castillo de San
Juan de Ulúa y desentendiéndome de sus expresiones poco
circunspectas, que a nada conducen, y sí, solo sirven para
irritar los ánimos de los habitantes de este continente, lo ten­

go elevado por extraordinario y al conocimiento del Supre­
mo Gobierno: y lo digo aV. SS. en contestación.

Se repite de V. SS. eon la más alta consideración su

atento servidor.
Dios y libertad. Jalapa, Septiembre 15 de 1823. Tercero

de la Independencia y Segundo de la libertad.

Guadalupe Victoria.
Sres. Comisionados del Gobierno Español.

Al margen de la nota se lee este texto escrito de puño y letra
de Juan Ramón Osés:

Recibida al obscurecer del día de su fecha con recado
que trajo el portador de que mañana contestará el general
Victoria a la nota de hoy, que se le pasó con lo que nos dice
el señor brigadier Don Francisco Lemaur, sobre haberse en­

contrado ocupada la isla de Sacrificios por parte de la pla­
za de Veracruz.

Informe de Don Francisco Lemaur, gobernador del castillo
de San luan de Ulûa, a los comisionados del gobierno espa­
ñol, acerca del bloqueo de dicho castillo decretado por el

gobierno mexicano.
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Cuando parecía haber desistido el gobierno de Vera­
cruz de llevar a efecto sus pretensiones sobre la isla de Sa­
crificios, el día 18 por la tarde cortó la comunicación de la
plaza con este castillo, por orden que recibió según me dijo
su gobernador del comandante general de la provincia; por
manera que desistiéndose de una agresión se ha cometido
otra en ningún tiempo usada, y que aunque no fuese más
que por el goce en que ha dejado a la plaza este castillo
de las esenciales ventajas del puerto que domina sin que de
ella haya reportado en cambio casi ningún otro provecho
que el muy mezquino de surtirse en Veracruz de vituallas
frescas, se ha, hecho aquella medida más alarmante y ofen-

.

siva.

A esta disposición se han seguido por el mismo gobierno
la construcción de obras militares y acopio de aprestos en

los baluartes que miran a este castillo, y como ni la seguri­
dad y conservación de él, ni el decoro y dignidad de las
armas nacionales me permitan mirar pacíficamente estos he­
chos, me ponen en el duro caso de evitar se continúen en per­
juicio de tan sagrados objetos, usando para su logro de las
armas de mi mando.

Varias consideraciones entre ellas las de esperar a ver si
calmaban las pasiones que así decretan la ruina de un pue­
blo, por cuya tranquilidad y paz he dado pruebas inequívo­
cas de interés, han tenido suspensas mis operaciones hostiles.
Ahora se agrega el habérseme presentado el Sr. Regidor Don
Mannel de Viya y Cosío de parte del Excmo. Ayuntamiento
de la ciudad, exponiendo las representaciones que ha hecho
al gobernador para que cese la incomunicación y prepara­
tivos contra el castillo, pues que correspondiendo éste como

es natural a semejante agresión reducirá a este pueblo al más
lamentable estado; y por último me suplicó suspendiese las
hostilidades ofreciendo se irá franqueando la comunicación
y no continuarán las obras esperándose el resultado de una

diputación que envía al comisionado del Gobierno de Mé­
xico que con V. ss. trata.

Yo que según dejo dicho estoy dispuesto a todo género
de sacrificio en favor de Veracruz, como no trascienda al ho-
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nor e interés nacional, me he allanado bajo aquellas condi­
ciones a no romper las hostilidades noticiando a V. SS. estas

ocurrencias por la parte que puedan tomar en ellas; bien que
.debo advertir a V. SS. que como de lo ofrecido no haya una

garantía y tenga enunciadas el actual gobierno de Veracruz
unas pretensiones tan ofensivas a este castillo, es factible que
de un momento a otro me vea en la necesidad de usar de las
armas sin poder dar a V. SS. anticipado aviso.

Dios guarde aV. SS. muchos años. Castillo de San Juan
de Ulúa, 20 de Septiembre de 1823.

Francisco Lemaur,
Sres. Don Juan Ramón Osés y Don Santiago Irissarri, comisionados

por S. M. cerca del gobierno de México.

Al margen de la nota se lee este texto escrito de puño y letra
de Juan Ramón Osésr

Recibido el 22 de Septiembre a las 12%, trasladado in­
mediatamente al general Victoria; y dado aviso al Sr. Le­
maur.

Nota del general Victoria a los comisionados españoles pro­
testando de la ocupación de la isla de Sacrificios por las tropas
españolas del castillo de San Juan de Ulûa. Acotación mar-

ginal de Don Juan Ramón Osés.

Cuando manifesté a V. SS. el 12 del próximo pasado
agosto la calificación que el Supremo Gobierno de México
había hecho de las avanzadas pretensiones del señor brigadier
Don Francisco Lemaur sobre la isla de Sacrificios, concluí
por indicarles los sensibles resultados a que darían lugar
aquéllas, siempre que otro acto de hostilidad, como el indi­
cado, me pusiese en la dura necesidad de repetir tan justas
reclamaciones.



DOCUMENTOS 143

La invasión de la expresada isla por las tropas españolas
justifica bastantemente las disposiciones de defensa que se

toman en la plaza: se ha consumado una agresión temeraria,
cuanto injusta de un punto del territorio mexicano, que do"
mina el cañón de sus costas al tiempo mismo que por V. SS.
se ponderaban las más benéficas y amistosas intenciones del

gobierno de que dependen: se han visto ostentar preparativos
de destrucción y muerte contra los pacíficos habitantes de
Veracruz dispuestos por el jefe mismo, que mil veces invocó
el santo nombre de la humanidad para inspirarles una vana

confianza y cuando abiertamente se han contrariado tan so­

lemnes protestas, ni el derecho común de las naciones, y ni
el honor de las armas mexicanas altamente ofendido puedan
permitir, que sus jefes permanezcan fríos espectadores, sin
tomar las precauciones necesarias, no puede ofender de que
se hallan muy distantes, sino únicamente para defender la
integridad del territorio siempre que se les siga provocando
a la lid.

Mientras que el jefe de San Juan de Ulúa no evacue la
isla en cuestión, ni deje expedito el ejercicio de los derechos
que esta nación tiene, como todas, para fortificar sus costas

y las plazas fronterizas, no será posible continuar la armonía,
que hemos observado hasta ahora; y yo dejo al juicio de los
imparciales, calificar quien ha faltado a la buena fe, y a la
neutralidad que de hecho ha existido: esperando que V. SS.
dirigirán al otro jefe las reflexiones que estimen oportunas
para que se contenga dentro de los límites de su fortaleza,
cuyos aparatos y fortificación jamás se han reclamado por
la plaza: contestando con esto las notas de V. SS. números
8 y 9.

Dios y libertad. Jalapa, 23 de Septiembre de 1823. Ter­
cero de la Independencia y Segundo de la libertad.

Guadalupe Viaoria.
Sres. Comisionados del Gobierno Español.

Al margen de la nota se lee este texto escrito de puño y letra
de Juan Ramón Osés:
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Recibida en la tarde del día de su fecha; y trasladada
al siguiente al hrigadier Sr. Lemaur.

Nota del general Victoria acompañando los pasaportes de los
comisionados españoles, en protesta del bombardeo de la pla­
za de Veracruz desde el fuerte de San Juan de Ulûa. Acota-

ción marginal de Don luan Ramón Osés.

Habiendo recibido en este momento partes oficiales del
gobernador de la plaza de Veracruz, por los que me instruye
de que el jefe del castillo ha roto un vivo fuego sobre la po­
hlación desde ayer a la una de Ia tarde, hollando escandalo­
samente todo derecho, faltando a las consideraciones que
reclama la humanidad en obsequio de tantas personas infeli­
ces que componen aquel vecindario, a quien había lisonjeado
con la esperanza de un aviso anticipado, a cuya promesa ha
faltado descaradamente, comprometiendo para siempre el de­
coro de su gobierno, y aún las mismas personas de V. SS.
pendientes en esta villa del resultado de su comisión, he
tenido a hien cortar de raíz toda comunicación según las fa­
cultades con que me hallo investido por mi gobierno para
un caso tan bárbaro y escandaloso, como lo anticipé a V.
SS. en 12 del pasado, y al efecto es adjunto el correspondiente
pasaporte para que V. SS. se retiren fuera del territorio me­

xicano, sin más dilación que la que necesiten para arreglar
su marcha.

Dios y libertad. Jalapa, 26 de Septiemhre de 1823.

Guadalupe Victoria.
Sres. Comisionados del Gobierno Español.

Al margen de la nota se lee este texto escrito de puño y letra
de Juan Ramón Osés:

Recibida a la una y media de la tarde, y contestada a

las dos del día de la fecha.
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Pasaporte de los comisionados españoles para abandonar el
territorio mexicano,

El ciudadano Guadalupe Victoria general del ejército li­
bertador mexicano, individuo del Supremo Poder Ejecutivo
Benemérito de la Patria por declaración del Soberano Con­
greso Constituyente y comandante general de la provincia de
Veracruz.

Concedo libre y seguro pasaporte a los señores comisio­
nados del gobierno español para que se retiren fuera del te­
rritorio mexicano, en cuyo tránsito no se les pondrá embarazo
alguno.

Por tanto mando a todos los jefes y autoridades de Ia
provincia les franqueen los auxilios que necesiten. Dado en

Jalapa a 26 de Septiembre de 1823.

Guadalupe Victoria.

Copia de un oficio de la comandancia militar de Jalapa,
nombrando un oficial que atienda a la comisiôn española.

Comandancia militar de Jalapa.- De orden del Excmo.
Sr. General Don Guadalupe Victoria marchará usted a las 5
de mañana para la villa de Alvarado acompañando a los se·

ñores comisionados españoles y hecho cargo de un cabo y 5
dragones del regimiento número 1 que los escolta. La respon­
sahilidad de usted es reducida a la seguridad de sus personas
a fin de que no reciban ningún insulto y sean tratadas con

respeto y decoro: al momento que llegue a la villa de su des­
tino se presentará usted a aquel señor comandante militar,
participándole el objeto y término de su comisión, quien no

teniendo que prevenirle cosa en contrario, se regresará usted
a la plaza de Veracruz con la referida escolta. Cuantos auxi­
lios necesitase usted en los puntos de su tránsito, los pedirá
como preferentes al mejor servicio y análogos al explendor de
la nación mexicana, esperando de su ilustración, prudencia y
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delicadeza dé el debido lleno a este interesante encargo. Dios
y Libertad, Jalapa, 27 de Septiembre de 1823. Tercero de
la Independencia y Segundo de la libertad. Antonio Juille r
Moreno.-Sr. Teniente Coronel Don José Alonso r Fernández.

Comandancia militar de Jalapa.-EI Exmo. Sr. General
Don Guadalupe Victoria me previno que a su nombre reco ..

mendase a V. S. muy particularmente a los señores de la co­

misión española que emprenden su marcha mañana para esa

villa: el oficial que los acompaña que va también encargado
a fin de que sean tratados con el mayor decoro y comedimien­
to y yo espero que V. S. los favorezca con toda la considéra­
ciôn y deferencia propia de su ilustración y urbanidad y como

a unos individuos que trabajaban por estrechar nuestras rela­
ciones de comercio y fraternidad con su nación, sin estar

complicados en las injustas diferencias suscitadas por el co­

mandante de la tropa que guarnece a San Juan de Vlúa.­
Dios y libertad. Jalapa, 27 de Septiembre de 1823. Amonio
Juille r Moreno.- Sr. Comandante de las Armas de Al­
varado.

Copia de un oficio comunicando la ruptura de relaciones entre
el gobierno mexicano r la nación española.

Con fecha de ayer digo al intendente de Veracruz lo que
.

SIgue.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del despacho de

Hacienda en orden de hoy me dice lo que sigue: El rompi­
miento inesperado de hostilidades por el gobernador español
del Castillo de San Juan de Ulúa contra la plaza de Veracruz,
faltando a todas las consideraciones políticas no menos que
a las que demandaba el vecindario de dicha ciudad, obliga
al Supremo Poder Ejecutivo a dictar las providencias que son

consiguientes a semejante agresión.- l' Que se declara a su

virtud cortada toda relación política y mercantil con la nación

española.- 2' Que usando aún de la consideración que es

inseparable de la filantropía de los principios de la nación
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mexicana, manda que se haga salir inmediatamente a todo
buque español mercante que se halle en nuestros puertos sin
proceder como pudiera a su embargo o secuestro.- 3f Que
se haga lo mismo con cualesquiera buque mercante español
que arribe a otros puertos de los de Europa en el término
de cuatro meses, tiempo suficiente para que se haga notoria
en aquel continente esta resolución, y en el de 40 días los
procedentes de la Habana o cualquiera otro puerto español
de la América Septentrional.- 4f Pero que los que puedan
arribar pasados los referidos términos serán tratados confor­
me a los derechos de la guerra, si antes no se terminare como

lo serán desde ahora los de su armada.- 5f Que tampoco se

permitirá la entrada de las producciones del suelo español en

cualquiera bandera que sea desde el cumplimiento de los
cuatro meses referidos de esta fecha.-De orden de S. A. S.
lo prevengo a V. S. para su inteligencia y cumplimiento.­
Lo traslado aV. S. para su inteligencia y que lo comunique
a todos aquellos a que nos corresponda su cumplimiento efec­
tuándolo precisamente por el correo de hoy de lo que me dará
V. S. aviso.- Y lo inserto a usted para su inteligencia y cum­

plimiento en la parte que le toca, con prevención de que pre­
cisamente me avise el recibo de esta orden.- Dios y Liber­
tad. México" 19 de Octubre de 1823.

oficio de cortesía del general Guadalupe Victoria contestando
otro de los comisionados españoles.

Quedo enterado por la nota de V. SS. número Il de su

feliz llegada a ese puerto e igualmente de lo satisfechos que
se hallan, así de mi comportamiento como del de las auto­
ridades de Jalapa y del tránsito lo que me ha sido sumamente

grato, sintiendo solamente que no haya surtido la comisión
el efecto que todos deseábamos y que ha sido embarazado por
los ulteriores acontecimientos.

Se repite de V. SS. con la más alta consideración seguro
servidor.
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Dios y Libertad. Veracruz, 4 de Octubre de 1823. Tercero
de la Independencia y Segundo de la libertad.

Guadalupe Victoria.
Sres. Comisionados del Gobierno Español.

CUADERNO EN QUE SE ASIENTAN LOS ACUERDOS RESERVADOS

DE' LA COMISION DE S. M. CERCA DEL GOBIERNO

ESTABLECIDO EN MEXICO

En 1:1 villa de Jalapa a diez de junio de mil ochocientos vein­
titrés, los señores comisionados del Gobierno Español cerca

del establecido en esta Nueva España, considerando el estado
de la comisión, mandaron que se forme un cuaderno o libro
particular en que se asienten los acuerdos que convenga cele­
brar, para el más exacto cumplimiento de su obligación, a

consecuencia de las contestaciones y tratados con el general
Don Guadalupe Victoria, encargado por el poder ejecutivo
de México de entrar en conferencias con "dichos señores; sien ..

do el primero que con arreglo al artículo noveno de la ins­
trucción de dieciséis de mayo del año próximo pasado se

extienda una nota, la que se presentará en la sesión señalada
para el día doce; y lo firmaron conmigo el secretario,

Juan Ramón Osés Santiago lrissarri
Bias Osés

Jalapa 12 de junio de 1823

En la sesión que tuvieron este día las dos comisiones,
depués de leída la nota que se presentó conforme a lo acor­

dado por los señores comisionados del Gobierno Español; y
dada la contestación, como consta del acta, dijo el general
Victoria que las instrucciones terminantes de su gobierno son:
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que se pregunte a los comisionados si vienen autorizados para
reconocer la independencia de la nación mexicana, su liber­
tad, la integridad de su territorio y la forma de gobierno que
establezca; y que no estándolo se les diga que no se puede
entrar en tratados con ellos: que sin embargo de esto ha creído
conveniente no cerrar desde luego la puerta por este medio
a la negociación, con esperanza de que su gobierno no des­
aprobará semejante conducta; pero que es necesario que
se asegure por los comisionados españoles que el suyo hará
aquel reconocimiento, añadiendo que esto podrá contribuir
mucho a rectificar los siniestros conceptos que ha formado
cierta clase ·de gente acerca del verdadero objeto de la

. .,

cormsion.

Los señores comisionados repitieron muchas veces que no

les es posible excederse de sus poderes, contenidos en las cre­

denciales, cuya copia se entregó al general Victoria; y habién­
dose insistido otras tantas en que sin aquella previa declara­
ción nada podía hacerse, se suspendió tratar este punto para
la sesión de mañana, habiéndose fijado la proposición en

estos términos: "que los comisionados españoles hagan una

expresa declaración de que su gobierno reconocerá la abso­
luta independencia, libertad, integridad del territorio y forma
de gobierno que se establezca de la nación mexicana". Por
lo cual mandaron que se extienda por diligencia, que firma ..

ron dichos señores conmigo el secretario

luan Ramón Osés Santiago Ïrissarri
BIas Osés

Jalapa, 13 de junio de 1823.

Los señores comisionados después de haber meditado de­
tenidamente, en todo el tiempo que ha pasado desde que se

concluyó la sesión de ayer, la proposición hecha por el ge­
neral Victoria, deseando tomar un partido que ni chocase
directamente con lo que se pretende con tanto empeño por
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parte de los mexicanos, pues esto produciría probablemente
que se negasen a entrar en negociaciones, ni excediese las
facultades con que vienen autorizados, y con presencia de
los decretos de las Cortes de que dimana su comisión y de las
instrucciones del Gobierno, especialmente de los artículos on­

ce, quince y diecinueve de la de dieciséis de mayo del año

próximo pasado, presentaron refundida en estos términos la
proposición y su respuesta: "Habiendo dicho el Excelentisi..

mo Señor Don Guadalupe Victoria a los señores comisionados
españoles que se sirviesen manifestar expresamente cuales son

las disposiciones de su Gobierno respecto del reconocimiento
de la independencia y libertad de la nación mexicana, pues
una respuesta terminante y satisfactoria podrá contribuir mu­

chísimo a que cesen los rumores que aún existen entre la
gente vulgar sobre las siniestras intenciones de aquel Gobier­
no; dichos señores contestaron que el Gobierno Español no

puede dar mejor prueba de que estâ dispuesto a reconocer

la independencia y libertad de este país, siempre que se le
ofrezcan las condiciones y garantías convenientes que la fa­
cultad con que ha autorizado a sus comisionados para admitir
cuantas proposiciones de esta clase se les hicieren, como así
10 verificarán, cuidando de trasmitirlas sin pérdida de tiempo
para que en este asunto se proceda con la prontitud que exige
su naturaleza".

El general Victoria volvió a exigir con tenacidad: prime­
ro, que después de la palabra independencia se añadieran en

la proposición y en la respuesta estas otras absoluta, integri­
dad del terrùorio: y segundo, que en lugar de las palabras
este país se pusieran las de la nación mexicana.

Los señores comisionados insistieron en que lodo quedase
en los términos en que se había presentado; pero viendo que
nada bastaba a convencer al general Victoria, y considerando
que la primera alteración en nada podía comprometer al Go­
bierno español, creyeron prudente convenir en que se inter­
polase aquella redundancia. Pero en cuanto a la segunda
alteración se negaron abiertamente, alegando que dar los co­

misionados el nombre de nación a la Nueva España era ya
suponer reconocida su independencia.
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El general Victoria propuso entonces que se substituyera
la palabra cotüinenie; y los señores comisionados sin embargo
de conocer que es un despropósito geográfico dar semejante
nombre a la Nueva España, convinieron en ello por la con­

sideraciôn de que en él no está comprendido el castillo de
San Juan de Ulûa, lo cual puede ser de alguna utilidad al
Gobierno español.

y en vista de todo quedó acordado que para los efectos
convenientes se haga constar así en este cuaderno, y lo firma­
ron conmigo el secretario.

Juan Ramón Osés Santiago Irissarri
BIas Osés

Jalapa, 14 de junio de 1823.

Después de la sesión celebrada en este día por las dos
comisiones, los señores comisionados de S. M. juntos en su

casa conmigo el secretario, acordaron se haga constar en esta
acta que leída, aprobada y firmada la anterior celebrada con

el general Victoria, éste presentó tres proposiciones relativas
a que los comisionados ofreciesen que el Gobierno de S. M.
hará el reconocimiento de la independencia absoluta, integri­
dad del territorio y forma de gobierno que se establezca de la
nación mexicana dentro del término prudente que señalen las
cortes de México: a que los comisionados celebrarán tratados

provisionales de comercio, y cualesquiera otros que cedan en

utilidad de ambas naciones; y a que el castillo de San Juan
de Ulûa no exigirá derechos de los cargamentos que se in­
troduzcan en el puerto de Veracruz, ni tendrá la menor inter­
vención en él; proposiciones exhorbitantes e inadmisibles tanto

en la sustancia como en el modo, porque en todas se suponía
reconocida la independencia y que se trataba de nación a

nación, como se demostró por los señores comisionados es-
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pañoles hasta la evidencia; y después de muchos debates se

redujo todo a lo que consta del acta.
y lo firmaron dichos señores conmigo el secretario

Juan Ramón Osés Sanüag» lrissarri
BIas Osés

Jalapa, 18 de junio de 1823.

Los señores comisionados de S. M. retirados a su casa,
después de la sesión de esta tarde y noche con el general
Victoria, mandaron que se asiente la proposición presentada
en ella por dicho general que fue en estos precisos términos:
"Que en consecuencia de la anterior proposición los señores
comisionados están dispuestos conforme a las facultades con­

feridas de su Gobierno para celebrar provisionalmente tra­

tados especiales de comercio y todos los que proporcionen
mutuas ventajas a ambos continentes a cuyo fin se servirán

esperar en Jalapa las ulteriores contestaciones". La que fue
impugnada por los referidos señores hasta convencer al gene­
ral Victoria que no alcanzan sus facultades a celebrar otros

convenios que los provisionales de comercio. Y después de
repetidas alteraciones, en que se quiso exigir casi por la fuer­
za que los comisionados de S. M. firmaran la proposición
en los mismos términos que se había presentado, se extendió
el acta según de ella consta.

y lo firmaron dichos señores conmigo el secretario.

Juan Ramón Osés Santiago Irissarri
Blas Osés

Nota:
En veinte y uno de junio de mil ochocientos veintitrés,

se sacaron copias por mí por principal y duplicado de los
antecedentes acuerdos para dar cuenta a S. M. por el Minis­
terio de Ultramar.

Osés
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Jalapa, 11 de agosto de 1823

Habiendo recibido en la mañana de este día los señores
comisionados aviso del general Don Guadalupe Victoria por
medio de un ayudante, de que esta misma tarde vendría a

visitarlos, 10 que verificó poco antes de las cinco acompañado
del mismo ayudante que trajo el aviso, hubo una conferencia
que dichos señores acordaron se asiente en este cuaderno, y
fue en los términos siguientes: El general Victoria tomó la
palabra y dijo: que le era muy sensible tener que hablar a

los señores comisionados en el tono en que iba a hacerlo,
tanto más cuanto que en el tiempo que los ha tratado ha cono­

cido en ellos las mejores circunstancias y los más ardientes
deseos por el bien de esta América y de España, pero que
sin embargo no le era posible dejar de cumplir con las órde­
nes terminantes que acababa de recibir de su gobierno: que
es escandalosa la conducta observada últimamente por el jefe
militar del castillo de San Juan de Ulúa según consta del
parte dado por el gobernador de la plaza de Veracruz, que
mandó leer a su ayudante y en el cual se refiere que habiendo
negado a la isla de Sacrificios la lancha cañonera mexicana
"Chapala", aquel jefe ofició al dicho gobernador a efecto de
que se retirase de aquel punto, pues la vista de un pabellón
que no reconocen había indignado a sus soldados, y que un

parlamentario del mismo jefe le dijo de palahra que si no

tomaba esta providencia, el Castillo se apoderaría de la isla
de Sacrificios para lo cual tenía fuerzas suficientes, siendo
además cierto que la dicha isla debía pertenecer al primero
que la ocupase: que había llegado también a su noticia que
en el castillo se estaban disponiendo cureñas, y haciendo otros

aprestos militares con el objeto de poner por ohra la ocupa­
ción de la isla de Sacrificios; que estos procedimientos unidos
a los excesivos derechos que se cohran en el castillo a los
buques mercantes extranjeros, al contrabando que a favor
rle él se hace en Veracruz, y a las voces que corren de que
hay proyectos de dar mayor extensión a aquella fortaleza

por el paraje llamado La Puntilla para establecer una facto..

ría española, causan daños incalculables al comercio mexica-
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no y prueban bien claramente que no son sinceros los deseos
de conciliación que el Gobierno de España ha manifestado
por medio de sus comisionados; pues si en efecto lo fueran,
éstos y el jefe militar de San Juan de Ulúa procederían en

consonancia y no intentaría el segundo hostilidades, cabal­
mente cuando el gobierno de México tiene ya abiertas las
conferencias; pues como es público y notorio el Congreso ha
autorizado al Poder Ejecutivo para concertar un convenio
provisional de comercio y aún el mismo Poder Ejecutivo le
ha remitido ya las necesarias instrucciones, y si no lo ha
comunicado oficialmente a los señores comisionados ha sido
por estar aguardando la resolución de una duda que ha con­

sultado; de donde puede tal vez inferirse que dicho jefe obra
con instrucciones secretas contrarias a las de la comisión;
que estos sucesos exasperan los ánimos de los mexicanos y les
hacen más y más odiosa la conducta de España, infundién­
doles también sospechas sobre las verdaderas intenciones de
los comisionados, cuya seguridad peligraría en el caso de
fomentarse los motivos que dan origen a ellas: que el gobier­
no mexicano no sufrirá nunca los atentados a que quiere arro­

jarse el jefe de San Juan de Ulúa prefiriendo a esta infamia
abandonar la ciudad de Veracruz y cortar toda clase de rela­
ciones con España; que en este último caso los señores co­

misionados deberían retirarse inmediatamente a cuyo efecto
se les extenderían los pasaportes que para evitar, si posible
es, las funestas consecuencias que de aquí resultarían tanto

a España como a México, pues una vez cortadas las relaciones
y desperdiciada la presente ocasión fuera imposible volverlas
jamás a entablar, los señores comisionados hagan los cargos
convenientes al señor Don Francisco Lemaur, exigiéndole que
modere sus procedimientos y se contenga dentro de 108 Ií­
mites que le prescribe el derecho de gentes, sin hacer inno­
vaciones tan perjudiciales.

Los señores comisionados contestaron que les cogía ab­
solutamente de nuevo lo referido por el Gobernador de Ve­
racruz; que por 10 mismo y sin haber oído al señor general
Don Francisco Lemaur, sohre los motivos que le impelieron
a tomar aquella medida y las circunstancias que mediaron en
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pI caso, no podían arriesgarse a hablar en un asunto de tanta

importancia; que volvían a asegurar al general Victoria y a

todos los habitantes de este país de las rectas intenciones del
gobierno español y de la buena fe con que procede; que el
señor Lemaur es un jefe militar independiente de la comisión
diplomática, que se halla en el caso de obrar conforme a las
circunstancias, sin que pueda inferirse de aquí que falta a

la fe de ningún tratado, pues ninguno se ha celebrado toda ..

vía; que el general Victoria podía pasar una nota a la comi­
sión especificando los hechos que acababa de referir; y que
la comisión la trasladaría al señor Lemaur para que infor­
mada competentemente, pueda proceder en este asunto con el
pulso y madurez que demanda.

El general Victoria convino en esto último, y se concluyó
la conferencia cerca de las siete de la noche; y firmaron este

acuerdo los señores comisionados, conmigo el secretario

luan Ramón Osés Sansiag» lrissarri
BIas Osés

Jalapa, 12 de agosto de 1823

Con motivo de haber pasado después de la una de esta
tarde el general Victoria a los señores comisionados la nota

insinuada en el acuerdo antecedente, cuyo recibo se contestó
inmediatamente ofreciendo trasladarla al señor general Don
Francisco Lemaur, considerando que en ella .no se guarda
el decoro debido al carácter y empleo del señor Lemaur, y
que contiene además algunas expresiones bastante fuertes
capaces de ofenderlo, y motivar una contestación perjudicial
al estado de la comisión e intereses de la nación; meditaron
detenidamente dichos señores si seria mejor insertar en el
oficio una relación o extracto de todo lo sustancial, omitiendo
lo que puede causar el mencionado perjuicio, pero reflexio­
nando por otra parte que acaso se habrá dado publicidad a la
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nota, que es probable se imprima en los periódicos de Mé­
xico, y que la malicia podría argüirlos de mala fe, y hacerles
otros injustos cargos, acordaron que se acompañe copia auto­
rizada por mí, el secretario, y lo firmaron

Juan Ramón Osés Santiago Irissarri
BIas Osés

Jalapa, 18 de agosto de 1823

En vista del oficio del señor brigadier Don Francisco Le­
maur, su fecha diez y seis del corriente, recibido la mañana
de este día, los señores comisionados acordaron: que hacién..

dose mérito de todo lo sustancial en la contestación ofrecida
al General Don Guadalupe Victoria, se omitan las expresiones
con que él o su gobierno pudieran creerse ofendidos, para no

dar ningún pretexto al rompimiento con que ya se ha ame­

nazado: y lo firmaron conmigo el secretario.

Juan Ramón Osés Sasuiog» Irissarri
BIas Osés

Nota:
En diecisiete del mismo mes puse certificación por dupli­

cado de los acuerdos reservados de los días once y doce y a

continuación otra con fecha del día veintidós del acuerdo del
dieciocho para dar cuenta a S. M. por el Ministerio de Ul­
tramar.

Osés

Jalapa, 26 de agosto de 1823

En la tarde de este día los señores comisionados del go­
hierno español acordaron que se asiente lo que pasó en la con­

ferencia tenida con el general Don Guadalupe Victoria que
vino a las doce acompañado de un ayudante, el cual trajo la
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nota número 4 y dio al mismo tiempo aviso de que vendría
a la hora expresada dicho general; quien después de tocar

muy por encima los puntos contenidos en la nota sobre pre­
tensiones del señor brigadier Don Francisco Lemaur a la isla
de Sacrificios y protección que el Castillo de San Juan de
Ulúa dispensa al contrabando, propuso que antes de entrar en

los trabajos previos a la celebración de los convenios provi­
sionales de comercio para que lo ha autorizado el Poder
Ejecutivo en virtud de lo acordado por el Congreso mexicano,
es indispensable que los señores comisionados presten al go­
bierno de México las convenientes seguridades tanto acerca

del puntual cumplimiento que se ha de dar a dichos convenios
por el señor Gobernador del Castillo de San Juan de Ulúa,
como acerca de la conducta que observarán los señores co­

misionados en el caso de sucumbir la nación española a las
fuerzas francesas que han invadido gran parte de su territo­
rio; y sobre esto hizo un larguísimo razonamiento esforzán­
dose por convencer que España se halla actualmente en el
estado más deplorable, sin espíritu público, sin ejército y sin
recursos, ocupada la corte y toda la carrera desde los Pirineos
hasta el Puerto de Santa María por las tropas enemigas, pla­
gadas todas las provincias de inumerables partidas de faccio­
sos, reducido el Gobierno y las Cortes a Cádiz, y muy próxi­
ma por consiguiente a ceder a la ley de la necesidad y a las
fuerzas superiores de los enemigos domésticos y extranjeros:
cuya pintura exhibió (?) con los más tristes coloridos, anun­

ciando funestísimos resultados.
Los señores comisionados contestaron a lo primero que

no se hallan en el caso de dar ninguna especie de seguridad
anticipada respecto de la conducta que observará el señor
gobernador del Castillo de San Juan de Ulúa en cuanto a los
convenios particulares de comercio que se celebren, porque
siendo este un jefe español, ni la comisión ni el gobierno de
México pueden dudar un momento que dará fiel cumplimien­
to a cuantos convenios ajusten los comisionados en virtud de
la autorización que tienen para ello, y que en el caso ines­

perado de queja por parte de dicho señor Lemaur o ya de
cualquiera otra autoridad española hubiese alguna oposición
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o contradicciôn, los comisionados cuidarían de remediarla y
el Gobierno de S. M. C. tomaría las necesarias medidas para
evitarlas como tan interesado en sostener lo que pacta con

otros gobiernos y la inviolabilidad de su palabra.
y dijeron a lo segundo que aunque no han tenido ûlti­

mamente noticias oficiales de la península, saben por los pe­
riódicos y cartas particulares que no es tan funesto su estado
como quiere pintarlo el general Victoria fundado tal vez las
exageradas noticias que promulgan los interesados en el triun­
fo de las armas francesas, porque si bien la corte de Madrid
y otras varias poblaciones están sujetas a ésta, todavía no se

sabe que hayan ocupado ninguna plaza fuerte, antes por el
contrarío consta de los impresos que Santoña y San Sebastián
se defendían vigorosamente, así como también que el general
Mina ha ganado ventajas de mucha consideración en Catalu ..

ña, que los generales Ballesteros, Villacampa y otros se ha­
llaban con sus ejércitos dispuestos a obrar contra el enemigo,
que el general Wilson estaba en Galicia con un cuerpo de diez
mil extranjeros, que se han organizado muchísimas partidas
de guerrilla, que para auxiliar a los españoles en su gloriosa
lucha se estaba colectando en Inglaterra una suscripción la
cual ascendía ya a gruesas cantidades, y en fin que no hay
en el pueblo la tibieza que falsamente le atribuyen los que
por sus intereses particulares adulteran las noticias; conclu­
yendo con que es inaudita la solicitud del general Victoria
acerca de que los comisionados de S. M. C. hagan una ex­

presa declaración de la conducta que observarán en caso de
variarse el sistema político actual de España, y que a ella
ni pueden ni deben responder otra cosa sino que son y serán
fieles mientras vivan a la nación a que tienen la gloria de

pertenecer.
Tomando motivo de aquí los mismos señores comisionados

dijeron también al general Victoria que, pues él hacía una

pintura tan triste de la actual situación de España y de ella
quería inferir la insubsistencia de los tratados que pudieran
celebrarse no sería fuera de propósito echar igualmente una

ojeada sohre las críticas circunstancias en que se halla este

país dividido en una porción de facciones por el espontáneo
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pronunciamiento de la mayor parte de las provincias en es­

tados republicanos federados sin reconocer otra investidura
en el actual Congreso de México que la de convocante, y pre­
parándose a resistir a viva fuerza cualquiera agresión que
pueda intentarse con el objeto de restablecer la centrabilidad:
que por consiguiente los convenios celebrados por las comi­
siones españolas y mexicanas solamente serían obedecidos
por la provincia de México y las otras poquísimas que per..

manecen hasta ahora unidas a ella, yeso mientras se reúne
el nuevo congreso convocado para el treinta y uno de octubre
próximo, pues no es fuera de razón presumir, atendidas las
rivalidades y choques que se observan, que este nuevo con­

greso anulará cuanto ejecute el actual, saliéndose de la es­

trechísima esfera de facultades que le han dejado las provin­
cias separadas de su obediencia; y que en tal estado parecía
prudencia que el gobierno de México lejos de exigir seguri­
dades al español, que es un gobierno antiquísimo y recono­

cido por todos los del universo, esperase para entrar en con­

venios a que hubiera en este país una autoridad, que ya que
no sea tenida por legítima en los demás pueblos, al menos la
obedezcan los habitantes de éste.

Se concluyó la conferencia a las dos menos cuarto, y fir­
maron este acuerdo dichos señores comisionados conmigo el
secretario

Juan. Ramón Osés
Bias Osés

Santiago 1rissarri

Nota:
En veintinueve del mismo mes puse certificaeión por du­

plicado del acuerdo antecedente para dar cuenta a S. M. por
el Ministerio de Ultramar.

Osés

Jalapa, 30 de agosto de 1823

Considerando los señores comisionados del Gobierno Es-
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pañol que son muchos los que procuran adulterar las noti­
cias de España, pintando su actual situación con los más
tristes coloridos, y tratando de convencer a los habitantes de
este país que es imposible que deje de sucumbir a las fuerzas
francesas que la han invadido, en cuyo proyecto tienen parte
tal vez los comisionados del gobierno francés que con el ca­

rácter de comerciantes se hallan en México desde fines de
enero próximo pasado; y de lo cual a más de otros males
gravísimos se sigue el descrédito del legítimo gobierno de
España y el desaliento de los españoles avecindados en esta

América, los cuales lejos de trasladarse a la península con

sus caudales huyendo de la persecución que aquí les amena­

za, se irán a establecer a países extranjeros como ya algunos
10 han verificado; acordaron que se redoblen los esfuerzos
por parte de la comisión para hacer ilusorio aquel proyecto
procurando por todos los medios posibles dar publicidad a las
noticias exactas, sin que el gobierno de México entienda que'
es este un plan de los 'señores comisionados; quienes firmaron
este acuerdo conmigo el secretario

Juan Ramón Osés Santiago Irissarri
Blas Üsés

Jalapa, 4 de septiembre de 1823

Habiendo venido el general Don Guadalupe Victoria
acompañado de su ayudante antes de las once de la mañana
de hoy a visitar a los señores comisionados de S. M., acor­

daron éstos que se asiente en este cuaderno la conferencia que
con él se tuvo y fue en los términos siguientes. El general
Victoria dijo que acababa de recibir órdenes del ministerio
de la Guerra, según las cuales creía hallarse en el caso de
tener que ir al Puente del Rey, llamado ahora Nacional, aun­

que en realidad no se lo mandase expresamente: que por otra

parte el ministro de Relaciones Interiores y Exteriores le pre­
viene terminantemente que en consecuencia de haberse aproe
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bado por el supremo Gobierno las sesiones tenidas en esta

villa, proceda cuanto antes a ajustar el tratado especial de
comercio, dándole cuenta cada correo de los trabajos que se

vayan haciendo, a cuyo efecto había ya escrito por dos veces

a su secretario, que se halla en Veracruz, para que inmedia­
tamente se pusiese en camino; y que en tales circunstancias
no le quedaba otro arbitrio que proponer a los señores co­

misionados tuviesen a bien acompañarlo al Puente del Rey,
donde podrían abrirse las conferencias y concluirse el dicho
tratado: Dijo igualmente que hien conocía que, hallándose
próximo a reunirse el nuevo Congreso, y habiéndose mani­
festado la voluntad de algunas provincias sobre no obedecer
al actual sino en aquellos puntos que demanden una urgen­
tísima resolución, era prudente esperar para continuar las
sesiones entre las comisiones española y mexicana a que lle­
gase aquel caso; y que estaba persuadido de que esta era la
opinión general: pero que sin embargo no podía dejar de dar
cumplimiento a las órdenes de su gobierno.

Los señores comisionados le contestaron que ya en la
anterior conferencia le habían manifestado su modo de pen­
sar en cuanto a las actuales circunstancias de este país, y que
les servía de satisfacción verle convenir ahora con ellos; que
además, es bien extraño que el gobierno-de México se des­
entienda del principal objeto con que el de España ha en­

viado su comisión, que es a oír, admitir y trasmitirle las pro­
posiciones que se hagan a efecto de conseguir una sincera
conciliación, y que únicamente autorice al general Victoria
para la celebración del convenio provisional de comercio, que
es un punto secundario y que supone abierta la negociación
principal, cuando hasta ahora no se ha hecho más que darse
a conocer mutuamente los comisionados y manifestar los del
gobierno español las rectas intenciones de éste, ni podía ha­
cerse otra cosa atento a que cuando se celebraron aquellas
sesiones no se hallaba el general Victoria autorizado más que
para examinar las credenciales y fondear el espíritu de la
comisión española, habiéndose reservado el congreso de Mé­
xico la facultad de decidir si había de entrarse o no en tra­

tados, lo cual ha hecho después de mucho tiempo limitándose
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al convenio provisional de comercio; y en fin que hallándose
pendientes las contestaciones sobre la nota que pasó el ge­
neral Victoria quejándose de los procedimientos del señor
Gobernador del castillo de San Juan de Ulúa, en que ame ..

nazó a los comisionados españoles con que se romperían todas
las relaciones con España y se les expedirían sus pasaportes,
debía ante todas cosas darse a este importantísimo punto la
claridad que exige para que el gobierno de México vea que
no ha habido motivo alguno para aquellas quejas ni mucho
menos para las amenazas.

Se habló largamente por una y otra parte sobre estos asun­

tos, reproduciéndose las mismas especies; y por fin vino a

convenirse en que el general Victoria comunique todo lo que
juzgue conveniente por medio de una nota, a la cual se dará
la debida contestación.

Se concluyó la conferencia después de la una de la tarde;
y firmaron este acuerdo los señores comisionados conmigo el
secretario.

Juan Ramón Osés Santiago Irissarri
BIas Osés

Nota.
En ocho del mismo mes puee certificación por duplicado

de los acuerdos antecedentes para dar cuenta a S. M. por el
Ministerio de Ultramar.

Osés

Jalapa, 18 de septiembre de 1823

Los señores comisionados de S. M. acordaron que se asien­
te en este cuaderno la conferencia tenida la mañana del día
de hoy con el general Don Guadalupe Victoria, que acompa­
ñado de su ayudante vino a visitarlos a las nueve y media, la
cual pasó en los términos siguientes: Dijo el general Victo-
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ria que había recibido por extraordinario que le despachó
el gobernador de la plaza de Veracruz la noticia de haber
ocupado últimamente el señor brigadier Lemaur con treinta
soldados el islote de Sacrificios: que semejante acto era una

verdadera hostilidad, pues que se trataba de un territorio me­

xicano cual es el citado islote: que este es el modo de pensar
dt-la diputación provincial de Veracruz, de su ayuntamiento
V de todos los hombres sensatos y 10 será también de todas
las naciones del mundo: que de insistir el señor Lemaur en

sostener tan injusta ocupación se seguirán males incalculables
a la España y a esta América: que su gobierno le tiene man­

dado expresamente que en el caso ya verificado de ocuparse
militarmente el islote de Sacrificios por parte del castillo de
San Juan de Ulúa, proceda inmediatamente al rompimiento
de todas las relaciones que existen con España, pero que sin
embargo, deseoso de caminar en tan importante negocio con

la debida circunspección y prudencia, había resuelto enviar
a México al ayudante que lo acompañaba para que informado
de todo el gobierno supremo le comunique las órdenes que
tenga por convenientes: y que antes de enviar al dicho su ayu ..

dante ha creído oportuno conferenciar sobre este punto con

los señores comisionados, de QUienes espera le manifiesten su

opinión y le digan si el señor Lemaur desocupará o no a Sa­
crificios.

Los señores comisionados le respondieron que nada saben
oficialmente de la ocupación de Sacrificios: que si lo ha hecho
el señor Lemaur habrá sido para evitar que lo ocupasen los
de Veracruz cuyas tentativas al efecto comunicó dicho jefe
a Ja Comisión y ésta al general Victoria en la nota número
octavo, de la que aún todavía no ha recibido contestación:
que en cuanto al derecho que tiene el Castillo de San Juan de
Ulúa sohre el islote de Sacrificios, el mismo señor Lemaur lo
demuestra hasta la evidencia en sus dos oficios sobre la ma­

teria, cuyo contenido se comunicó al general Victoria en las
notas números cuatro y siete; que el modo de pensar de la
diputación provincial de Veracruz y de su ayuntamiento es

de bien poco peso para la comisión en el presente caso; y
que en cuanto a la declaración que se exige sobre si será o
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no desocupado el referido islote, nada pueden ni deben res­

ponder, porque el señor Lemaur obra como un jefe militar
independiente de la comisión en un asunto que toca a la con­

servación y defensa de la fortaleza y de los derechos de la
nación española que le están encomendados.

El general Victoria volvió a tocar la cuestión sobre la per­
tenencia de Sacrificios y dijo acaloradamente y mezclando
acciones descompasadas y palabras poco comedidas que ne­

gar que aquel islote es parte del territorio mexicano equivale
a negar que lo accesorio sigue la suerte de lo principal y
que una nación tiene un derecho incontestable sobre todo
aquello que está bajo el tiro de sus baterías; en cuyos dos
casos se halla Sacrificios respecto de la nación mexicana, pues
que las baterías de la punta de Macambo lo dominan com..

pletamente.
Los señores comisionados dijeron que es equivocarse que­

rer que en las disputas del castillo de San Juan de Ulúa con

la plaza de Veracruz se siga el derecho establecido entre
naciones mutuamente reconocidas; pues España no ve hasta
ahora en esta América sino un país que le pertenece de dere­
cho y que de hecho se ha declarado independiente: que si el
axioma legal de que lo accesorio sigue la suerte de lo prin­
cipal tuviese la acepción que quiere darle el general Victoria,
igual razón tendría para reclamar la isla en que está cons­

truido el castillo de San Juan de Ulúa y las otras adyacentes,
pues son también accesorias al continente; que la misma re­

flexión puede hacerse respecto de la última razón alegada por
el general Victoria, pues así como Sacrificios está bajo el tiro
de las baterías de la punta de Mocambo, en que según noticias
en estos últimos días se ha hecho la novedad de intentar poner
una fortificación, así también está San Juan de Ulúa bajo el
tiro de las baterías de Veracruz; y finalmente que la España
ha poseído por más de trescientos años el citado islote, que
cuando se hizo la declaración de la independencia, ésta no

negó a él, así como tampoco al castillo que ocupó con sus

tropas el general Dávila, y que desde entonces han continuado
los gobernadores de éste en el ejercicio de los derechos que
competen a España sobre un territorio suyo cual es el de
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Sacrificios, cuyo único habitante era un ciudadano español,
sin que la plaza de Veracruz haya intentado en tanto tiempo
interrumpir esta posesión.

El general Victoria, aún más acalorado que antes, puesto
en pie, paseándose con agitación y dando patadas en el suelo,
trató de dar mayor fuerza a las razones que había alegado, y
dijo en tono enfático y amenazante que las demasías y excesos

del gobernador de San Juan de Ulûa tenían exasperados a

los habitantes del Anáhuac, y que en medio de su furor no

sería mucho que tomasen extremas resoluciones: que si hasta
ahora ha querido el gobierno mexicano llevar las cosas pa­
cíficamente ha sido por la consideración que le merece la
ciudad de Veracruz; pero que le sobra carácter para romper
por todo, hacer salir de aquella plaza a todos sus habitantes
excepto a los militares, y enseñar prácticamente a los del cas­

tillo que sahen los mexicanos sostener sus derechos.
Los señores comisionados contestaron a esto que si los de

Veracruz hubiesen dejado las cosas en el estado que tenían,
el señor Lemaur no hubiera ocupado militarmente a Sacrifi­
cios y existiría aún la armonía y buena inteligencia que hubo
en tiempo que mandó en Veracruz el brigadier Santa Anna

y en el del mismo general Victoria: que la novedad es de
parte del gobierno de México, que intenta arrogarse un te­

rritorio que nunca le ha pertenecido; y que por consiguiente
si toma esas extremas resoluciones y decreta la ruina de Ve­
racruz con los demás males funestísimos que deben resultar,
al gobierno español y a sus funcionarios les quedará a lo
menos la satisfacción de no haber dado por su parte motivo
alguno, pues no lo es sostener sus derechos con el decoro y
dignidad que corresponde.

Entonces dijo el general Victoria estas precisas palabras:
"¿Conque la opinión de V. SS. es que el islote de Sacrificios
pertenece a la nación española?"; a las que contestaron afir­
mativamente los señores comisionados. "¿Y podrán V. SS.,
añadió, responderme terminantemente por escrito?" Según
sea lo que se pregunte, dijeron los señores comisionados; en

cuyo acto se cortó la conferencia por haberse despedido vio-
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lentamente y con muestras de desagrado el general Victoria,
siendo cerca de las once.

Igualmente acordaron dichos señores que se comunique
lo conducente de la citada conferencia al señor general Don
Francisco Lemaur; y firmaron conmigo el secretario.

Juan Ramón Osés Santiago Irissarri
BIas Osés

Jalapa, 19 de septiembre de 1823

En cumplimiento del antecedente acuerdo se pasó al señor
Lemaur el oficio siguiente: El comisionado del gobierno de
México Don Guadalupe Victoria tuvo ayer una conferencia
con nosotros sobre las últimas ocurrencias entre esa fortaleza
y la plaza de Veracruz respecto del islote de Sacrificios; en

Ja cual se quejó de que V. S. haya ocupado militarmente aquel
islote, que él dice pertenecer a la llamada nación mexicana,
y nos exigió que le manifestásemos terminantemente si V. S.
10 desocuparía o no, anunciándonos que en caso de insistir
V. S. en la ocupación se romperían todas las relaciones que
existen entre este país y España. Nosotros, después de expo­
nerle extensamente las razones que convencen hasta la eviden­
cia ser Sacrificios un territorio español, como que en él no se

han interrumpido ni aún de hecho y por la fuerza la posesión
que por espacio de más de trescientos años ha disfrutado la
nación española de toda la Nueva España, le dijimos que en

cuanto a la declaración que nos pedía nada podíamos ni de­
bíamos responder, porque V. S. obra como un jefe militar
independiente de la comisión en un asunto que toca a la con­

servación y defensa de la fortaleza que le está encomendada
y de los derechos de nuestra nación; extrañando al mismo
tiempo el no haber recibido todavía contestación a nuestra úl­
tima nota en que le participamos el contenido del oficio de
V. S. fecha catorce del corriente. Y lo comunicamos a V. S.
para su conocimiento, así como también que de resultas de la
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citada conferencia salió ayer por la tarde con pliegos para
México un ayudante del referido Victoria. Dios guarde a V.
S. muchos años. Jalapa diez y nueve de septiembre de mil
ochocientos veintitrés.- Juan Ramón Osés.- Santiago Iris­
sarri.- BIas Osés, secretario.- Señor general Don Francis­
co Lemaur.

Osés

Jalapa, 22 de septiembre de 1823

Los señores comisionados de S. M. acordaron que se

asiente en este cuaderno la conferencia tenida la noche de
este día con el general Don Guadalupe Victoria en la casa

morada de éste, sin haber asistido, como en las anteriores,
otra persona en clase de ayudante o secretario, la cual fue
del modo siguiente. El citado general dijo que pues los seño­
res comisionados se hallaban instruidos de algunas de las
ocurrencias acaecidas últimamente entre la plaza de Vera­
cruz y el castillo de San Juan de Ulúa, creía conveniente
informarles de otras que tal vez no habrían llegado a su no­

ticia: que de resultas, de la ocupación hecha por el señor
Lemaur del islote de Sacrificios, y de la actitud hostil en que
se ponía el castillo, dio orden al gobernador de Veracruz
para que se mantuviesen a la defensiva, cortando desde lue­
go toda comunicación con aquella fortaleza hasta que se re­

cibiese contestación del supremo gobierno; que el goberna­
dor así lo ha ejecutado: que la tropa y el pueblo de Veracruz
han manifestado públicamente la mayor indignación cuan­

do han sabido que el señor Lemaur exige, como condición
indispensable para no proceder al rompimiento de hostilida­
des, la cesación de los reparos que estaban haciéndose en las
fortificaciones de la plaza; que viendo esta general exalta­
ción dicho gobernador celebró ayer junta de guerra, cuya
acta acababa de recibir por extraordinario y presentó a los
señores comisionados a la cual di lectura yo el infrascrito
secretario y de ella consta que todos los jefes y oficiales con-
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eurrentes votaron con unanimidad, que por parte de la plaza
no se hiciese el rompimiento de hostilidades, pero que se con­

tinuasen reparando las fortificaciones en atención a ser éste
un derecho indisputable de toda plaza y más siendo fronte­
riza, ya que nunca se ha puesto embarazo ni se pondrá al
señor Lemaur para que haga lo mismo en el castillo: que en

consecuencia el gobernador lo había comunicado así al señor
Lemaur por medio de un oficio a que di también lectura, y
en que se vierten las mismas especies con corta diferencia
que en el acta; y que a este oficio no había contestado toda ..

vía el señor Lemaur cuando salió el extraordinario.
Los señores comisionados dijeron que les era sumamente

sensible ver cortada la buena inteligencia que por tan largo
tiempo había existido entre la plaza de Veracruz y el castillo
de San Juan de Ulúa, cabalmente en unas circunstancias en

que por parte de la nación española se trata de conciliar los
intereses de uno y otro país; a cuyo funesto acontecimiento
dió motivo el gobernador de Veracruz, omitiendo el aviso co­

rrespondiente y acostumbrado al señor Lemaur de la llegada
a Sacrificios de la cañonera Chapala.

A esto contestó el general Victoria que era cierto y no

podía negarlo que dicho gobernador había obrado con so­

brada imprudencia, tanto en omitir aquel aviso como en dar
parte de las primeras ocurrencias al gobierno supremo en

derechura, y no por su conducto, como debía hacerlo siendo
capitán general de la provincia: que si él hubiera tenido co­

nocimiento de aquellos hechos en su principio; habría escrito
amistosamente al señor Lemaur y todo se hubiera compuesto,
evitándose las funestas consecuências que se han originado;
pero que como la primera noticia que tuvo le lue comunica ..

da por los ministerios de Relaciones Interiores y Exteriores y
de Guerra, como el gobierno se había sorprendido con los
partes acalorados del gobernador de Veracruz, y como tal vez

se pensaría en el público que había alguna confabulaciôn en­

tre él y los del castillo, se vió precisado a pasar la nota fecha
doce de agosto próximo pasado, concebida en términos bas­
tante fuertes, lo cual no hubiera hecho de otro modo, porque
si bien es verdad que en las conferencias particulares que ha
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tenido con los señores comisionados ha solido exaltarse algu­
na vez, esto lo trae consigo el calor de la disputa, y hay gran
diferencia entre una conversación y un documento oficial; y
en fin que desea vivamente que los señores comisionados se

convenzan de que él no ha tenido culpa alguna en las actua­
les desavenencias y que no ha hecho más que obrar arreglado
a las órdenes de su gobierno, a cuyo efecto sacó algunas de
éstas y aun leyó varios trozos.

Continuaron diciendo los señores comisionados que es

cosa muy inhumana y aun pudiera calificarse en cierta ma ..

nera de hostilidad, la incomunicación en que se ha puesto al
castillo con la plaza; pues semejante providencia priva a

aquél de las vituallas frescas de que diariamente se proveía
para el sustento de su guarnición, y que con razón se queja
de ella el señor Lemaur.

El general Victoria repitió que había dado esta orden de
resultas de haber ocupado militarmente el señor Lemaur el
islote de Sacrificios, lo cual es una verdadera agresión y hos­
tilidad cometida en territorio mexicano; y con este motivo se

suscitó de nuevo la cuestión sobre la pertenencia del citado
islote, reproduciéndose por una y otra parte las razones que
constan en las anteriores conferencias y en las notas de Ia
materia, sin que lograsen los señores comisionados convencer

al general Victoria, el cual insitió tenazmente en su opinión,
pero añadió que no tendría inconveniente en revocar la orden
de la incomunicación siempre que el señor Lemaur no pusiese
embarazo a la continuación de los reparos que se están ha­
ciendo en las fortificaciones de la plaza de Veracruz, como

en efecto no debe ponerlo por título ninguno.
Sobre este punto contestaron los señores comisionados que

aun cuando se conviniese en que Veracruz tenga derecho para
reparar sus fortificaciones siempre que bajo este pretexto no

se construyan obras nuevas, el señor Lemaur ha tenido so­

brado fundamento para exigir que se suspendan los trabajos,
pues en medio de las actuales desavenencias y exaltación de

pasiones parece y es verdaderamente un acto, o a lo menos un

preparativo de hostilidad, la compostura de los fuertes, que
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ha dejado de hacerse en tan largo espacio de tiempo y que por
lo mismo no debe de ser de mucha urgencia.

Sin embargo de estas reflexiones, a que dieron los señores
comisionados toda la extensión de que son susceptibles, el
general Victoria insistió en exigir como condición indispen­
sable para el restablecimiento de la comunicación y consi­
guientemente de la buena inteligencia y armonía, el allana­
miento del señor gobernador del castillo de San Juan de Ulúa
a que se continúen reparando las fortificaciones de Veracruz,
y dijo por fin que mañana contestaría a las dos últimas notas

números ocho y nueve.

Se concluyó la conferencia a las nueve y cuarto de la
noche, y firmaron este acuerdo dichos señores comisionados
conmigo el secretario

Juan Ramón Osés Santiago Irissarri
Blas Osés

Nota:
Con fecha veintitrés del mismo mes puse copias por prin­

cipal y duplicado de los acuerdos de dieciocho y veintidós
para dar cuenta a S. M. por el Ministerio de Ultramar.

Jalapa, 25 de septiembre de 1823

Habiendo venido a las diez y media de la mañana de hoy
el general Don Guadalupe Victoria acompañado de un ayu­
dante, a visitar a los señores comisionados de S. M., acorda­
ron dichos señores que se asiente en este cuaderno la confe­
rencia que con él se tuvo y pasó en los términos siguientes.
Dijo el general Victoria que acababa de recibir por extra­
ordinario pliegos de su gobierno que son contestación a los
que remitió en diez y ocho del corriente con su secretario, y
en los cuales se le manda terminantemente que sin embargo
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de lo que expusieron los señores comisionados en su nota nû­
mero seis acerca de las dificultades que encontraban para
proceder desde luego a la celebración de un tratado especial
de comercio, les haga saber que en el término preciso de ocho
días debe quedar concluído o al menos muy adelantado aquel
tratado y que en caso de no prestarse a esto dichos señores
comisionados, se retiren inmediatamente al castillo de San
Juan de Ulûa, donde podrán esperar la resolución del futuro
congreso sobre el punto principal que reclaman en su citada
nota.

Los señores comisionados dijeron que en el asunto pre­
sente empieza la discordancia entre la comisión española y el
gobierno de México desde las palabras que éste llama tra­
tado especial de comercio al que no puede ser sino convenio
provisional, y supone infundadamente que se trata de nación
a nación y no entre un país independiente de hecho y la que
fue y aún no ha dejado de ser en cierta manera su metrópoli:
que ya en la nota referida y en la conferencia del día cuatro

del actual, manifestaron lo absurdo que sería entrar a tratar

un punto tan secundario como es el de comercio; dejando
olvidado el primero y principal que son las proposiciones
que han de trasmitirse al gobierno español: que además no

fuera prudencia entrar ahora en tratados de ninguna especie
cuando falta tan poco tiempo para la reunión del nuevo con­

greso, el cual tal vez desbarataría lo que estuviese hecho;
que es muy extraño que el gobierno de México quiera abrir
las negociaciones en las actuales circunstancias en que se está
tratando un punto tan interesante y urgente como el de las
desavenencias entre el castillo de San Juan de Ulúa y la pla­
za de Veracruz que amagan hostilidades; que todavía es más
extraño, o por mejor decir inconcebible que el citado gobierno
fije término a los comisionados y tan corto como de ocho días
para un asunto que demanda tanta meditación y combinacio­
nes; que los comisionados no pueden oponerse a la disposi­
ción del gobierno de' México si los despide de aquí; que esto
será un acto positivo de rompimiento; y en fin que el gobier­
no de México se equivoca mucho en creer que una vez dada
la señal de alarma con la despedida de los comisionados y
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retendados éstos a San Juan de Ulûa, o a donde más les aco­

mode fuera de este territorio, pues sólo a ellos corresponde
fijar el punto de su residencia, volverían aquí cuando se les
mandase, sirviendo de juguete e irrisión y manifestando una

obediencia ciega y vergonzosa que cedería en mengua de su

carácter público y del gobierno que representan.
El general Victoria trató de convencer que el objeto del

gobierno de México no es despedir a los señores comisiona­
dos ni hacer rompimiento ninguno, sino alejarlos del terri­
torio mexicano mientras se ajustan las desavenencias con el
castillo, y dijo también que puede ser muy bien que a esta
medida hayan contribuído igualmente el peligro que corren

en las actuales circunstancias las personas de los señores co­

misionados, y más si, como cree, tiene él que marchar de
esta villa.

Los señores comisionados hicieron muchas y diversas re·

flexiones en cuanto al primer punto, probando que en vano se

quiere dar otro nombre a lo que real y verdaderamente es

una despedida y rompimiento, si es que ha de estarse al uso

y práctica universal de todos los pueblos, aun los más bâr­
haros, en los cuales nunca llega el caso de despedir a los
embajadores, legados yenviados extranjeros sino cuando se

cortan todas las relaciones que había con su gobierno; y dije­
ron enérgicamente sobre el segundo que es un deber de todo
gobierno cuidar que sean respetadas las personas de dichos
embajadores, legados o enviados y tomar ejemplar venganza
del menor insulto que se les infiera; que si el general Victo­
ria o su gobierno tienen sospechas de que se maquine contra

la seguridad personal de los comisionados españoles, deben
inmediatamente explicarse con claridad para que tomen las
medidas necesarias de precaución y huyan de un país que
no sabe respetar lo que se respeta en Constantinopla y en

Argel y por este solo hecho se hace indigno de tener en su

seno enviados de ninguna potencia.
El general Victoria respondió que los señores comisiona­

dos pueden estar muy seguros del menor agravio por parte
de su gobierno ni de los funcionarios de éste, y que lo que
acababa de decir sólo debía entenderse respecto de algunos
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hombres díscolos y exaltados, que en ningún país faltan, y
cuyos arrojos y atentados no siempre está en manos de las
autoridades evitar; a lo cual contestaron los señores comisio­
nados, que nunca han entendido ni pueden entender que los
temores del general Victoria sean con relación a su gobierno,
pero que de todas maneras es éste responsable de la seguri­
dad de unos homhres que están bajo la protección y salva­
guardia del derecho de gentes. También dijeron que la con..

ducta que han observado desde que se hallan en esta villa
los pone a cubierto de cualquiera imputación que quieran
hacerles los maldicientes, pues aunque es verdad que no ha
muchos días esparcieron la voz algunos de éstos de que ma­

niobraban e influían en las juntas que estaban celebrándose
para electores de diputados a cortes, el mismo general Victo­
ria puede testificar de la malicia y absoluta falsedad de tan

ridícula especie, que nunca tocarían si el gobierno de México
no diese a entender que tiene por sospechosos a los comisio­
nados con el hecho de querer arrojarlos de su territorio.

El general Victoria dijo que está muy persuadido de la
irreprensible conducta observada por los señores comisiona­
dos: que las voces indicadas son dignas del desprecio de todo
hombre sensato; que tampoco los señores comisionados pue­
den tener queja alguna del pueblo de Jalapa, que se ha con­

ducido respecto de ellos con la buena amistad y cortesanía

que demanda su carácter público, y que su gobierno nunca

los ha tenido ni tiene por sospechosos, a lo que replicaron los
señores comisionados que ningún motivo de sentimiento tie­
nen hasta ahora con los habitantes de esta villa, antes por el
contrarío les deben estar muy agradecidos por la hospitalidad
y buena acogida que en ellos han encontrado.

Se siguió hablando muy largamente sobre los diversos
puntos indicados y especialmente sobre el principal tocante a

la celehración del convenio privisional de comercio, y mar­

cha, en caso de no verificarse aquél, de los señores comisio­
nados a San Juan de Ulúa; y dichos señores concluyeron con

que el general Victoria pase una nota manifestando la orden

que tiene de su gohierno para que tan importante asunto se

trate con la meditación y calma que requiere; a 10 cual con-
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testó dicho general que así lo haría y que con la respuesta de
los señores comisionados daría cuenta a México por extra­

ordinario; suspendiendo la ejecución de la marcha de los
mismos señores hasta que hecho cargo del gobierno del in­
sulto que creen recibir con ella, resuelva lo que tenga por
más conveniente.

Se concluyó la conferencia a la una menos cuarto de la
tarde; y firmaron este acuerdo los señores comisionados con­

migo el secretario

Juan Ramón Osés Santiago Irissarri
BIas Osés

Con motivo de haberse sabido a las once de la mañana
de hoy día de la fecha por carta que recibió un sujeto del
comercio de esta villa escrita en Paso de Obejas, que ayer se

rompieron las hostilidades entre el castillo de San Juan de
Ulúa y la plaza de Veracruz, pero sin especificarse quién co­

menzó el fuego, dispusieron los señores comisionados que yo,
el infrascrito secretario, pasase a preguntar al general Victo­
ria de lo que hubiese de cierto; y habiéndolo hecho así y ma­

nifestando al referido general el objeto de mi visita, me dijo
que en efecto se rompió el fuego ayer a la una de la tarde
entre el castillo y la plaza, como acababa de saberlo por un

oficial que salió a las cinco de la misma tarde de Veracruz
con encargo del gobernador para informarle de todo, al cual
llamó y le mandó que me impusiese de los hechos principales.
El oficial dijo, que ayer a las nueve de la mañana envió al
señor Lemaur un parlamentario a la ciudad con la intima­
ción de que si en el término preciso de tres horas no se

echaban al suelo las fortificaciones de la plaza y se abrían
las puertas del muelle rompería el fuego; que el goberna­
dor le contestó no serle posible acceder a semejante solicitud
porque es un jefe subalterno, y las órdenes terminantes de
su gobierno se oponen a ella; pero que daría cuenta y en el
entretanto esperaba que el señor Lemaur no procediese a un
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rompimiento tan contrario a la humanidad: que sin más aviso
a la una de la tarde empezó el castillo a disparar cañonazos y
bombas; que este fuego fue correspondido por parte de los
baluartes de la plaza, y que cuando el mismo oficial salió de
Veracruz, encontró en el camino muchas familias que huían
del estrago.

El general Victoria me insinuó que aunque a toda prisa
estaba disponiendo su marcha a Veracruz quería tener una

conferencía en la mañana de hoy con los señores comisiona ..

dos, y yo le contesté que lo haría presente a dichos señores,
y de orden verbal de éstos así lo certifico en la villa de Jalapa
a veintiséis de septiembre de mil ochocientos veintitrés. Entre
renglones una conferencia. Vale.

BIas Osés

En el mismo día acordaron los señores comisionados de
S. M. que se asiente en este cuaderno la conferencia tenida
con el general Victoria en su casa habitación, que empezó a

las doce de la mañana, y fue del modo siguiente: Los señores
comisionados hicieron presente la sorpresa que les había cau­

sado el inesperado rompimiento de hostilidades, y lo sensible
que les es ver encendida una guerra asoladora que tan gran­
des males causará a mexicanos y españoles, precisamente en

una época en que la nación española está dando incesantes
pruebas de sus deseos por el restablecimiento de la paz y
fraternidad, que nunca debieron ser interrumpidas, a lo cual
contestó �l general Victoria que sus sentimientos en esta parte
son los mismos que los de los señores comisionados; pero que
la culpa toda es del señor Don Francisco Lemaur que tan

intempestiva como inhumanamente ha principiado a hostili­
zar a Veracruz.

Los señores comisionados replicaron que se les hace im­
posible creer que las hostilidades hayan empezado por parte
del castillo, pues en caso de quererlo ejecutar así el señor
Lemaur habría avisado anticipadamente a unos representan-
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tes de su gobierno que se hallan en medio del país enemigo;
sobre lo cual dijo el citado generallo que el oficial le había
informado y que no podía dudar de su veracidad, añadiendo
que en la confianza de que mientras permaneciesen aquí los
señores comisionados no se rompería el luego por parte del
castillo había (sic) continuado en esta villa; y concluyó con

que ha llegado ya el caso prevenido en la nota número 3 que
pasó en doce de agosto, y que en tales circunstancias es abso ..

lutamente necesario que los señores comisionados del gobier­
no español se retiren inmediatamente del territorio mexicano,
a cuyo fin se les expedirá el correspondiente pasaporte; y
habiendo dicho éstos que así lo harían se terminó la confe­
rencia, siendo las doce y media, y firmaron este acuerdo los
señores comisionados conmigo el secretario

Juan Ramón Osés Sanliago lrissarri

En el mismo día los señores comisionados de S. M. te­

niendo en consideración la circrnstancia de estarse batiendo
el castillo de San Juan de Ulúa y la plaza de Veracruz y la
exaltación contra los europeos que existe en esta última, acor­

daron que el viaje sea a la villa de Alvarado para de allí
dirigirse al puerto de La Habana y lo firmaron conmigo el
infrascrito secretario

Juan Ramón Osés Santiago Irissarri
Bias Osés

A las cinco y media de la tarde del día expresado fui yo
el infrascrito secretario a la casa habitación del general Don
Guadalupe Victoria y le dije que ya tienen dispuesta su mar­

cha los individuos de la comisión española y que podrían
emprenderla mañana por la tarde o pasado mañana muy tem­

prano; y el referido general después de repetirme lo sensible
que le eran los últimos acaecimientos, me insinuó que esta
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misma noche pasaría una nota a los señores comisionados pa­
ra que en su contestación se sirviesen decir que el único
motivo de su despedida ha consistido en los sucesos militares,
y que ninguno ha habido respecto de los negocios propios de
la comisión diplomática; y lo certifico de orden verbal de di­
chos señores.

BIas Osés
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Copia del iuiorme del Fiscal del crimen de la Audiencia de
México, Don Juan Ramón Osés, coturario a la supresión de la
libertad de imprenta, con motivo de unos conceptos del periô­
dico El Pensador Mexicano que se estimaron suboersioos.

M. P. S.- Don Juan Ramón.Osés, Fiscal del crimen de
la Real Audiencia de México, ante V." A. con el mayor res­

peto digo: que en 3 del corriente se dirigió al Virrey, con

pretexto de felicitarle en el día de su santo, el número 9 del
papel periódico intitulado "El Pensador Mexicano" en que
además de Algunas proposiciones calumniosas contra la auto­

ridad del mismo Virrey y del Real acuerdo que le consultó
la providencia inserta en bando de 25 de junio, relativa a que
sean castigados los Eclesiásticos, aprehendidos por los co!'

mandantes militares haciendo armas contra las tropas del
Rey, o agavillando gente para reforzar los ejércitos de los
rebeldes, sin necesidad de precedente degradación, cuya re­

vocación pretende el autor del referido papel, se hallan otras

subversivas de Jas leyes fundamentales del Estado, como la
de que los reyes no tienen jurisdicción alguna sobre los Ecle­
siásticos y que a éstos no se extiende la autoridad real ; y ha­
biéndolo pasado el Virrey a la Junta de Seguridad fue de
dictamen que se convocase el acuerdo pleno para el día si­
guiente 4 con asistencia del Virrey y de los alcaldes del
crimen.- Verificado así, se leyó el papel, y hechas algunas
insinuaciones por el Virrey sobre lo perjudicial que era en

Jas actuales circunstancias del reino la lihertad de la impren­
ta, por el abuso que de ella se hacía, expuse primeramente
mi dictamen, haciendo la calificación insinuada, y fundado
en que la libertad política de la imprenta es ya una ley cons­

titucional y que para castigar su abuso tenemos otra ley, en

que se dan las reglas convenientes, concluí que se remitiera
el papel a la junta de censura establecida en esta capital
para que con su calificación se' procediese en todo conforme
al reglamento de las Cortes inserto en real decreto de Il de
noviembre de 810 y publicado en esta capital por bando
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de cinco de octubre último.- Pero como los Ministros del
Real acuerdo opinasen casi unánimemente que convenía sus­

pender la libertad de la imprenta, no pudiendo conciliar este
modo de pensar con mis principios, con lo establecido en el
reglamento, y lo que es más con lo sancionado en los artículos
131 y 371 de la Constitución y recordando que en el expe­
diente sobre la libertad de la imprenta propusimos los tres
fiscales que a fin de remediar el inconveniente de la impu­
nidad y otros males que pueden seguirse del recurso que en

el reglamento se concede a la junta suprema, residentes cerca

del gobierno, se pida a S. M. el establecimiento en esta capi­
tal de otra junta suprema o superior de censura compuesta
de los mismos individuos que señala el artículo 13 del regla­
mento, propuse el medio de que el Virrey en uso de las facul­
tades extraordinarias que le conceden las leyes, nombrase
inmediatamente los individuos que debían componer dicha
junta suprema o superior, que desempeñase las mismas fun­
ciones que la establecida en Cádiz, pues a la verdad me pa­
reció de mucho menor inconveniente suplir, interpretar o mo­

dificar el reglamento en los términos propuestos, que infrin­
gir abiertamente el mismo reglamento y la Constitución en

cuanto establecen la libertad política de la imprenta y aún el
artículo 246 que prohibe a los tribunales suspender la eje­
cución de las leyes, y me pareció así mismo que con el medio
insinuado se conseguían los fines que el Soberano Congreso
se propuso al establecer la libertad de la imprenta y se con­

tenía su abuso con el pronto castigo de los delincuentes. nro­

cediendo en todo lo demás conforme al reglamento a la Cons­
titución y a las leyes. Por lo cual se extendió mi dictamen en

los términos que aparece de la copia número 19_ En fin ha­
biéndose conformado el Virrey con el voto del mayor número
de Ministros se publicó el día 5 el bando del número 2' y en

consecuencia se resolvió por el Virrey que la junta de een­

sura de esta capital revea los papeles que en lo sucesivo se

trate de imprimir como informa la copia número 3' sacada
de la gaceta de gobierno de 8 del corriente.- He manifesta­
do aV. A. mi modo de pensar en una materia que me parece
de la mayor ¡r;ravedad y le protesto que no me ha movido otra
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cosa que el íntimo convencimiento en que estoy de la necesi­
dad de cumplir puntualmente una Constitución que he jurado
como ley fundamental de la monarquía. Si acaso V. A. esti­
mare que mi juicio ha sido errado, le suplico humildemente
se digne perdonar un error en que solo tiene parte el enten­

dimiento, y esté persuadido que en todo no deseo otra cosa

que el mayor acierto, y el mejor servicio de S. M.- Dios
guarde aV. A. muchos años. México 14 de diciembre de
1812.- M. P. S.- Juan Ramón Osés.

Mi voto singular que se refiere en esta representación es

el siguiente:
Otro de. los señores fiscales dijo que el número 9 del

periódico intitulado "El Pensador Mexicano", que el Excmo.
señor Vin ey ha remitido al Real acuerdo, es subversivo de
las leyes fundamentales de la monarquía, y contiene propo­
siciones falsas y calumniosas, especialmente contra la auto­

ridad del mismo Excmo. señor Virrey y del Real acuerdo; y
que con arreglo a lo prevenido en el reglamento de la liber­
tad de la imprenta, corresponde se dirija a la Junta de cen­

sura de esta capital para que lo califique y en su consecuencia
se proceda a lo que en él se manda. Pero como el reglamento
tiene dos objetos que son el uno de remediar el mal que
puede causar la lectura de tales libelos lo que se consigue
recogiéndolos en virtud de la calificación de la junta de cen­

sura; el otro el castigo del delincuente, a quien queda expe­
dito el recurso a la suprema junta de censura residente cerca

del gobierno, y de aguardar su determinación para este efec­
to, se siguen muy graves inconvenientes, pudiendo los auto­
res extender la ponzoña en otros escritos, confiados en que
no se ha de tocar a sus personas a lo menos hasta después de
un dilatado tiempo, en el cual pueden prometerse la impu­
nidad, o por la fuga o por otros medios; para. conciliar el
interés del bien común y la seguridad pública que exigen
el castigo pronto y ejemplar de tales delincuentes, según las

leyes, con lo mandado en los artículos 131 y 371 de la Cons­
titución, y teniendo presente lo pedido por los fiscales, en el

expediente sobre libertad de la imprenta, podrán nombrarse
inmediatamente por S. E. en uso de sus altas facultades, los
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individuos de conocida literatura y demás calidades necesa­

rias, que compongan aquí la junta suprema o superior de
censura, a fin de que prestando el juramento prescrito en ma­

nos de S. E. desempeñen las mismas funciones que están
asignadas a la establecida en Cádiz, y de que con su califica­
ción se pueda proceder por el tribunal competente al pronto
castigo del delincuente; lo que se practique así respecto del
autor del referido papel y de los de otros cualesquiera igual­
mente abusivos de la libertad de la imprenta; dándose de to­
do cuenta a S. M. para que determine lo que sea de su sobe­
rano agrado.
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